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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

A D H E S I O N  d e l  G o b i e r n o  d e  L ibia a l Convenio in terna
cional del A c c i tc de Oliva de 1950, elaborado por las 
Naciones Unidas y modificado por el Protocolo de 3 de. 
abril de 1958.

El Asesor .Jurídico ció las Naciones Unidas, por Circular 
C. N. lñf>-1959, Tratacios-10. de íeclia 22 de septiembre de 1959, 
comunica u esre M/nisteno que con fecha 2 de septiembre 
(ie 1959 el Qobiernu d e  Libia ha uepo.sita.do en la Secretaria 
General el instrumento es»* Adhesión ai Convenio Internacio
nal dei A ceite  qf' Oliv*. elaborado por las Naciones Unidas 
en I95ü y modií irado por rl Protocolo de 3 do abril de 1958.

Lo que se hace publico para conocimiento general y en conti
nuación a lo pubheauu en el «Boletín Oficial del Estado» de (> 
de noviembre* de 1959.

Madrid. 24 de noviembre de 1959.— El Subsecretario. Pedro 
Cortina.

ADHESION del Gobierno de Bulgaria al Convenio Adua
nero relativo a la importación temporal de Vehículos 
Comerciales y Protocolo de firm a, concluido en Ginebra

 el 18 de mayo de 1956.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, por Circular 
C. N. 187-1959. Tratados-7, de fecha 23 de octubre de 1959. co
munica a este Ministerio que ei 7 de octubre de 1959 el Gobier
no oe Bulgaria ha depositado en manos del Secretario gene
ral de las Naciones Unidas el Instrumento de Adhesión—con 
reserva, articulo 39—al Convenio Aduanero relativo a La Impor- 
:ación Temporal de Vehículos Comerciales y Protocolo de Fir
ma. concluido en Ginebra el 18 de mayo de 1960.

Lo que se huce público para conocimiento general y en conti
nuación a lo publicado en el «Boletín O ficial del Estado» de 10 
ne julio de 1959.

Madrid. 1 ele diciembre de 1959.—El Subsecretario. Pedro Cor
tina.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

D ECRETO 2181/1959, de 3 de diciembre, sobre renovación 
de determinados carpos de la Justicia Municipal.

Lu Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro para la reforma de la Justicia Municipal regula, en sus 
bases tercera y cuarta, la designación de Jueces y Fiscales mu
nicipales y comarcales sustitutos y de Jueces y Fiscales de Paz 
propietarios y sustitutos, cuyos nombramientos se efectuaron 
en su día a tenor de las normas reglamentarias vigentes.

En la base tercera de la expresada Ley se previene la dura
ción limitada de dichos cargos, sin duda para evitar la vincu
lación permanente en las mismas personas de funciones Judi
ciales y dar facilidades para la selección entre los aspirantes 
inás idóneos mediante la renovación periódica de los nom
brados.

Esta renovación, siempre aconsejable por los motivos expues
tos, es además de una necesidad imperiosa desde primero de 
enero del año actual, fecha de entrada en vigor de la nueva 
Ley del Registro Civil, por establecer el artículo cuarenta y ocho 
de su Reglamento de catorce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho ciertas limitaciones a la actuación de los Jue
ces municipales y comarcales sustitutos no licenciados en De
recho, que repercuten en la buena marcha del servicio.

Por ello procede que por las Audiencias Territoriales s e  anun
cien los oportunos concursos para la renovación de los expre
sados cargos, en la forma y condiciones establecidas en los De
cretos orgánicos de crece de enero y veinticuatro de febrero

de mil novecientos cincuenta y seis, y además señalar un 
plazo máximo para el ejercicio de estas funciones, sin perjuicio 
de que los que las desempeñen en la actualidad puedan ser 
designados de nuevo cuando sus méritos y circunstancias les 
otorguen preferencia.

En su virtud, a propuesta tíel Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta, y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Por las Audiencias Territoriales se pro
cederá a la renovación de los cargos de Juez sustituto de los 
Juzgados Municipales y Comarcales y Fiscal sustituto de las 
Agrupaciones de Fiscalías de su respectivo territorio que lle
ven cinco o más años en el ejercicio de sus funciones, a cuvo 
efecto deberán anunciar su provisión en la forma y condicio
nes que se establecen en los Decretos orgánicos de veinticuatro 
de febrero y trece de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

Artículo segundo.—por las propias Audiencias Territoria
les se efectuará igualmente la renovación de los Jueces y Fis
cales de Paz propietarios y sustitutos cuyos nombramientos 
tengan una antigüedad de cinco o más años; esta renovación 
podrá efectuarse de una manera simultánea o sucesiva, según 
lo aconseje el número de Juzgados de Paz del territorio, y de
berá quedar terminada en treinta de junio de mil novecientos 
sesenta.

Artículo tercero.—En lo sucesivo las Audiencias Territoriales 
procederán a la renovación de los cargos a que se refieren los 
dos artículos anteriores cuando los nombrados cumplan ciüco 
años en el ejercicio de sus funciones, para lo cual anunciarán 
los correspondientes concursos con la antelación suficiente para 
que los Jueces y Fiscales de nueva designación puedan pose
sionarse de sus cargos al finalizar el indicado plazo.

Artículo cuarto.—En los concursos que se convoquen a tenor * 
de lo previsto en los artículos anteriores podrán tomar parte 
y ser designados los que actualmente desempeñan los cargos, 
cuando por los méritos que aleguen y los contraídos en el ejer
cicio de sus funciones asi lo aconsejen las necesidades del ser
vicio y lo permitan la disposiciones vigentes.

Artículo quinto.—Be autoriza al Ministerio de Justicia para 
dictar las disposiciones necesarias para la debida aplicación y 
cumplimiento de los preceptos de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

tti Ministro ae JusUoia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

O RD EN  de 23 de noviembre de 1959 por la qué se crea 
la Comisión de Organización y Dirección de la Expo
sición Permanente de Obras Publicas. 

Ilustrísimo señor:

Las inversiones que realiza el Ministerio de Obras Públicas 
debieran por su volumen atraer la atención pública sobre las 
realizaciones del Departamento, tanto si por ellas merece elogio 
como si se hace acreedor a la censura y a la crítica.

Para facilitar tal. conocimiento y familiarizar al contri
buyente con tales obras y con sus problemas parece útil orga
nizar una Exposición Permanente que, con la debida renova
ción del contenido, permita al público observar y conocer pla
nos, proyectos, estado de las obras en curso de realización y 
obras terminadas y en servicio.

La puesta en marcha y dirección de la exposición exige la 
constitución de uña Comisión o Grupo Rector en el que ae en-
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cueutren representadas las distintas Direcciones Generales y 
otros Organos •úe trabajo del Departamento.

En su virtud, éste Ministerio ha ten:ao a bien disponer:
1.° Se crea la Comisión de Organización y Dirección de la 

Exposición Permanente de Obras Públicas.
2.° La Comisión estará constituida de iá siguiente forma: 
Presidente: limo. Sr Secretario general Técnico. 
Vicepresidente: rimo Sr. Vicesecretario general Técnico. 
Vocales: Un representante por cada una de las Direcciones

Generales, un Representante del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas, un representante del Gabinete 
Técnico de Arquitectura y el Arquitecto Conservador del Mi
nisterio.

Secretario: el Jefe del Negociado de Relaciones Públicas.
• 3.° Por la Subsecretaría se dispondrá lo necesario para la

habilitación de los locales que habrán de ser ocupados per
manentemente por la Exposición y sus Dependencias.

4.° Por la Comisión deberá redactarse y proponer a ?ste 
Ministerio el Reglamento de la Exposición Permanente de Obras 
Públicas. Plan de Trabajo y Anteproyecto oe la Exposición a 
fin de que pueda imprimirse a la organización la celeridad con* 
veniente.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1988.

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de diciembre de 1959 por la que consolidan 
su situación de «en servicios civiles» los Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra que se relacionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articu- 
,1o 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 172) y artículo 4.° de la Orden del Ministerio 
del Ejército de *9 de agosto de 1958 («D. O.» número 180) que
dan consolidados en su situación de «en servicios civiles», pn 
los destinos que actúa1 mente desempeñan, con efectos admi
nistrativos de 31 del corriente mes. los Jefes y Oficiales del* 
Ejército de Tierra que a continuación, y por Ministerios, se 
relacionan.

Presidencia del Gobierno

Capitán de Artilleria don Francisco Pena Manso.
Capitán de Infantería don Luis Velázquez Sansimena. 
Comandante de Ingenieros don Rafael Homar Santandréu. 
Capitán de Artillería aon Eduardo Sosa Jiménez.
Capitán de Artillería don José Alarcón Ruiz.

- Capitán de Caballería don Julián Martínez Fernández. 
Capitán de Caballería don Gabriel Castro Galilea.
Capitán de Infantería don José Vicente de Castro.
Capitán de Ingenieros don Angel Alba Casas.
Capitán de Infantería don Francisco Blanco Osuna.
Capitán de Infantería, don Ricardo Arana Arenal.
Capitán de Infantería don Felipe López Prado.
Capitán de Infantería don Antonio Higuera Mufioz. » 
Teniente'de Ingenieros don Benito Méndez Cacheiro. 
Capitán de Ingenieros don Pedro Sard Ferríol.
Capitán^ de Infantería don Antonio Negreira Romero. 
Capitán de Artillería don Eduardo Salas Araya.
Capitán da Artillería don Fernando Lorenzo Casabuena. 
Capitán de Infantería don Tomás González García. 
Teniente de Ingenieros don Laureano Hernández Hernández. 
Comandante de Ingenieros don Rafael Márquez Gómez.

‘ Comandante de Ingenieros don José Sánchez Rodríguez. 
Comandante de Ingenieros don Benigno Zamorano Zamo- 

rano. *
Comandante de Ingenieros don Luis Ceresuela Mur. 
Comandante de Infantería don Luis Sarasa González.

, Comandante de Infantería don Juan Rodríguez Ruiz. 
Capitán de Infantería don José de Vicente Jiménez.
Capitán de Infantería don Dimas Vivas Velasco.
Capitán de Artillería don Tomás Nieto Sánchez.
Capitán de Artillería don Francisco Solano Rodríguez. 
Capitán de Infantería don José Bergaña Cuntín.
Capitán de Infantería don Valentín Yebra Domínguez. 
Comandante de Artillería don Francisco de Prados Mata

moros. "
Capitán de Artillería don Matías Ros Pehalver. '
Capitán de Infantería don^ Manuel Hidalgo Borbujo.
Capitán de Infantería don Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Capitán de Artillería don Vidal Ramos Iglesias.

Capitán de Infantería don Pedro Ibáfiez Pucho.
Capitán de Infantería don Alejandro Morón Ruiz.
Capitán de Artillería clon Luis Alonso Laguna 
Capitán de Infantería don Faustino de la Cruz Tosco. 
Capitán de Ingenieros don José Villar Ortiz.
Capitán de Infantería don Regirlo Pérez Panero.
Capitán de Intendencia don Enrique Crespo Abecia. 
Teniente de Infantería don Pedro Lázaro Núñez. 
Comandante de Infantería don Ramón de Prendes Mocaya. 
Comandante cié Intendencia don Ramón Valí Ferrer 
Comandante de Infantería don Alejadro Murillo Goñi. 
Capitán de Artillería 'don Migue1. Sanjuán Diez.
Comandante de Infantería don Luis Sáez de Gobantes. 
Capitán de Infantería don Enrique Izquierdo Correas.

Ministerio de Haciendo

Capitán de Ingenieros don Sebastián Gui-ull Mir.
Capitán de Artillería don Manuel Benitez Flores.
Capitáh de Artillería c’on José Fernández Lago 
Comandante de Infantería don Manuel Conesn Sibiani. 
Comandante de Infantería don Casimiro Muñoz Andrés 
Comandante de Infantería don Jorge Ruiz de Santallana 

Biosca.
Comandante de Infantería don José García Mochón. 
Comandante de Infantería don Mariano Casado Travesí. 
Capjtán de Infantería don Fernando Martín Escudero. 
Capitán de Intendencia don Pedro Melcón García.
Capitán de Artillería oon José Ferrei Sanfélix 
CaDitán de Infant^ín don Herminio Huelga González. 
Comandante de Infantería don Francisco Gálvez Conesa. 
Capitán de Artillería don Juan Villatoro Tejeda. 
Comandante de Infantería don Jesús Ripol García.
Capitán de Infantería don Pedro Arnaiz Fernández. 
Capitán de Artillería don Francisco Ruiz Pascual.
Capitán de Artillería don Félix Barrado Vázquez.
Capitán de Ingenieros don Angel Román Villacampa. 
Capitán de ínfantería don Rafael Paz Domínguez.
Capitán de Artillería doh Angel Tosat Cabezas.
Capitán de Infantería don Manuel Lage Arenas.
Capitán de Infantería don Aurelio Gutiérrez Robles. 
Comandante de Infantería don E’adio Moreno Márquez. 
Capitán de Infantería don Antonio Robles Muñoz 
Capitán de Infantería don Jerómino Molina Carvajal. 
Comandante de Caballería don Javiei Azcona Landa. 
Capitán de Artillería don Joaauín García Mufiiz.
Capitán de Infantería don José Ramos Castillo.
Capitán- de Infantería ,don Elíseo Martin Santos.
Capitán de Artillería don José García Lores 
Teniente de Artillería don Angel Cabado Simón. 
Comandante de Infantería don Enrique González Ruiz. 
Comandante de Iñfantería don Evaristo Pescador Reyero.

Miitísterio de la Gobernación

Capitán de Artillería don José Cortejosa García.
Teniente Coronel de Artillería don José Martí Cuevas.
Capitán de Artillería don Torcuato Raya Martínez,
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Teniente Coronel cié Infantería don José Tormo- Lobera. 
Comandante de infantería don Julio Bejarano Ruiz. 
Teniente Coronel de Artillería clon José Cervera Jiménez- 

Alfaro.
Coronel de Artillería don Juan López-Rubio Oliván.
Capitán de Caballería don Manuel Leyva Vanees. 
Comandante de Infantería don Alvaro Alvarez Fernández 
Capitán de Ingenieros don Miguel Fernández de Miranda. 
Capitán de Artillería don Hermógenes Sabugueiro Porto 
Capitán de Ingenieros don Emilio González Alvarez. 
Capitán de Infantería don Fernando Izquierdo Agrelo. 
Comandante de Caballería don José González Cayuela. 
Capitán de Infantería don Carlos Corpas Mora.
Coronel de Infantería don Mario Alvarez Jiménez.
Teniente Coronel de Infantería don Francisco Rodríguez 

Garriga.
Teniente Coronel de Infantería don Pedro Sampol Fuster 
Teniente Coronel ele Artillería don Sebastián Font Trías. 
Capitán de Infantería don Santiago Porto Fernández. 
Capitán de Artillería don José Casado Alvarez.
Capitán de Artillería don Jesús López Sanjuán.
Teniente Coronel de Artillería don Femando Pardo Ibarra 
Teniente Coronel de Artillería don Ernesto García Bermú

dez de Castro.
Teniente Coronel de Infantería don Ernesto Martin Baylo. 
Capitán de Artillería don Agustín Bejarano del Sol. 
Teniente Coronel de Infantería don Antonio Pisón SaraWa. 
Capitán de Infantería don Juan Samaniego Pascual.
Capitun de Artillería don Néstor Zabalegui Jaunería.
Capitán de Caballería don Alejandro Marta Lorente.
Capitán de Infantería don Fernando Junquera García. 
Comandante de Infantería don Enrique Corona Muriel

Ministerio de Trabajo

Capitán de Ingenieros don José Pandelet Fernández de San- 
taella.

Comandante de Artillería don Manuel Moreno Ballesteros. 
Comandante de Infantería don Federico Tajadura Goñi. 
Capitán de Infantería don José Armendáriz Biurrun. 
Capitán de Ingenieros don Rafael Poveda Montserrat. 
Capitán de Artillería don Eulogio Vülenft Torres.
Capitm de Infantería don Agustín Santos Nogoa.
Capitán de Infantería don Sergio Martínez Alvarez.
Capitnn de Artillería don Fernando Burgués Fernández.

Ministerio de Industria

Capitán de Ingenieros don Nazario Lage Vizoso.
CapiUm de Infantería don Félix Tijero Vega.
Capitán de Artillería don Jacinto Aguirregaviria Bengoo 
Capitán de Artillería don José de Andrés Ochoa.
Capitán de Infantería don Francisco Torres Molina. 
Capitán de Artillería don Juan López Espejo.
Capitán de Infantería don Doroteo Llorente Gutiérrez. 
Capitán de Ingenieros don Emilio Temprano Fernández. 
Capitán de Ingenieros don Miguel Mengíbar Fresneda» 
Capitán de Artillería don Rafael Lois Teijeiro.
Capitán de Artillería don Eleuterio Santamaría Deza. 
Capitán de Infantería don Angel Carrasco Martín.
Capitán de Caballería don Luciano García de la Torre. 
Teniente Coronel de Caballería don Juan Sanguino Benítez. 
Teniente Corone! de Infantería don Ramón Quintana Hostos. 
Comandante de Infantería don Angel Hernández Aparicio. 
Capitán de Ingenieros don José Rueda Mediavilla. 
Comandante de Infantería don Carlos Alvarez de Sotomar 

yor y Gil de Montes.
Capitán de Caballería clon Salvador Merello Domínguez. 
Capitán de Artillería don Eduardo Crespo Gálvez.
Capitán de Infantería don José del Cura Marzalo.

Ministerio de Agricultura

Teniente Coronel de Caballería don José Espiga Marcos. 
Comandante de Infantería don Ernesto Fernández Caña

mares.
Comandante de Infantería don Santiago Muñoz Orea. 
Comandante de Infantería don José Aroz Pascual. 
Comandante <de Artillería don Luis Alomar Josa. 
Comandante de Ingenieros don Jpsé Oliver Jiménez. 
Comandante de Artillería don Clemente Díaz Velandia.

Comandante de Infantería don Juan Remírez de Esparza 
y Díaz de Herrera.

Comandante de Artillería don Víctor Díez Pérez-Caballera 
Comandante de Infantería don Antonio Triana Casas. 
Comandante de Infantería don José Vázquez Herrero. 
Comiédante de Infantería don Cándido Barrena Porras 
Comandante de Artillería don José Fernández Cuadros. 
Comandante de Artillería don Ramón Villanueva Rico 
Comandante de Infantería don Pelayo Echevarría Bengoa, 
Capitán de Infantería don Crescendo Ruano Gaitero.

Ministerio de Comercio

Teniente Coronel de Infantería don José Centeno Pérez.

Lo que comunico a VY. EK para su conocimiento y efectos 
consiguientes.
v Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Mfcdrid, 5 de diciembre de 1959,—P. D., Ricardo Alonso Vega.

Excmos. Sr es. Ministros,,.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Secretario de la Sala Sexta del Tribunal Supre
mo a don Ricardo de Pro y Hurtado.

•

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
de la plaza de Secretario de la Sala Sexta del Tribunal Su
premo, vacante por traslación de don Rafael González-Besada 
y Caballero, que la servia, y de conformidad con lo estableci
do en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Cuerpo en la nue
va redacción dada por la de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para desempe
ñarla a don Ricardo de Pro y Hurtado. Secretario de 1a Ad
ministración de Justicia de la segUnoa oategoria en la Rama 
de Tribunales, quien deberá cesar en su actual situación admi
nistrativa, ocupando la vacante económica producida en la 
categoría por fallecimiento de don Miguel Martín-Montalvo 
Gurrea, dotada con el sueldo anual de 54.960 pesetas y las gra
tificaciones que legalmente le correspondan y sin djfeoho a 
retenciones arancelarias.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, .30 de noviembre de 1959.

ITURME'NDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General Justicia por 
la que se nombra para Secretarías de Juzgados de 
Primera Instancia a los funcionarios que se indican.

Visto el expediente instruido para la provisión, de plazas de • 
Secretarios de la Administración de Justicia, vacantes en lOs 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidao con lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley de 22 de diciembre de 1953. modificada 
por la de 17 de julio de 1958. acuerda nombrar para -desempe
ñarlas a los funcionarios que se relacionan a continuación, por 
ser los que reuniendo las condiciones legales tienen derecho 
preferente para servirlas.

Se declara desierta la Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia de Ugíjar, que será provista conforme a lo establecido 
en las disposiciones vigentes.-

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid.. 3 de diciembre de 1659.—El Director general, Vi

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

n o m b r e s Cate
goría Cargo que per vían Plaza para que se les nombra

D. Francisco Buitrón Fernández ..............

D, Felipe Fernández Rodríguez ................
D. Teodoro Estallo Pueyo .............................
D. Vicente García Santander .....................

D. Vicente Sancho Artola .........................
D. Mariano Bluzquez y Fernandez-Barran-

quero .........................................................
D. José Moran del Cabero ............................
D. José Carrasco Villanueva .........................
D. Gonzalo García S ervot..... .......................
D. Juan A. Fernández Agüera......................
D. Antonio Sánchez Escotz .........................
D. Alelandro Buoncha Vázquez ..................

•7 .

d*

3.*
4.*' 
:>,* 
4.' 
4 A

' 4* 
4. *

Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de Cácere s ..............

Tdem id. de Balnguei ....................
Idem id. de Sariñena ....................
Idem id. de San Foliu de Llobre-

gai .......................................
Idem id. de Alba de Tormes

Idem id. de Daimiel ......................
Idem id. de Olmedo .......................
Idem id. de VillRcarriedo .............
Idem id. de Da roca ........................
Idem id. de Sahagún ....................
Idem id. de IPozoblanco ................
tdem id. de Villa joyosa ...... .........

Secretario del Juzgado ue Primera In^ 
tancia ae Vitoria.

Idem id. do Palma de Mallorca número i. 
Idem id. de Hueseo.

Idem id. de Gijón número j.
Idem id. de Ciudad Rodrigo.

Ioem id. dé Oca ña.
Idem id. de Toro.
Idem íd. de La Carolina.
Idem íd. de Motilla del Palonear 
Idem íd. de Mnrbella.
Idem id. de Coín.
Idem id. de Bu Jalonee.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por
la que se dispone la provisión  de los cargos de  Prisiones
que se expresan.

Esta Dirección General ha tonino a bien disponer l o s  si
guientes nombramientos:

Administrador de la Prisión Provincial de Guadalajara, don 
Julián Figueroa. Santiago Jefe de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Adminis
trador de la Prisión Provincial de Huesca.

Administrador de la Prisión Provincial de Huesca, don Fian- 
cisco J. Leis Guzmán. Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Jefe de Servicios
de la Prisión Provincial de La Coruña. .

Lo que comunico & V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 8. muchos nñoa.
Madrid, 4 de diciembre de 1959.—El Director general. José 

Mari» Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se autoriza a don Miguel del Valle González el
reingreso al servicio activo en el Cuerpo de Oficiales 
Habilitados de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se autoriza el reingreso al servicio activo en 
el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal a 
don Miguel del Valle González, debiendo dicho interesado para 
obtener destino tomar parte en los concursos de traslado que
se anuncien o solicitar directamente algunas de las plazas de
claradas desiertas en los mismos. v 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dloa guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1959-— Director general. Vi

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia municipal. :

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 3 de diciembre de 1959 por la que se dis

pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, dic
tada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso cent endoso-administrativo se
guido en única instancia ante la 8ala quinta del Tribuna. Su
premo entre partes, de una. como demandante, don José Osés 
Antoñana, militar retirado, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar fecha 15, comunicada

el 20 ue octubre de 1957, señalando el haber pasivo ele reUn
 del recurrente, pe ha dictado sentencia con lecha 28 de octu- 
 bre de 1959. cuya parte dispositiva es como sigue: 
 «Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminib-
¡ trativo interpuesto por don José Osés Antoñana contra ei 
| acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus- 
i ticin Militar dev 15 ae octubre de 1957. com unicado el 28 debe- 
! mus anular y anulamos el mismo por no ser conform e a IVro- 
¡ che. y en su lugar declaramos que corresponde señalarse:».* o : 

haber pasivo con las noventa centésimas del sueldo de Brigada 
I y con ios demás incrementos y devengos que le pertenecen u 
j percibir desde primero de septiembre de 1957. sin especial im- 
I posición de costcus.
* Así por esta nuestra sentencia, que so publicara en el «Bu-
I letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legisla*
I tiva. lo pronunciamos, manaumos y firmamos.»
! En su virtud, este Ministerio ha tenido a7 bien dispone»* se 
i cumpla en sus propios términos la referida sentenciu pubh- 
1 cándose el aludido fallo en ol «Boletín Oficial del Estado». U do 
; ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lü5 de la 

Ley de lo Contencioso-ndmlnistrptivo. de 27 (ie diciembre ó" 195». 
(<tí>. O.» núm. 363>..

Lo que por la presente Orden ministerial rilen a V. K paru 
su conocimiento y efectos consiguiente*.

Dios guarde a V. E. muchos año*
Madrid. 3 de diciembre de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. General presidente del Consejo Supremo di» Justi
cia Militar.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

 ORDEN de 21 de noviembre de 1959 sobre caducidad de
 nombramiento de Agente de Cambio y Bolsa de Bar

celona por jubilación.

limo. Sr.: En observancia de lo que previene al articulo 
ootavo de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada por el 
Decreto de 18 de junio del mismo año. y demás disposiciones 
en vigor, '

Este Ministerio acuerda: 
l .3 Jubilar con carácter forzoso, con electas al 21 de di

ciembre próximo, fecha en que cumple el interesado los setenta 
y cinco años de edad, al Agente de Cambio y Bolsa de Barce
lona don Emilio Morcego GatelL

2.° Que se declare caducado a partir de dicha fecha el nom
bramiento del Interesado como Agente de Cambio y Bolsa y 
abierto el plazo de seis meses para que se puedan formular 
contra su fiañza las reclamaciones que procedan por cuantos 
se consideren con derecho & oponerse a la devolución de la 
misma: y , .



B. O. del E.— Núm. 294 9 diciembre 1959 15699

3.-> Que se com unique asi al Delegado de Hacienda de la 
provincia para su publicación en el «Boletín O ficial» de la mi&- 
ma y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Barcelona para su anuncio en el tablón de edictos 
c3p la Corporación y en el «Boletín de Cotización».

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.^-P. D., A. Cejudo.

Ilrno. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCIONES de la Subsecretaría por las que se ju
bila. a los señores que se citan.

En uso de las atribuciones conferidas en el apartado c) de 
la norma segunda de la Orden circular de la Presidencia del 
Gobierno de ó ue octubre de 1957, he tenido a bien declarar ju 
bilado. con el haber que por clasificación le corresponda a 
don Celestino Salvado F.ortuny, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Adm inistración de la Hacienda Pú
blica, Diplom ado de Inspección en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Barcelona, debiendo causar baja en el ser
vicio activo con efectos del día 8 del mes actual, en que cum
ple la edad reglamentaria.

Lo oigo a V S. para su conocim iento, el del interesado y 
demás electos. *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo.

' Sr. Jefe de Personal de este Departamento.

* • •

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el aparta
do c> de ia norma segunda de la Orden circular de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957. he tenido a bien declarar 
jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda a 
don Ricardo Gras y Gras. Jefe Superior de Administración, 
con sueldo ae treinta y cinco mil ciento sesenta pesetas anua
les. dei Cuerpo de Profesores M ercantiles al servicio de la. Ha
cienda Publica, con destino en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Alicante, debiendo causar baja en el servicio 
activo con efectos del día 14 del mes actual en que cumple la' 
edad reglamentaria.

Lo digo a V. I para su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo, 

lim ó. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 2 de diciembre de 1959 por la que se jubila 
a don Antonio Garelly de la Cámara.

Hmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 19L26; lo dispuesto en la Ley de 27 de diciem bre de 1934, y de 
conform idad con lo que determina el artículo 14 del Decreto 
de 26 de ju lio  de 1957 aprobando el texto refundido de la Ley 
d£ Régim en Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
circular de la Presidencia del G obierno' de 5 d,e octubre de 1957, 
ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Antonio Garelly 
de la Cámara, que cumple la edad reglamentaria en el día de 
hoy, fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 d e " diciem bre de 1959.—P. D., A. Plana.

#

Bm o, Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 24 de octubre de 1959 por la que se concede 
a don Juan Otero Autrán el título de Jefe Superior de 
Administración Civil honorario, libre de gastos. 

lim o. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
y magnífico señor Rector de la Universidad Central, en atención 
a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan Otero 
Autrán. Jefe de Adm inistración de primera clase con ascenso, 
y con m otivo ¿le su jubilación, r

Este M inisterio ha tenido a bien conceder al interesado el 
título de Jefe Superior de Adm inistración Civil honorario, libre 
de gastos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1959.

RU BIO  G ARCIA-M IN A 

lim o. Sr. Subsecretario del Departamento.

I I I . OTRAS DISPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2132. 1959, de 3 de diciembre, por el que se 

autoriza la adquisición mediante concurso de unas bom
bas necesarias a la obra de abastecimiento de aguas de 
Melilla, denominada «Proyecto del Instituto Geológico y 
M inero— Dos sondeos.—Instalación completa y conduc
ción de aguas».

La adquisición de las bombas necesarias para la obra de 
abastecim iento de aguas de Melilla denominada «Proyecto del 
Instituto Geológico y M inero.— Dos sondeos.— Instalación com 
pleta y *conducción de aguas», incluida en el plan provincial de 
mil novecientos cincuenta y ocho, requiere, a causa de su natu
raleza y destino, determinadas garantías en orden a la calidad 
de los materiales y a la experiencia de la Empresa suministra
dora, por lo que se precisa que su adquisición se realice • m e
diante concurso y no por el trám ite normal de subasta.

En su consecuencia, de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo catorce del Decreto de trece de febrero de mil nove
cientos cincuenta y ocho y en el apartado tres del artículo

cincuenta y cuatro de la Ley de Adm inistración y Contabilidad 
del Estado, a propuesta del M inistro Subsecretario de la Presi
dencia del G obierno y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día seis de «noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza la adquisición mediante con 
curso de taá bombas necesarias para la obra de abastecim iento 
de aguas a Melilla denom inada «Proyecto del Instituto G eoló
gico y Minero.— Dos sondeos.—Instalación completa y conduc
ción de aguas», Incluida en el plan provincial de mil novecien
tos cincuenta y ocho, quedando exenta del trámite de subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
tres de diciem bre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRAN CO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno^

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO 2183/1959, de 3 d e d iciem bre, por el que se 
autoriza la adquisición m ediante concurso de una  

motobomba eléctrica de elevación correspondiente a la obra 
de abastecim iento de aguas de Melilla «M otores y  
 tuberías para el grupo elevador de ataque seco».

La adquisición de una m otobom ba eléctrica de elevación, 
rfecesaria para la obra de abastecim iento de aguas de Melilla 
denom inada «M ctcres y luber.as para el grupo elevador de 
ataque seco», incluida en el plan provincial de mil novecientos 
cincuenta y ocho, requiere, á causa de su naturaleza y destino, 
la®'- máximas garantías de duración y conservación, las cuales 
vienen determinadas por la calidad de los materiales empleados 
en su construcción y la especialización y experiencia de la casa 
constructora, por lo que se piecisa que su adquisición se rea
lice mediarlte concurso y no por el trám ite normal de subasta.

En su consecuencia, de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo catorce del Decreto de trece de febrero de mil nove
cientos cincuenta y ocho y en el apartado tres dél artículo cin 
cuenta y cuatro de la Ley de Adm inistración y Contabilidad 
del Estado, a propuesta del M inistro Subsecretario de la Pre
sidencia-del Gobierno y  orevia deliberación del Consejo^ de Mi
nistros en su reunión del día seis de noviem bre de mil nove
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo ú n ico — Se autoriza la adquisición úiediante con
curso de una m otobomba eléctrica de elevación correspondiente 
a la obra de abastecim iento de aguas de Melilla denom inada 
«M otores y tuberías para el grupo elevador de ataque seco», in
cluida en el plan provincial correspondiente al año mil nove
cientos cincuenta y ocho, quedando exenta del trám ite de su
basta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
trq$ de diciem bre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRA N CISCO  FRAN CO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia 
del G obierno.

LUI S CARRERO BLANCO 

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO 2184/1959, de 26 de noviem bre , por el que se 

conm uta a A ngel Mañas Y etano la pena que le fu é  
impuesta .

Visto el expediente de indulto de Angel Mañas Yetano, in- 
poado en virtud de exposición elevada al Gobierno, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del Códi
go Petial por la Audiencia Provinciál de Pamplona, que le con
denó en sentencia de trece de junid de mil novecientos cincuen
ta y nueve, com o autor de un delito de robo en casa habitada, 
sin la concurrencia de circunstancias m odificativas de la respon
sabilidad crim ipal, a la pena de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho *de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el ’Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, -a propuesta del Ministro d e /Ju sticia  y pre
via deliberación del Consejo de M inistros en su* reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Vengo en indultar a Angel Mañas Yetano, conm utando la 
pena privativa de libertad que le fué Impuesta en la expresada 
sentencia por la de un año dé presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre oe mil novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Ju stic ia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 2185/1959, de 26 de noviem bre, por el que se 
conm uta a Blas M uñoz Romero la pena que le fue  
im puesta .

Visto el expediente de indulto de Blas Muñoz Rom ero, con
denado por la Audiencia Provine.al de Cádiz, en sentencia de 
tres de junio de mil novecientos cincuenta y siete, com o autor 
de un delito de encubrim iento autónom o, a la pena ce seis años 
y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

V istosr la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indu.tu. y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer deí Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de M inistros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en Indultar a Blas Muñoz Romero, conm utando la 
pena privativa de .libertad que le fué impuesta en la-expresada 
sentencia por la de tres años de presidio m enor.-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintiséis de noviem bre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia  
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 2186/1959, de 26 de noviem bre, p o r el que se 
declaran de utilidad pública las obras de ampliación del 
Tem plo parroquial de San Juan y  S a n t i a g o  de  
Montaverner ( Valencia) .

Visto el expediente instruido a instancia del reverendo señor 
Cura Ecónom o de la Parroquia de Montaverner. con autoriza
ción expresa del excelentísim o y reverendísimo señor Arzobispo 
de Valencia, para qué sean declaradas de utilidad pública las 
obras de am pliación del tem plo parroquial de San Juan y San
tiago. en la m encionada loca'idad de la provincia de Valencia, 
en su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del C onsejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de noviem bre de mil novecientos cincuenta v nueve.

D I S P O N  G O  :

Artículo unico.T-Se declaran de utilidad pública, de con for
midad con lo prevenido en la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, las ubrai' de am pliación 
del tem plo parroquial de San Juan y Santiago del pueblo de 
M ontaverner. en la provincia y diócesis de Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviem bre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO 2187/1959, de 26 de noviem bre, por el que se 
indulta a Antonio G im énez Caparrós del resto de la 
pena que le queda por cum plir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Gim énez Capa
rrós. condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
en sentencia de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, casando la dictada por la Audiencia oe Al
mería. e n 'd o c e  de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis,, com o autor de un delito de estafa, sin la concurrencia de 
circunstancias m odificativas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de seis años y Un día de presidio mayor, y teniendo 
en cuenta las circunsancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de la 
Sala sentenciador^. a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve de noviem bre de mil novecientos cincuenta y
nueve,
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Vengo en indultar a Antonio Giménez Caparrós del resto . 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que íe fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURM ENDI BANALES

DECRETO 2188/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
indulta a Angel Pérez Martínez del resto de la pena 
que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Angef Pérez Martínez, con
denado por la Audiencia Provincial de Santander en sentencia ' 
cié cinco oe marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, como 
autor de un delito de lesiones graves, con la concurrencia de la 
circunstancia agravante de reiteración y de la atenuante de 
prcteriniencionalidad, a la pena de seis meses y un día de pri
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Qído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el Triburíal sen
tenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa de!i- 
oeración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de noviembre* oe mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en indultar a Angel Pérez Martínez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia. *

ANTONIO ITURM ENDI BANALES

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se habilita la Prisión Central de Santa Cruz de 
l a  Palma para prestar servicio como Prisión preventiva. 

En uso de las atribuciones que le están conferidas,
Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que la 

Prisión Central de Santa Cruz de la Palma, sin perjuicio de su 
fin específico, quede habilitada para prestar servicio como Pri
sión preventiva.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efiectos.
Dios gua^e a V. 3. muchos 'años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—El Director general. José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Inspector general de Prisiones.

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se dispone 
que por las Salas de Gobierno de las respectivas 

Audiencias Territoriales se adopten las normas oportunas 
para el reparto de los asuntos que correspondan a 

los Juzgados de nueva creación que se citan.

limo. Sr.: Creados por Ley de 11 de mayo del corriente año 
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 2 de 
Badajoz, 3 de Palma de Mallorca. 3 de San Sebastián, 5 de Bil
bao. 2 de Avilés y el de Hospitalet,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por las Salas 
de Gobierno de las Audiencias Territoriales de que dependen 
se adopten las normas oportunas para el reparto de los asuntos 
que hayan de corresponder a los Juzgados de referencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1  muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia. ®

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho Carta 

de Sucesión en el título de Marqués de Baroja a favor 
de doña María del Carmen de la Gándara Lemery.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio,- en * nombre de Su Excelencia el Jefe del 
'Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos se 
expíela, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Baroja a favor de doña Ma
ría del Carmen de la Gándara Lemery, por fallecimiento de su 
hermano don Fernando Alejo de la Gándara Lemery.

Le digo a V. E. para Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde-a V E muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión, s in perjuicio de tercero de 
mejor derecho, en el título de Marqués de Santa Cruz 
de Noguera a favor de don José Antonio Cavero y Echevarría. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 dé mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de'Su
cesión en el título de Marqués de Santa Cruz de Noguera a fa
vor de don José Antonio Cavero y Echevarría, por fallecimiento 
de su tío don José María Cavero Sorogoyen.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos^ años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959. « .

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 4

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, a favor de don Duarte Zuleta Reales y 
Carvajal en el título de Marqués de Navamorcuende.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el .Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos ; se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Navamorcuende a favor de 
don Duarte Zuleta Reales y Carvajal,^ por fallecimiento de doña 
María Mercedes Carvajal ,y Osorio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de. noviembre de 1959...

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta 

de Sucesión en el título de Conde de Carrasquedo a 
favor de don Francisco de Borja Cavero y Echevarría.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912. .

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercerq de mejor derecho, Carta de Su-
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cesión en el titulo de Conde de Carrasquedo a favor de don
Francisco de Eorja Cavero y Echevarría, por fallecimiento de 
su padre, don Antonio Cavero Sorogoyen.

Lo digo a V E. para su conoc miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

* Madrid, 30 de noviembre de 1959.
ITURMENDI

Excrno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Casa Brusi a favor de don Juan Antonio Elias Brusi.

Excrno Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien a.sponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos se 
expida, sin perjuicio de tercero de mejor 'derecho. Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Casa Brusi a favor de don 
Juan Antonio Elias Brusi. por fallecimiento de su madre, doña 
María Josefa Brusi García.

Lo digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

Excrno. Sr. Ministro de Hacienda.

M INISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2189/1959, de 26 de noviembre, por el que se 

concede a doña Luisa García Fuentes, madre del Te
niente de Aviación don José María Senovilla García, 
transmisión de la pensión causada por el mismo.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio, doña María 
del Pino Sagaceta de Ilurdoz Cabrera el día* dos tie marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis: la pensión anual de once mil 

•' quinientas pesetas que le fué concedida el dia nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta, en concepto de viuda del Teniente 
de Aviación don José María Senovilla García, fallecido en acto 
de servicio, y no quedar del extinto matrimonio descendientes 
legítimos ni iíaturaies. doña Luisa García Fuentes, madre del 
causante, viuda y pobre en sentido legal, reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos .cuarenta y cuatío. por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del_ Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se concede a doña Luisa García 
Fuentes, madre del Teniente de Aviación don José María Se
novilla García, transmisión de la pensión de once mil quinien
tas pesetas anuales que disfrutaba su viuda, doña María del 
Pino Sagaceta de Ilurdoz Cabrera, cuya pensión percibirá por 
la Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pa*. 
sivas. a partir del día tres de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis, mientras conserve la aptitud 4egal para su dis
frute.

' Por aplicación de la Ley de diecisiete de julio .de mil nove
cientos cincuenta y seis esta pensión será incrementada a la 
suma de trece mil doscientas veinticinco pesetas anuales, a 
partir del día un de junio de dicho año.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

' FRANCISCO FÍtANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 2190/1959, de 26 de noviembre, por el que se
concede a doña lsidra Díaz Relaño, madre del Teniente 
de la Guardia Civil don Leonardo Flores Díaz, transmi
sión de la pensión causada por el mismo.

Vacante, por haber alcanzado la mayoría de edad en veinte 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho don Juan 
Luis Flores Puig. la pensión anual de once mil doscientas cin- . 
cuenta pesetas que tenía concedida con fecha once de junio 
de mil novecientos’ cuarenta y tres y aumentada por la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y aeis. como 
huérfano del Teniente de la Guardia Civil don Leonardo Flores 
Díaz, y no quedar más descendientes legítimos ni naturales del 
extinto matrimonio.' doña Isidra Díaz Relaño. madre del cau
sante. viuda y pobre en sentido legal aun cuando disfiuta una 
pensión anual d e ’ cinco. mil novecientas cinco pesetas con vein
ticinco céntimos por el fallecimiento de su esposo, aon Juan 
Flores Cordobés. Comandante honorífico, y de la Mutua Bené
fica del Ejército de Tierra la cantidad anual de tres mil cua
trocientas doce pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, reúne 
las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica 
el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la apli
cación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, siéndole de 
ap'icación la Ley de diecisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho sobre incompatibilidades.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación las Leyes de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho, se concede a doña Isidra Díaz 
Relaño. madre del Teniente de la Guardia Civil dpn Leonardo 
Flores Díaz, transmisión de la pensión de once mil doscientas 
cincuenta pesetas anuales que disfrutaba don Juan Luis Flores
Fuig. hijo del causante, ig cual percibirá por la Delegación de
Hacienda de Toledo desde el día veintiuno de septiembre de 
mU novecientos cincuenta y ocho mientras conserve la aptitud 
legal para su disfrute, siendo compatible esta pensión con las
que cobra por la muerte de su esposo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y hueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Gerona por el que se hacen públicas de
terminadas sanciones.

Desconociéndose el actual domicilio de Juan AmDOsta Ga- 
ritg, Carmen Verdaguer Serra y Jaime Verdaguer Berra, san
cionados en el expediente número 226-59. se les notifica que el 
Tribunal de Contrabando y Defraudación en pleno y en sesión 
del día 18 de noviembre de 1959, al conocer del expediente m ás  
arriba enumerado, acordo el siguiente fallo:

1.° Confirmar la valoración en 419.649.80 pesetas.
2:° Declarar cometida la infracción de contrabando de ma

yor cuantía definida en el apartado 2) del articulo 7.° y san
cionada én el artículo 28 de la Ley de Contrabando v Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953. por un valor de 406.434,70 
pésetas; declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía por un valor de 12.815.10 pesetas.

3.° Declarar responsable de la infracción de mayor cuantía 
a Pedro Batllori Soler y de la infracción de menor cuantía a 
Abraham González.

4.° Declarar que para Pedro Batllori concurre como cir
cunstancia modificativa de la responsabilidad la agravante nú
m ero 8 del artículo 15 de i? L ey; que no concurren circunstan
cias para Abrah&m González.
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Im poner a) responsable Pedro Batüorl Soler una multa 

ele 5.34 vece* el rn’.or de su género, aue asciende a 2.170.361.29 
pesetas Im poner al responsable Abraham  González Martín una 
m ulta de Mes veces el valor de su genero, que asciende a 
33,443.30 pesetas. La. total m ulta Impuesta suma 2.208.806,86 pe
setas Se les impone tam bién la correspondiente sanción subfll- 
d iaria de privación de libertad en caso de insolvencia y ol 
comiso de los géneros aprehendido?, eou excepción del calen
tador de gas. c;ue le será devuelto.

áM De la m ulla impuesta n Abrnham González Martín se d tc la ra  responsable subsidiaria a Jovita Serra Carbó por una cuantía de 29.235.30 pesetas y a Pedro Batllori Soler por una cuantía  de 9.210 peseta?
!:■ Absolver a Joviia S eria  Carbó. Juan  Amposta Cáritg. 

Carm en Verdaguev Serrn. Jaim e Verdaguer Serra y Diego Ver* dagurtr Serra.
3.° Reconocer derecho a premio al denunciante y a ios ^prehensores. 7
£11 im pone de ia m ulta ha de ser ingresado, precisamente 

en efectivo, en e?ta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince dias. a contar d“ ia fecha en que se publica la presente notificación y eunirn thcho fado puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda
ción en el plazo ur quince dias. a portlr de la publicación de esta notificación, significándolo que la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento ue Procedimiento Económico-administrativo.
Qeronu, 1 de dicDmbfe d* 1969.—El Secretario—‘Visto bueno, el Presidente 
4.209

RESOLUCION d e  la Dirección Genera l  d e Tributos  Espe
cíales por la que ve autoriza al Alcalde de  A randa  de  
D uero (Burgos) para celebrar una tómbola .

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se auto
riza al Sr. Alcaide del Exorno. Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos) paro celebrar en aquella ciudad una tómbola benéfica en la que so ponmuh a la venta, del 6 del actual al 
a do enero próximo, loin.üi.) papeletas, al precio de una peseta 
por unidad, ni objeto de recaudar fondos para atender las ne- vo.Tdades üol hospital de ios Santos Reyes.

La tómbola autorizad:! ha satisfecho lo? impuestos del 10 por 100 y timbre subre el total importe de las papeletas indi- 
(.¡idas, en lu forma prevlsm por las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
..•tu responde.

Madrid. 2 do diciembre ele 1959 —El Dlreeror general. Fran
cisco Rodríguez Cirugedu.

*  *  *

M I N ISTERIO  DE O B R A S  P U B L I C A S
R ESO LU CIO N de la Dirección General d e Puertos y  Se

dales Marí timas por la que se autoriza, a aon Manuel  
Fernández Aldao-Balbis para ocupar terrenos de do
m in io  publico y construir d e terminadas obras.

De Orden dr* esta fecha del Excmo. Sr. Ministro do estoDepartamento se dice a don Manuel Fernández Aldao-Balbis
lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General do Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:
Autorizar a don Manuel*Fernández Aldao-Balbis para ocupar una parcela de 108 metros cuadrados en terrenos de dominio público de la zona marítimo-terrestre. en el lugar de Pe- 

ürido, término municipal de Bergondo, con destino a guardar una embarcación de pesca deportiva y los efectos necesarios para la misma, legalizando así la obra construida, con arreglo u las condiciones que se determinan en la expresada Orden.
Madrid, 28 de noviembre de 1959.—El Director general, Ga^

briel Roca.

RESOLUCION de la Sección de Concesiones y Asuntos Generales de la Dirección General de Obras Hidráulicas por la que se autoriza a don, Casimiro Pajuelo  Diaz y  otros para aprovechar aguas del río Guadiana.
Visto el expediente promovido por don Casimiro PajueloDíaz y otros, en solicitud de concesión de un aprovechamiento 

de agu&B derivadas del rio Guadiana, en término municipal de Medelíín (Badajoz), con destino a riegos en finca de bu propiedad.
Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:
1/* Se concede a don Casimiro Pajuelo Diaz, doña María Juana González Morcillo y doña María Luisa, doña María Manuela y doña María de ios Doiore? Gálvez Muro, autorización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de h asta - 22,75 litros por segundo, del río Guadinn, en término de Mede- llín (Badajoz), con destino al riego de 28 hectáreas 41 áreas 50 centiáreas en finca de bu propiedad, denominada «El Pra-dillo», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000metros cúbicos por hectárea, realmente regada y afio.
2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base& las concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos donAdolfo Quirós Linares en febrero de 1058. por un, importe de ejecución material de 692.167,18 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica dei Guadiana podrá autorizar pequeñas Variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión
3.» Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a lo9 doce me-

j fies, a partir de ia misma fecha. La puéfita en riego total debe- ] rá efectuarse en el plazo dé un año. desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentaián a la aprobación de ia Confederación Hidrográfica• del Guadiana el proyecto correspondiente, en el plazo de tre* meses, a partir de la fecha 'do la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobara especialmente que el caudal utilizado por los concesionarios « lo  ex c^ a  en ningún caso del que se fija en la condición primera.5. » La inspección y vigilancia de las obras o instalaciones, tanto durante ia construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de ia Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de los concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.6.a $e concede la ocupación de ios terrenos de dominio pú- ; blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres j legales, podrán ser decretadas por ln autoridad competente»
j 7.a El agua que ae concede queda adscrita a la tierra, que- \ dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde- j pendencia de aquélla.
i 8.a La Administración se reserva el derecho de tomar dej la' concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para I toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,! pero sin perjudicar los obras dé aquélla.
¡ 9.a Esta concesión se otorga & perpetuidad, sin perjuicio de
; tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de | ejecutar las • obras necesarias para conservar o sustituir las ser

vidumbres existentes.| 10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional| y a titulo precario para los riegóe del período comprendido 
¡ entre 1 de Julio y 20 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Medellín. pala la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas,, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.
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Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dictep, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes dertrabajo y demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial, para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

14. Los concesionarios cftiedan obligados al cumplimiento 
de lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gacetas del 19), sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Colo
nización de zonas regables de 21 de abril de 1949, no eximirán 
a los propietarios de su contribución económica, en la ejecu
ción de la red definitiva ep la paite que corresponda a las 
tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes obliga
ciones que se deriven de la aplicación del Plan General de 
Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de 
Coionización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los terre
nos que resultaren excedentea

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido póliza por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del limo. Sr. Di
rector general se lo comunico a V. S. para su conocimiento 
y demÉs efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El Jefe de la Sección, 

A, Doncel

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se adju
dica a «Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado. 
Sociedad Anónima», la ejecución de las obras del pro
yecto de iluminación de la estación de la plaza de 
España (accesos y túnel de maniobras) del ferrocarril 
suburbano de Chamartín de la Rosa a Carabanchel.

limo. Sr.: De conformidad con el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 25 de septiembre de 1959. se 
celebró en esta Dirección General el día 27 de octubre de 1959 
el concurso para la adjudicación de las obras del proyecto de 
iluminación de la estación de la plaza de España (accesos y 
túnel de maniobras) del ferrocarril, suburbano de Chamartín 
de la Rosa a Carabanchel, cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata importa 1.485.309,21 pesetas,

Este Ministerio, en 26 de noviembre de 1959. ha resuelto: 
Primero.—Adjudicar a «Industria Eléctrica Francisco Beni

to Delgado, S. A.», la ejecución de las obras del proyecto de 
iluminación de la estación de la plaza de España (accesos 
y túnel de maniobras) del ferrocarril suburbano de Chamartín 
de la Rosa a Carabanchel, con arreglo a su propuesta denomi
nada «tercera variante», y por su importe de 970.023,10 pesetas, 
que supone una baja de 515.286,11 pesetas, equivalente al 
34,69221777 por 100 respecto al presupuesto que sirvió de base 
de licitación, que ascendía a 1.485.309,21 pesetas.

Segundo.—Fijar un plazo de sesenta días para la ejecución 
ele las obras, a contar de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la adjudicación de las mismas, y se 
dé cumplimiento, en el caso de retraso en la ejecución de di
chas obras, a lo estipulado en el párrafo segundo de la condi

ción duodécima del pliego de condiciones particulares y ec< 
nómicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

VIGON

j  limo. Sr. Director general ele Ferrocarriles. Tranvías y Trans 
i  portes por Carretera,

ORDEN de 26 de noviem bre de 1959 por la que se ad ju
dica a «H ijos de José Miarnáu Navas. S. A.», la e je
cución de las obras de los muros en los kilómetros 
3.009, 3,302 y 6,500 de la línea de Ripoll a Puigcerdá 
desglosadas del proyecto de reparación y mejora de 
obras que figuran en el acta de 5 de abril de 1944 
com o necesarias para la normal explotación del ferro
carril de Ripoll a Puigcerdá.

limo. Sr.: En oumplimiento de lo dispuesto en el Decret 
de 23 de septiembre de 1949. se ha tramitado por la Direcció: 
General .de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carreta 
ra el expediente de contrata para adjudicación, medíante cor 
curso, de la ejecución de las ooras de los muros en los kilómf 
tros 3,009. 3,302 y 6,500 de la línea de Ripoll a Puigcerdí 
desglosadas del proyecto de reparación y mejora de obras qu 
figuran en el acta de 5 de abril de 1944 como necesarios parí 
la normal explotación del ferrocarril de Ripoll a Puigcerdí 
por un importe de ejecución por contrata de 911.711.13 peseta* 
3' habiéndose verificado d ich o . concurso el día 31% de ociubr 
de 1959.

Este Ministerio, en 26 de noviembre de 1959. ha resuelto: 
Primero.—Adjudicar a «Hijos de José Miarnáu Navas. S A.» 

la ejecución de las obras de los muros en ios kilómetros 3.Q0̂  
3,302 y 6,500 de la línea de Ripoll a Puigcerda. desglosada: 
del proyecto de reparación y mejora de obras que figuran ei 
el* acta de 5 de abril de 1944 como necesarias para la norma 
explotación del ferrocarril de Ripoll a Puigcerda. por el im 
porte de su proposición de 898.Ó00 pesetas, que supone iru 
baja de 13.711,13 pesetas, equivalente al 1.50388973 por 100 de 
presupuesto base de licitación

Segundo.—En el plazo máximo de treinta días, a partir di 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la corres 
pondiente adjudicación, el adjudicatario deberá constituir h 
fianza definitiva, por un importe de 36.468.45 pesetas, de con 
formidad con lo previsto en la Ley de 17 de octubre de 1940 
y habrá de otorgar la correspondiente escritura de contrata 
según lo dispuesto en las condiciones tercera y quinta del plie 
go de condiciones particulares y económicas vigente en el con 
curso.

Tercero.—El plazo de ejecución de las obras será de cuatn 
meses, a contar desde el día de publicación de la adjudicaciór 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

VIGON

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera,

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se adju
dica a « Tierras y Hormigón;». S A.», la ejecución de 
las obras del proyecto de «Desviación de la línea de 
Palencia a Santander entre los kilómetros 483.982 y 
485,629 y estación de Torrelavega».

limo. Sr.: De conformidad con el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 5 de septiembre de 1959 
se celebró en esta Direccióp General el día 6 de octubre de 
1959 el concurso para ia adjudicación de las obras del proyecto 
de «Desviación de la línea de Palenciar a Santander entre los 
qilóm^tros 483,982 y 485.629 y estación de Torrelavega». cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata, base de licitación, as
ciende a 17.547.137.75 pesetas.

Este Ministerio, en 26 de noviembre de 1959,* ha resuelto:
Primero.—Adjudicar a «Tierras y Hormigones. S A.», la 

ejecución de las obras del proyecto de «Desviación de la linea
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de Palencia a Santander entre los kilómetros 483,972 y 485.629 
y estación de Torrelavega», por el importe de 14.690.000 pese
tas, que supone una baja de 2.957.137,75 pesetas, equivalente 
al 16,73703897 por/” 100 respecto al presupuesto que sirvió de 
base de licitación que ascendía a 17,647.137,75 pesetas.

Secundo.—Fijar definitivamente el plazo de veinticuatro me
ses para la ejecución de estas obras, a contar de la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de la adjudica
ción^ de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

I Madrid. 26 de noviembre de 1959.
VIGON

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles Tranvías y Trans
portes por Corretera.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1959 por la que se ad
judicaa  «Vías y Construcciones, 3. A.», la ejecución 
de las obras d e l « Proyecto de mejoras y ampliación 
de las instalaciones ferroviarias de Cáceres».

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 10 de septiembre de 1959, se ha tramitado por la Dirección 
General de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carre- 
lera el expediente de contrato para adjudicación, mediante 
concurso, de la ejecución de las obras del proyecto de mejoras 
y ampliación de las instalaciones ferroviarias de Cáceres, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 61.423.183,25 
pesetas.

Este Ministerio, en 26 de noviembre de 1959, ha resuelto:
Primero.—Adjudicar a «Vías y Construcciones, S. A.», la 

ejecución de las obras del proyecto de mejoras y ampliación 
de las instalaciones ferroviarias' de Cáceres por el importe 
de su proposición, de 47.760.QjOO pesetas, que supone una baja 
de 13.663.183.25 pesetas, equivalente al 22.24434249 por 100 del 
presupuesto base de licitación, distribuidas en las siguientes 
anualidades:

Año 1959 .. ............. 388.778,29 ptas.
» 1960 ... ....................... 12.440.905,20 »

1961 ............................, 13.218.461,78 »
» 1962............................ 13.996.018.35 »

7.715.836.38 »

Total . . . . . . .  .......  47.760.000,00 ptas.

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de sep
tiembre de 1959.

Segundo.— En el plazo máximo de treinta días, a partir de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la corres
pondiente adjudicación, el adjudicatario deberá constrtuir lft 
fianza definitiva por un importe de 774.231,86 pesetas, así como 
la fianza complementaria, ¿or un importe de 2.506.954,97 pesetas, 
de conformidad con lo previsto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940, y habrá de otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, según lo dispuesto en las condiciones tercera y quinta 
del pliego de condiciones particulares y económicas vigente en 
el concurso.

Tercero.—El plazo de ejecución de la9 obras será de treinta 
y seis meses, a contar desde el día de publicación de la adju
dicación en el «Boletín Oficial del Estado». En caso de retraso 
se dará cumplimiento a lo previsto en la condición duodécima 
del citado pliego de condiciones particulares y económicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

V IG O N

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera. ,

RES O LU C IO N  de la D irección General de Obras Hi
dráulicas por la que se adjudica definitivamente a «A n
tonio Giménez Delgado, S. A .», la subasta d e  obras que 
se indica.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar 'definitivamente la subasta do las obras del «Pro- . 

yecto de replanteo previo del de conducción de agua para el

abastecimiento de Campillos (M á laga )» a «Antonio Jiménez 
Delgado. S. A „ Construcciones en General», que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad de 12.299.000 pesetas, 'con co
eficiente de 1,078210847, sienao el presupuesto de contrata de 
11.406.859,83 pesetas, y con arreglo a Las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 3959. —  El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

MINISTERIO  
DE E D U C A C IO N  NACIONAL

O RD EN  de 17 de noviembre de 1959 por la que se cla
sifica como Autorizado de Grado Elemental al Colegio 
femenino de Enseñanza Media «Santo Angel de l a  
Guarda», de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media femenino «Santo 
Angel de la Guardia», establecido en la avenida de Hermanos 
Jiménez, de Albacete, solicitado por las Religiosas del mismo 
nombre;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 12 de 
junio informa que el Colegio reúne buenas condiciones de fun
cionamiento para alcanzar la categoría que solicita, y que el 
Rectorado, con fecha 31 de agosto, hace suyo el informe de la 
Inspección;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 24 de octubre, emite el siguiente 
dictamen: «De acuerdo con el informe de la Inspección de En
señanza Media, se estima que este Centro está en condiciones 
de ser clasificado como solicita, en la categoría de Colegio 
Elemental Autorizado;

Considerando que# se han cumplido todos los trámites re
glamentarios señalados en el Decreto de 21 de julio de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto), que aprobó 
el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media;

Considerando lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Ordenación de La Enseñanza Media, de 26 de febrero 
de 1953 v el articulo 13 del R eg lam en tó le  21 de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino «Santo Angel de la Guarda», de A l
bacete, como autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. L  para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1-7 de noviembre de 1959.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

Ilmo, Sr. b irector general de Enseñanza Media.

O RD EN  de 11 de noviembre de 1959 por la que se su
prime la sección de niñas del Grupo « Cervantes», de 
Madrid (cap ita l). „

Ilm o Sr.: Existiendo una vacante por jubilación en la 
Escuela Graduada de niñas «Cervantés», y en virtud de las 
facultades concedidas por el Decreto de 5 de mayo de 1941, 

Este Ministerio ha dispuesto la supresión de la mencionada 
sección vacante. ,

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, U  de noviembre de 1959. .

RUBIO  G AR C IA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 17 de noviem bre de 1959 por la que se con
ceden exámenes extraordinarios a los alumnos de las 
Escuelas del Magisterio que tengan pendiente de apro
bación una o dos asignaturas y las pruebas finales 
paro terminar la carrera del Magisterio.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los alumnos 
cié las Escuelas del Magisterio en súplica de que se les conceda 
exámenes extraordinarios en la convocatoria de enero.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder exámenes en enero próximo para ios alum

nos á quienes falte una o dos asignaturas para' terminar la 
carrera y las'pruebas finales.

2.° Los alumnos comprendidos en el artículo anterior que 
deseen examinarse formalizarán la matrícula del 1 al 15 de 
diciembre y los exámenes tendrán lugar del 10 ál 20 del pró
ximo mes de enero.

* 3 a Los que tengan pendiente de aprobación practicas de
enseñanza, para sufrir el examen correspondiente habrán de 
.justificar en forma reglamentaria haberlas realizado durante 
el plazo establecido.

Lo digo a V. I para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1959.

/ RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se crean 
Escuelas Nacionales en La Línea de la Concepción ( Cá
diz).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Primario del Campo de Gibraltar solicitando la creación 
de nuevas Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente que se 
dispone de locales dotados de todos cuantos elementos son 
necesarios para la debida instalación y funcionamiento de las 
Escuelas solicitadas, así como de'las casa-habitaciones con des
tino a los que se designen para regentarlas: que existe créditp 
en el presupuesto de gastos de este Departamento para la crea
ción de nueyas plazas de Maestros y Maestras, el favorable 
informe emitido y lo dispuesto en la vigente Ley de Educación 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente tres nuevas 

secciones de niñas en el Grupo escolar «CarlOB V», de La Colo
nia, del Ayuntamiento de La Línea de ia Concepción (Cádiz), 
dependiente del Consejo Escolar Primario Campo de Gibraltar.

J2.° La provisión de estas nuevas plazas, será acordada por 
esté Departamento a propuésta del Consejo Escolar Primario 
y. de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 31).

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchoS años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.

V RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr. Director general ele Enseñanza Primaría.

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en la pro
vincia de Navarra. ♦

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por creación defini
tiva de Escuela nacional de Enseñanza Primaria que se hará 
mérito en la provincia de Navarra.

Teniendo en cuenta que se Justifica la necesidad de proce
der a la creación de la nueva Escuela nacional en beneficio 
de los intereses de la enseñanza y el favorable informe emitido, 
que existe crédito del consignado en el presupuesto, para la crea
ción de nuevas plazas de NJaestros y Maestras nacionales y lo 
dispuesto en la Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio há dispuesto:
Primero.—Que se consideren creadas definitivamente las Es

cuelas nacionales’ de Enseñanza Primaria que se citan en la 
proytncia de Navarra:

Una sección de niñas en el Grupo escolar de niñas del casco 
del Ayuntamiento de Alsasua.

Una graduada de niños, con cinco secciones, a base de la* 
cinco unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar 
del casco del Ayuntainiento de Alsasua.

Segundo.—Que por la Inspección de Enseñanza Primaria y 
i Consejo Provincial de Educación Nacional se dé cumplimiento 
j a los preceptos señalados en los apartados primero y segundo 
j de la Orden ministerial de 31 de marzo cíe 1949 («Boletín Ofl- 
> cial del Estaco» de 7 de abril).
j Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efecto.v

Dios guarde a V. I. muchos años.
( Madrid. 2‘» ce noviemme de 1959
| RUBIO GARCIA-MINA

j limo. Sr. Director general cié Enseñanza Primaria.

RESOLUCION ele la Dirección General de Enseñanzas
 Técnicas por la que se aprueban com o libros de texto
 para las Escuelas de Comercio las obras que se citan

Convocado por Orden ministerial de fecha 8 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29 j un concurso para libros, 
de texto que puedan ser utilizados en ios Grados Pericial 
y Profesional de la carrera de Comercio del vigente plan de 
estudios aprobado por Decreto de 16 de marzo de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de abril),

E8ta Dirección General, vistos los informes de los Ponen
tes censores, y de conformidad con el dictamen de fecha 19 de 
octubre último de la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, ha acordado aprobar como libros -de texto 
para lOvS Escuelas de Comercio durante los cursos 1960-61 y tres 
sucesivos, las obras «Contabilidad aplicada», primor curso, y 
«Contabilidad aplicada», segundo curso, de las que es autor 
don Luis González de Castro. •

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
| Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 14 de noviembre de 1959.—El Director general. 
G. Millón.

Sr. Jefe de la Sección do Escuelas de Comercio v otra^ Ense
ñanzas Especiales.

1

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se aprue
ba el presupuesto de modificación de precios de  las

 obras de construcción de un Grupo Escolar en e l  
b a r r i i o  de La Plaza de Toros, en Algecira s  (Cádiz).
I

limo. Sr.: Visto el presupuesto de modificación de precio* 
de las obras de construcción del Grupo escolar en el barrio de * 
la Plaza de Toros, en Algeciras (Cádiz), obra primera fase, 
que formula el Arquitecto Director de dichas obras, don Rodolfo 
García de Pablos;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto-ley de 18 de 
enero de 1957; habiéndose tenido presente los artículos segundo 
y sexto de la Ley de 17 de julio de 1945, informado favorable- rí
mente por la Oficina Técnica de Construcción de Escuela»; ■ 
habiendo tomado razón del gasto a realizar la Sección de Coi* i 
tabilidad en 6 del pasado mes de Julio, fiscalizado el mismo pqtx 
la Intervención General de la Administración del Estado, y \ 
aprobado en Consejo de Ministros el 23 del pasado mes de o o  
tubre,

‘ Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de / 
modificación de precios de las obras de referencia por un pre
supuesto total de 252.027,74 pesetas— diferencia entre el primi l 
tivo y el revisado— , cort cargp directo al Estado, capítulo sexto, . 
artículo primero, grupo segundo, concepto primero, del vigente y 
persupuesto de gastos de este Ministerio, obligaciones del ap ara 
tado c), (artículo cuarto fie la Ley de Construcciones Escolares 
de 22 de diciembre de 1953), y con la siguiente distribución: > 
diferencia por revisión del primitivo y el revisado, 233.607,80 
pesetas; 6 por 100 de gastos generales, 14.010,46 pesetas, que 
hace que ei importe de la revisión para la contrata sea de 
247.624.25 pesetas, que con los honorarios de formación. 1.693,6  ̂
pesetas; los de dirección. 1.693.65 pesetas, y los de Aparejador. 
1.016,19 pesetas, hacen las mencionadas 252.027,74 pesetas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 25 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
el proyecto de obras complementarias del campo 

de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Saldaña (Palencia).

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente reglamentario incoado 
para aprobar el proyecto de obras complementarias del cam
po de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Saldaña (Pa1 encía), redactado por los Ingenie
ros Agrónomos don Manuel Rodríguez Candela y don Fer
nando García. Castellón, de cuyo gasto ha tomado razón, el 

|1 de septiembre ultimo, la Caja única de este Departamento 
y que ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención 
General de la. Administración del Estado con fecha 9 de los 
corrientes.

Este Ministerio ha resuelto:
• % 1." Aprobar el proyecto de referencia con un presupuesto 
,cie 399.575.33 pesetas.

2 .1 Adjudicar su ejecución al contratista de las obras prin
cipales don Lucas Pajares de la Granja, mediante la baja 
del 9.99 por 100 de la cantidad expresada en el apartado an
terior. igual a la que sirvió cíe base para que le fueran adju
dicadas las obras del proyecto primitivo, por lo cual, el pre
supuesto de contrata de estas obras complementarias queda 
fijado en 359.057.76 pesetas.
, El contratista queda obligado a ampliar la fianza defini

tiva en la- proporción corresDondient.e y sujeto a realizar el 
proyecto con. estricta observación de las condiciones técnico- 
facultativas. económicas y demás que regulen ambos pro
yectos El depósito de la ampliación de la fianza habrá de ser 
constituido por el adjudicatario en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha de la publicación de esta Orden en el 
«•Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a Y I. para su conocimiento y efectos.
D os guarde a V. I. muchos años.
Maurid. 25 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral-Presldente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y
Bibliotecas por la que  se aprueban obras relativas 
a cimentación general ,  consolidación y revisión de las  
instalaciones de agua, electricidad y otras del edificio 
de la Biblioteca Nacional de Madrid.

Visto el proyecto formulado para la continuación de las 
obras .actualmente en curso de ejecución en la Biblioteca Na
cional de Madrid, por un importe total de 4.781.391.65 pesetas;

Resultando que en 31 de octubre de 1956 fué aprobado un 
proyecto de los relativos a cimentación general, consolidación 
y revisión de las instalaciones de agua, electricidad y otras del 
edificio de la Biblioteca Nacional, por un importe total de 
19.999.998.98 pesetas, disponiéndose que se ejecutaran por el 
sistema de administración; que en noviembre de 1958 la Junta 
Fiscalizadora oe las obras acuerda proponer la ampliación de
estas obras ante las dificultades surgidas, previstas ya por los
informes técnicos, desde la especial naturaleza de estas obras, 
mediante un proyecto valorado en 19.781.391.74 pesetas, del 
que fueron ejecutadas y aprobadas obras por 14.999.999.98 pe
setas. en virtud de acuerdo del Consejo de Ministros de 17 ds 
abril de 1559; ’ .

Resultando que la cantidad resultante de pesetas 4.781 391.65 
ha sido objeto de una programación complementaria en el 
proyecto a que se refiere este expediente, cuya finalidad es 
idéntica respecto de la ampliación del aprobado en 1956;

•Resultando que la descomposición de la cifra anteriormente 
reseñada es del tenor que sigue: ejecución material. 4.337.191.67 
pesetas; pluses. 366.119.69 pesetas; importe de contrata, pese
tas'4.703.311.36; honorarios del Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo quinto, el 2.25 por 100. 
una vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, y el 47 por 100 del Decreto de 7 de junio 
de- 1933. 25.860,51 pesetas; al mismo, por dirección de la obra, 
25.860.51 pesetas; honorarios del Aparejador. 60 por 100 sobre 
los de dirección. 15.516.30 pesetas; por premio de Pagaduría, el 
0,25 por 100. 10.842,97 pesetas. Total: 4.781.591,65 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente;

Considerando que la necesidad de las obras está justificada

tanto por los acuerdos de la Junta Fiscalizadora constituida ex
presamente, como por los informes de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, la cual dictaminó en relación con el. 
proyecto, del cual es una directa continuación el que ahora se 
examina, que «se trata de una consolidación difícil y delicada, 
expuesta a grandes imprevistos», dificultades que se acrecien
tan ante la necesidad ineludible, *por disposición de la Supe
rioridad, de que no se interrumpa en modo alguno el servicio 
al público de la Biblioteca Nacional, primer Centro Cultural 
de la nación, y que se armonicen con las obras de consolida
ción las de reforma que van surgiendo como necesarias si
multáneamente a las de consolidación, y que se coordinen por 

. la Junta Fiscalizadora en aplicación del plan previsto;
Considerando que ante la situación de los créditos aispo- 

nibles es aconsejable la imputación del gasto al apartado a) 
del capítulo sexto, articulo primero, grupo primero, concepto 
primero, del presupuesto* de este Departamento, imputándose 
3.000.000 de pesetas al actual ejercicio y la cantidad de pese
tas 1.781.391,65 a 1960;

Considerando que «por este procedimiento, y por afectar a 
dos bienios distintos, debe proceder el dictamen del Consejo 
de Estado,

Este Ministerio, en virtud del acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 19 de noviembre de 1959, ha dispuesto aprobar e l v 
proyecto de obras relativas a la cimentación general, revisión 
de las instalaciones de agua, electricidad y otras de la Biblio
teca Nacional, formulado por don Luis Moya, por un total de 
4.781.391,65 pesetas, que se abonarán con cargo al dapítulo sex
to, artículo primero, grupo primero, concepto primero, aparta
do a), con 3.000.000 de pesetas, para el año actual, y pesetas 
1.781.391.65, con cargo al ejercicio económica de 1960. Debién
dose realizar las obras por el sistema de administración.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 4

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1959.—EY Director general, An- 

tonio García Noblejas.

Sr. Director de la Biblioteca Nacional de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprueban y adjudican obras de 
reforma en la Escuela Técnica de Peritos Industriales de 
Santander.

Visto  el proyecto de obras de reforma de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Santander, redactado por el Arquitecto 
don Valentín Lavín del Noval, con un presupuesto total de pe
setas 494.024,07, distribuidas en la siguiente forma: ejecución 
material, 393.597,65 pesetas; pluses de carestía de vida \ cargas 
familiares, 29.874,06 pesetas; beneficio industrial, 15 por 100. pe
setas 59.039.64; honorarios del Arquitecto por formación de pro
yecto y dirección de la obra, según tarifa primera, grupo cuar
to, el 2,25 por 100, una vez deducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 ^de octubre de ' 1942 y Wemás deposiciones de 
aplicación, 8.856,94 pesetas; honorarios del Aparejador, *0 por 100 
de la cantidad anterior, 2.656,78 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo a los ingresos que para este Ministerio 
representa la aportación de las percepciones establecidas en 
el Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de, 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26) y muy particularmente 
en lá aplicación del porcentaje que a favor de este Departamento 
señala su artículo 2.°, concretado en el presupuesto vigente con 
cargo a la sección segunda, capítulo sexto, artículo primero, 
concepto segundo, a cuyo efecto se ha tomado razón y fiscali
zado el gasto por los servicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por su 
cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la reali
zación del proyecto, lo que no sucedería de acudir a ios trá
mites de subasta y que, practicada la reglamentaria concurren
cia de ofertas para la realización de las obras, resulta la más 
ventajosa la de «Hijo de Aureliano Quintana». que se compro
mete a efectuarlas por 482.487,28 pesetas, que representan una 
•economía de 24.07 pesetas en relación con el tipo de contrata, 

Este1 Miriisterio ha dispuesto: %
1.° Aprobar el proyecto de obras de referencia por su total 

importe de 494.000 pesetas, que se abonarán con cargo al pre
supuesto vigente de la Caja única especial de este Departa-
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mentó, sección segunda, capítulo sexto, artículo primero, con
cepto segundo.

2.° Adjudicar dichas obras a «Hijo ae Aureliano Quintana» 
por la cantidad de 482.487.28 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el excelentísim o señor 
M inistro digo a V. S. para su conocim iento y. efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 26 de noviembre ae 1959. — El Director general, G. Millán.

Sr. D irector de la  Escuela Técnica de Peritos Industriales de Santander.

RESOLUCION de la Dirección general de Enseñanza  
Universitaria por la que se aprueban obras de reforma  
y ampliación de la Facultad de Medicina de Valladolid , primera fase, departam ento anatómico, segundo 
adicional de obras del anfiteatro.

Excmo. y Mágico. Sr.: Visto el proyecto de reform a y am 
pliación de la Facultad de Medicina de Valladolid. prim era fase. D epartam ento Anatómico, segundo adicional de obr^s del 
anfiteatro , form ulado por el Arquitecto don Luis Calvo Hucdo:

R esultando que anteriorm ente fueron aprobados el proyec
to  prim itivo y un adicional, por lo que se suma la ejecución m aterial de ambos a la del actual y se fija el resum en en la 
siguiente form a:

Ejeci\ción m aterial del proyecto primitivo, aprobado en 10 
de junio de 1953. 3.282.115,77 pesetas; cuenta en firme, apro
bada en 22 de noviembre de 1958, 2.192.076,51 pesetas; ejecu
ción m aterial del proyecto actual. 2.837.271,82 pesetas. Sum a la ejecución m aterial, 8.311.464,10 pesetas. Corresponde a ia 
aplicación, según tarifa  prim era, grupo quinto. 4,50 por 100, y 
los descuentos del 42 por 100 que determ ina el Decreto de 7 de 
junio de 1933 y el 50 por 100 que señala el de 16 de octubre 
de 1942.

.. Ejecución m aterial del proyecto actual, 2.837.271.82 pesetas; ; 
pluses, 187.259,94 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
426.590,77 pesetas; im porte de contrata, 3.450.122,53 pesetas; 13,10 ) 
por 100 de baja de subasta, 451.966,05 pesetas; im porte de con
tra ta , 2.998.166,48 pesetas (líquido); honorarios de Arquitecto, 
por proyecto y dirección, según ta rifa  y descuentos an tes seña
lados, 37.026,40 pesetas; honorarios de Aparejador, 30 por 100 
de la cantidad an terior, 11.107,92 pesetas. Total: 3.046.290,81 pesetas;

Resultándo que, en cum plim iento de lo que preceptúa el 
artículo 25 del Decreto de 4 de septiem bre de 1906. ha sido infor
m ado el" referido proyecto por la Ju n ta  F acu lta tiva de Cons
trucciones Civiles en sentido favorable;

Considerando que las obras que este proyecto contiene son 
continuación de las que vienen realizándose en el D epartam ento 
Anatómico, y que el ArqA tecto D irector de las mismas m ani
fiesta  en la M emoria del proyecto que deben ser aquéllas ejecu
tad as  por el co n tra tista  don Alberto Malo de Molina, ad jud ica
tario  que fué en la subasta del proyecto primitivo, realizada 
en 15 de noviembre de 1953, quien se co m prqpete  a realizarlas 
por la m ism a baja  del 13,10 . por 100 eon que le fueron ad jud i
cadas. no habiendo en esta form a entorpecim iento alguno en su 
ejecución, por lo que, dada la índole de las mismas, parece 
conveniente adoptar esta resolución en beneficio de las propias 
obra¿;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gesto en 25 de Junio último, y 1a. Intervención General, en 11 
de julio del mismo año, lo fiscalizó habiendo inform ado favo
rablem ente tam bién este expediente el Consejo de Estado,

Este M inisterio en cum plim iento del acuerdo- del Consejo 
de M inistros de fecha 23 de octubre próximo pasado h a  re
suelto la aprobación del repetido proyecto, por su im porte to 
ta l de 3.046.29(^.80 pesetas, adjudicado en la form a expuesta, y 
s u v abono con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único/34, del presupuesto vigente de este De
partam ento .

Lo que de orden com unicada por el Excmo. Sr. M inistro, 
digo a  V. E. para su conocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 9 de noviembre de 1959.—El D irector general, T. Fer- 

nández-M iranda.
Excmo. y Magfco. Sr. R ector de la U niversidad de Valladolid.

ORDEN de 26 de octubre de 1959 por la que se amplía, 
el articulo segundo de la Orden m inisterial de 10 de 
febrero de 1959, en el sentido de que, también formará  
parte del Patronato por el que se rige el Observatorio 
Astronómico de El Teide,  el excelentísimo señor Gene
ral Jefe de la Zona Aerea de Canarias.

limo. Sr.: Por Orden m inisterial de 10 de febrero de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de marzo) se creó el Ob
servatorio Astronómico do El Teide. determ inándose en su a r
tículo segundo la composición del P atronato  a cuyo gobierno se 
encomienda dicho Centro.’ De conform idad con el artículo octavo de aquella disposición 
se ha instalado provisionalm ente el mencionado Observatorio 
en terreno propiedad del M inisterio del Aire.Por ello, y a propuesta del excelentísimo y magnífico señor 
Rector de ia Universidad de La Laguna. Presidente del Obser
vatorio de El Teide.Este M inisterio ha tenido a bien am pliar el artículo segundo 
de la Orden m inisterial de 10 de febrero de 1959. en el sentido 
de que tam bién form ará parte del P atronato  que en el misrño 
se establece el Excmo. Sr. General Jefe do la Zona Aérea de Ca
narias como m áxim a autoridad del Ejército del Aire en el Ar
chipiélago.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, *26 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. D irector general de Enseñanza U niversitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se conceden varios premios a obras de relevante valor de me
todología pedagógica de la Enseñanza Media.

limo. S r .: Teniendo en cuenta el valor relevante de las obras 
de metodología pedagógica de la Enseñanza Media que a con
tinuación se citan: d# conform idad con el aletam en del Centro 
de Orientación D idáctica y a propuesta de la DírPcclón Oene- 
ral de Enseñanza Media.Este M inisterio ha tenido a bien disponer que se concedan 
los siguientes premios:

A la obra «La m atem ática y su enseñanza actual», de don 
Pedro Pulg Adam. 20.000 pesetas.

A la «Iniciación a la Geografía local», de don José M anuel 
Casas Torres, 20.000 pesetas.

A la obra «Experiencias de rad:o \ electricidad» de don 
José Jim énez González, 15.000 pesetas.

Al «Método de investigación dirigida para la enseñanza de 
las m atem áticas en el Bachillerato», de don M anuel Sales Boíl, 
10.000 pesetas.

Los mencionados premios serán abonados, previo el opor
tuno expediente, con cargo al crédito que para estas atencio
nes figura en capítulo cuarto, articulo primero, grupo cuarto, 
concepto primero, subconcepto b). del vigente presupuesto de 
gastos de este -Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos. ‘Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de noviem bre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. D irector general de E nseñanza Media.

ORDEN de 2 de noviembre de 1959 por la que se prorro
ga la autorización como Cen tro especializado para el 
curso preuniversitario de la Academia  «Granés», de 
Barcelona.

9 lim o. S r .: Vista la petición del D irector propietario de la 
Academia «Granés», establecida en el. paseo de G racia, 73, de 
Barcelona, que funciona como Centro especializado para el cur
so preuniversitario  según Orden m inisterial de 24 de septiem-* 
bre de 1958. por la que solicita prórroga de dicha concesión para el curso 1959-60.

Teniendo en cuenta que la referida A cadem ia «Granés» ha 
cumplido lo oispuesto en el Decreto de 13 de septiem bre de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 7 de octubre), que autorizaba 
la creación de esta clase de Centros.
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Visto el informe favorable de la Inspección de Enseñanza Me
cha asi como el del Director del Instituto Nacional de Ense- 
nan/a Media «Ausias March», de Barcelona, que responsabiliza 
sus enseñanzas.

Este Ministerio ha acoraado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Granes» corno Centro especializado para el curso 
preuniversitario 1959-60 en las mismas condiciones del anterior, 
señaladas en la Orden de 24 ele septiembre de 1958. de su crea
ción.

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente 
previa petición del interesado, que deberá tener entraaa en el 
Mluisterio antes del dia 30 de septiembre de 1960 e informada 
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 por la que se con
cede subvención a dos secciones filiales de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Visto el expediente para la concesión de una sub
vención de- 10.000 pesetas a la sección filial masculina «Las 
Caíolinas». del Instituto de Alicante, y otra de la misma can
tidad a la sección filial femenina de «Ventanielles». del Insti
tuto de Oviedo, con cargo al crédito que figura en el capitulo 
cuarto, artículo tercero, grupo cuarto, concepto primero, sub- 
coneepto segundo, del vigente presupuesto de gastes de este 
Ministerio por un importe total de 20.000 pesetas'. .

Tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos en 3 de los corrientes y fiscalizado favorable
mente por la Intervención Delegada de la Administración del
Estado en 7 de los mismos,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder una subvención 
de 10.000 pesetas a la sección Filial masculina «Las Carolinas», 
del Instituto de Alicante, y otra de la misma cantidací a la 
sección filial femenina de «Ventanielles». del Instituto de Ovie
do, que serán libradas con cargo al crédito citado y hachas 
efectivas por los Directores de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
• ♦ Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid, 17 de noviembie de 1969.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se con
ceden subvenciones a los Patronatos Escolares de su
burbios que se detallan

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 3.<\ artículo 4.°, gru
po 6.°, concepto 3a  subconcepto 3.°, ael vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento un crédito global de 1Q0.000 
pesetas para subvencionar a 'Patronatos Escolares de los subur
bios, excepto el de Madrid y Barcelona, a distribuir discrecio- 
imlmente por Orden ministerial,, se precisa a tal efecto acordar 
la distribución del referido crédito global; por ello, y teniendo 
en cuenta la importancia de los fines y atenciones encomen
dados a los distintos Patronatos Escolares de suburbios, asi 
como la mencionada autorización presupuestaria, y habiéndose 
tomado razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos y fiscalizado el mismo por la Intervención Delegada 
de la Administración General del Estado con fechas 19 y 23 de 
octubre pasado, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto que, con cargo al citado cré
dito de 100.000 pesetas consignado en el citado capítulo, artícu
lo. grupo, concepto y subconcepto dél vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, se concedan las siguientes sub
venciones:

Patronato Escolar de los suburbios* de Tarragona (capital),
30.000 pesetas.

Patronato Escolar de los suburbios de Gerona (capital),
25.000 pesetas.

Patronato Escolar «Ave María», de los suburbios de Grana
da (capital), 20.000 pesetas.

Patronato Escolar de los suburbios de Zaragoza (capital),
20.000 pesetas.

Patronato Escolar de los suburbios de Cáceres (capital).
5.000 pesetas. Total del crédito, 100.000 pesetas.

Que por esa Dirección1 General de Enseñanza Primaria se 
interese de,la  Ordenación Qentral de Pagos la expedición de 
los correspondientes libramientos, uno por cada provincia y a 
favor de Ies Pagadores provinciales de este Departamento.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

M IN IS TE R IO DE INDUSTRIA

RESOLUCIONES de la Dirección General de i ndustria 
en los expedientes promovidos por las entidades que se 
expresan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «S. A. C. M. A. Española, S. A.», en solicitud de 
autorización para nueva industria encofrados metálicos en Bar
celona, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la 
clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, /  •

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. C. M. A. Española, S. A.», para instalar 
la industria que solicita, con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la citada Orden ministe
rial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». '

2.a En cuanto a^la aportación prevista de capital extranjero 
en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 
de julio de 1959 y disposiciones complementarias.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
Sociedad, así como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria precisa, que eñ todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extranjero, 
y cuya importación deberá. solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación extendida por la Delegación 
de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura eri eí proyecto que sirvió de base 
para su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El Director general, José

García Usano.  ̂ - •

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.
• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Antonio Freixás Cortés («Unyl, S. L.»). en 
solicitud de autorización para instalar una nueva industria de 
confección de camisas Nylon, en Barcelona, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939;

Considerando que con arreglo al plan de inversiones previsto
no se estima conveniente de momento la autorización de la
industria que se solicita,

Esta Dirección General, de acuerdo con l a . propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Denegar a don Antonio Freixás Cortés («Unyl, S: L.») la 
autorización de industria solicitada.
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Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada 
arte el excelentísimo señor Ministro del Departamento en el 
plazo de quince d.as, coniaaos a parcir de la fecna de publica- 

• ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.
s «  o

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro. 
* movido por «Bartz Ibérica, S. A.», en solicitud de autorización 

para nueva irdustria de fabricación de locomotoras eléctricas 
en Madrid, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

' Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

, Autorizar a «Barte Ibérica, Ó. A.», para instalar la industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en 
la norma * undécima de la citada Orden ministerial y a las 
especiales' siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
ei «Boletín Oficial del Estado»

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extranjero 
en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 
de julio de 9̂59 y disposiciones complementarias.

3.  ̂ En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de cpnstitución de la 
Sociedad, así como de los contratos que pudieran., concertarse 
con firmas extranjeras ,

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de haberse como participación de capital extranjero, 
y cuya importación deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación extendida por la Delegación 
de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla 
Coincide con la que figura en el proyecto c îe sirvió de base 
para su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declara- 
cióh maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segtTnda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe úe la Delegación de Industria de Madrid.
«J! C

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Miguel Puech Peña, en nombre de sociedad 
a constituir. «Accesorios Preformados S. A.», en solicitud de 
autorización , para nueva industria de accesorios preformados 
y productos derivados para líneas eléctricas en Sevilla, compren
dida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Puech Peña, en nombre de sociedad 
a constituir. «Accesorios Preformados, S. A.», para instalar la 
industria que solicita con Efrreglo a las condiciones generales 
fijadas en la. norma undécima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en • marcha será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en él «Boletín Oficial del Estado»

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extranjeri 
en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley Je 27 
de julio de 1959 y disposiciones complementarias.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
Socieddd, asj como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras. *

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de lá nece
sidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo

caso habrá de hacerse como participación de capital extranjero, 
y cuya’ importación deberá solic.tarse en la forma acostum
brada acompañada de certificación, extendida por la Delegación 
de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura en el proyecto qwe sirvió de base 
para su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autor.zación en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la aecla- 
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en ias instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citado dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~ guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Sevilla.
#* e

QUmplidos los tramites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Sociedad Española de Carburos Metálicos. S A.», 
en solicitud de autorización para instalar en Huelva aña nueva 
industria de obtención de oxígeno y acetileno disuelto, com
prendido en el grupo segundo, apartado b> de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma.* ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Española de Carburos Metálicos. S. A.», 
para instalar la industria que solic.ta. ccn arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma undécima de la citada Or
den ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos añas.# conta
dos a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaría, que debérá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coinc.de con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo notiflcacú a la De
legación de industria para que por la misma se compruebe que 
responde a las caractertisicas que figuran en el permiso de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a aejar. sin 
efecto esta-autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las conaiciones impuestas, o por la declara- 
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V S. para su conocimiento v efectos.
Dio6 guarde a V. S. muchos años
Madrid, 28 de noyiembre de 1959.—El Director general, José 

García üsano. , •

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huelva.

& *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente- pro
movido por don Francisco Palanoa Gil, en nombre de sociedad 
a constituir, en solicitud de autor zación para instalar en Ma
drid una nueva industria de fabricación de barnices y pinturas 
al agua corriprerdida en el grupo segundo, apartado b). de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Palanca Gil, en la" representación 
indicada para instalar la industria que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la 
citada Orden ministerial y a las especiales siguientes:

1.r- El plazo Je puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a parí ir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado»

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extranjero 
en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 
de julio de 1959 y disposiciones complementarias

3.a En el plazo de seis meses debefá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la
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Sociedad, asi como de los contraeos que pudieran concertarse 
eon firmas extranjeras.

4.*» Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de ln maquinaria precisa, que en todo
raso habrá, do nacerse como participación de capital extranjero, '
v cuya importación deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación extendida por la Delegación 
de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura cu el proyecto que sirvió de base 
para su autorización.

ó.- Esta autorización nc implica reconocimiento ae la ne
cesidad de importación de materias primas, que deberá soli
citarse en la Jornia acostumbrada, acompañada de certificación 
i-xteridida por la Delegación de Industria acreditativa de que 
bis malcrías primas que se detallan coinciden con las que fi
guran en el proyecto que sirvió oe base para su autorización.

Gy Lo Administración se reserva el derecho a dejar sin
electo esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas secunda a quinta, ambas inclusive., de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su couociiruento' v efectos.
'Dias guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 ríe noviembre de 1959.—El Director general. José 

García Usano.

•Sr Ingeniero .Jefe de lo Delegación de Industria de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2191/1959, de 20 de noviem bre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria  
de la zon a  de A lm azul ( Soria).

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve 
cte la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
ios agricultores de Almazul (Soria) al Ministerio de Agricultura, 
el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo 
establecido en el artículo once del referido texto legal, la realf- , 
/.ación de un informe previo sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, pe
rímetro de la misma y aportaciones de tierras que se estimaran 
necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sentido favo
rable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, u propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos' 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia diecinueve de noviembre de mil no- ; 
veeientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se declara de utilidad publica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Almazul 
'Soria), que se realizará en forma que cumpla las finalidades 
establecidas en el artículo segundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido, de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Almazul (SoriaV 
correspondiente a la entidad local menor del mismo nombre, 
que quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, 
eñ su caso, haya de realizar el instituto Nacional de* Coloniza- ; 
ción, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricul
tura y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concen
tración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en ei 
articulo quince de lh, Ley de Concentración Parcelaria, de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y oinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la realización de las obras que. incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de Agricul
tura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte delimi
tada por la ap’icación de lo previsto en el artículo segundo del 
presente Decreto.

Artículo cuarto.'—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y ;fi Instituto Nacional de Colonización para qu? establezcan 
y . oncierten los convenios necesarios.

| Artículo quinto.—Se autoriza al Servicio de Concentración 
¡ Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
i en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
| la limitación de que los propietarios de la zona definida en el * 
¡ presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
i voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
j ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación.

Aniculo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias qpe requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

I Ministro de Agricultura, 
j CTPILO CANOVAS GARCÍA

DECRETO 2192/1959, de 26 de noviem bre, por el que se 
declara de u tilidad p ública la concentración parcelaria  

1 de la zo na de Mon tejo  de A rév alo (Segovia).

¡ Do acuerdo con la petición que, al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 

. diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco/han formu
lado los agricultores de Montejó de Arévalo (Segovia) al Minis- 

i torio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del re- 

‘ ferido texto legal, la realización • de un informe previo sobre 
i las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en 
¡ la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
¡ tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el 

• j  mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.
En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri- 

¡ cultura, formulada con arreglo a lo. que establece el artículo 
¡ doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
! cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi- 
¡ nistros en su reunión d'el día diecinueve de noviembre de mil 
I novecientos cincuenta y nueve,
í 

. D I S P O N G O :

; Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur-
; gente ejecución la concentración parcelaria de la 2ona de Mon- 
1 tejo de Arévalo (Segovia), que se realizará en forma que cuxn- 

pía las finalidades establecidas en el articulo segundo de la 
I Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido .de diez de 
j agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, 
j  Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en
; principio, el de la paite del término municipal de Montejo de 

Arévalo, delimitada de la siguiente forma: Norte, térmifio mu
nicipal de Puras (Valladolid); Sur, termino de Donhierro y San 

j Cristóbal de la Vega, campos de la provincia de Ávila; Este, 
términos municipales do Bernuy de Coca y Tolocirio, ambos de 
la provincia de Avila, y Oeste, rio Adaja. Dicho perímetro que- 

j dará en definitiva modificado por las aportaciones que, en su 
I caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización,
: con las exclusiones que aouerde el Ministerio de Agricultura y 
; con las íTctificaclones que señale el Servicio de Concentración 
i Parcelaria, de conformidad con lo establecido en e l artículo 
| quince de la Ley de Concentración parcelaria de diez de agosto < 
j  de mil novecientos cincuenta y oinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos.

' cuarenta y nueve, la realización de las obra que, incluidas en 
el plan de concentración parcelaria aprobado per el Ministerio 
de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que re - . 
salle delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo 
segundo del presente Decreto.
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Articulo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en las Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Articulo quinto.—Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios ló soliciten, con 
la limitación, de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos» hubiesen firmado la solicitud de ampliación.

Articulo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre- 

, sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje- 

¡ cución de lo dispuesto en el mismo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a .veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta v nueve.
s

FRANCISCO FRANCO
JBl Ministro do Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 d e noviembre de 1959 por la que se auto

riza a  la S o c ie d a d  Española de Construcciones Electro-
M ecánicas», d e M adrid, la admisión tem poral de cobre  
blister y chatarras de cobre para su transform ación en  
cátodos, lingotes, a lam bres , cab les , pletin as . chapas, 
bandas, tubos y barras .

limo Sr,: La firma «Sociedad Española "de Construcciones 
Electro-Mecánicas», con domicilio social en esta capital, solici
ta el régimen de admisión temporal para la importación de 
cobre blister para ser transformado en cobre eleotrolitico en 
cátodos, lingotes, alambres, cables, pletinas, chapas, bandas, tu
bos y barras, artículos cuyo destino será la exportación;

Vistos los informes favorables que sobre la mencionada pe
tición y otras análogas han emitido Organismos competentes;

Considerando que la ^admisión temporal que se solicita se 
basa en la de carácter tipo otorgada a «Cobre Electrolítico y 
Metales, S. A.», de Gijón, por Decreto de 12 de junio pasado, 
con la cual coincide en lo fundamental, por lo Que no hay in
conveniente en asimilarla a ella;

Considerando que se ha' dado cumplimiento a cuanto pres
criben las disposiciones vigentes en materia de admisiones tem- 
pprales y que, por tanto, es procedente el acuerdo de este De
partamento, según lo que determina el articulo 3.° del Decreto- 
ley de 30 de agosto de 1946.

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por su Di
rección General de Política Comercial y Arancelaria, ha re
suelto disponer:

1a  Se concede a la entidad «Sociedad Española de Cons
trucciones Electro-Mecánicas», domiciliada en esta capital, el 
régimen de admisión temporal para la importación de cobre 
blister, que ha de'transformarse en cátodos, lingotes, alambres, 
cables, pletinas, chapas, bandas, tubos y barias, cuyo destino 
será precisamente la exportación o entrada en depósito franco 
nacional.

2.° Las importaciones de la primera materia expresaba, así 
como la exportación de los productos transformados, tendrá lu
gar por la Aduana de Sevilla, que será considerada como mar 
triz ¿  ios efectos reglamentarios.

3.° Lá transformación que se autoriza se verificará en la 
fábrica propiedad dje la entidad ‘ solicitante, situada en la ba
rriada Electro-Mecánica en Córdoba.

4.°. La presente concesión se autoriza en régimen fiscal de 
, inspección, que se ejercitará pea’ funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Aduanas, quedando obligada la entidad concesionaria 
al abono de los gastos que este servicio ocasione.

&/> El plazo.de vigencia de esta concesión en las condicio
nes que se establecen será de un año, que se contará a partir 
de la fecha en que se efectúe la primera importación. Antes del 
vencimiento de este plazo» la inspección de la fábrica rendirá

a la Dirección General de Aduanas una Memoria, en la que 
se consignarán las importaciones y exportaciones realizadas, las 
mermas producidas, así como todos los demás datos y observa
ciones que consideren de interés en relación con el desenvol
vimiento de la concesión.

La Dirección General de Aduanas.f remitirá esta Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados ante
cedentes, resolverá lo que proceda respecto a las condiciones 
y normas definitivas que puedan establecerse en el ejercicio 
futuro de la concesión.

6.° Las exportaciones que se vayan realizando con cargo a 
la cuenta corriente de cobre blister importado al amparo de 
esta concesión habrán de tener lugar dentro del plazo de seis 
meses, contados a partir de las sucesivas importaciones, pu- 
diendo éstas verificarse en cualquier momento dentro del plazo 
cié vigencia señalado en el apartado quinto.

7.° A los efectos de esta concesión de admisión temporal, 
se contabilizaran como tope máximo de merma el 5 por 100
para el. cátodo y lingote y el 10 por 100 para el resto de los
productos. Con arreglo a estos tipos de* mermas habrá de te
nerse en cuenta para su contabilización. que-habrá de deducirse: 
por cada cíen kilos de cobre, electrolítico exportado en cátodos 
y en lingotes, ciento cinco kilos con doscientos sesenm y tres 
gramas de cobre blister importado y ciento once kilogramos 
con ciento once milésimas de cobre blister exportado en las
demás manufacturas del cobre blister importado.

i A base de lo consignado anteriormente, la inspección de la 
fábrica determinará, en deflrfitiva. los verdaderos rendimientos 
y las cantidades de desperdicios o residuos que. por tener exis
tencia real y aprovechamiento, hayan de satisfacer los dere
chos arancelarios que correspondan a las cantidades equiva
lentes de mercancías importadas, a cuyo efecto expedirá las 
oportunas certificaciones.

8.° La entidad concesionaria prestará garantía suficiente a 
juicio de la Administración, para responder del pago de los 
derechos de las mercancías Que importe, así como de 'as multas 
y sanciones que sobre el régimen de admiáión temporal están 
previstas en las disposiciones videntes.

9.° De todos Vos despachos de cobre blister Importado se 
extraerán muestras duplicadas que quedarán en la Aduana, a 
los efectos de comprobación en caso de cualquier incidencia.

10 Los almacenes de la entidad concesionaria destinados a 
las primeras materias importadas deberán tener la debida se
paración de aquellos qüe lo sean para las de otras procedencias.

*11. De conformidad con lo dispuesto en el artíemo 6.° del 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. por el que se facilita el 
desenvolvimiento del régimen de admisiones temporales pora 
la, ejecución de las operaciones de importación y exportación 
correspondientes a la admisión temporal autorizada por la pre
sente Orden, el concesionario deberá plantear de manera con
creta ante la Dirección General de Comercio Exterior cada ope
ración a realizar y dicho Centro directivo resolverá en cada caso 
lo que estime procedente

12. Se cumplimentarán las* demás prescripciones establecidas 
sobre admisiones temporales y todas las de carácter general 
aplicables al caso. Y  a tales efectos podrán dictarse por los 
Ministerios de Hacienda y de Comercio las normas que se esti
men adecuadas para la práctica de los servicios correspondien
tes al desenvolvimiento de la concesión en sus aspectos fiscal 
y económico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—P. D., F. Garcia-Moncó. 

limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

ORDENES de 27 de noviem bre de 1959 por las que se  
autoriza el cam bio de propiedad de viveros flotan tes  
de m ejillones que se relacionan.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instfuídos a instancia 
de los señores que se. relacionan a continuación, en los que 
se solicitan las autorizaciones oportunas para que puedan trans
ferir las concesiones de los viveros flotantes de mejillones que 
se expresan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y 
que, además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento- de compra
venta,

i
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Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima 
y de conformidad con lo señalado por la regla 14 de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» número 356), ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, declarar concesionarios de los viveros 
de referencia a los señores que se citan en la mencionada rela
ción, en las mismas*condiciones qúe las expresamente consig
nadas en las Ordenes ministeriales de concesión que para cada 
uno se indican. 4

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—P. D., Juan J. de Jáu- 

regui

Emos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima

Relación que se cita

Peticionario: Don Angel Ezama Sancho.
Nombre del vivero: «Canabal número 4».
Concesionario: Don Angel Ezama Sanchd.
Orden ministerial de concesión: 25 de febrero de 1955 («Bo

letín Oficial de; Estcyio» núm. 65).
Transferencia: La concesión del vivero.
Nombre del nuevo concesionario: Don José Cruz Pérez.

Peticionario: Doña Encarnación del Moral Aguado.
Nombre de los viveros: «San Antón núm. 1», «San Antón 

número 2» y «San Antón núm. 3».
Concesionario: Doña Encarnación del Moral Aguado.
Orden ministerial de concesión: 27 de noviembre de 1954 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 346).
Transferencia: Las concesiones de los viveros.
Nombre , del nuevo concesionario: Doña Rosario del Moral 

Aguado.
• * • c

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de' 
los herederos de don José María Lóp^z Pereiro, en la que soli
citan la autorización oportuna para que puedan transferir
n nombre de don José Monteiro Rodríguez la mitad de la con
cesión del vivero fijo de ostras sito en las inmediacionts del
Puente del Pedrido. lugar conocido por «El Canelo». Inscrito 
al folio 1 del Distrito Marítimo de Sada: legalizada a favor 
de los solicitantes por Orden ministerial 6 de marzo de 1959 
(«Boletín Oficiul del Estado» núm 69>;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión* de la propiedad
de referencia mediante la correspondiente escritura pública.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurí
dica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima. y de conformidad con lo previsto en La Orden ministerial 
de 11 de junio de 1930 («Gaceta» núm. 169), ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, declarar a don 
José Monteiro Rodríguez concesionario de la mitad indivisa 
del vivero fijo de referencia, en las mismas condiciones que 
las consignadas en la Real Orden de 31 de diciembre de 1916 
(«Diario Oficial de Marina» núm. 7 de 1917).

Lo que comunico a W . IL para su conocimiento y efectos
D.os guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—P. D„ Juan J. de Jáu- 

regui.

Emos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y  TURISMO

ORDEN de 18 de noviembre de  1959 por la que se nom
bra el Jurado calificador del Premio Nacional de Pe
riodismo « J a i m e Balmes» para el año 1959.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
cuarto de la Orden ministerial de fecha 2 de junio de 1956, 
por la que se creaba el Premio Nacional de Periodismo «Jaime 
Balmes», destinado a enaltecer y recompensar la labor des

arrollada durante cada año por los Directores de periódicos 
diarios de España, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—El Jurado calificador del Premio Nacional de Pe

riodismo «Jaime Balmes» para el presente año estará consti
tuido por los siguientes señores:

Presidente: El limo. Sr Director general de Prensa.
Vocales: limo. Sr. D. Jesús Fueyo Alvarez, Delegado na

cional de Prensa. Propaganda y Radio de F. E. T y de 
las J O. N. S.; don Santiago Lozano García, Director del 
diario «Ideal», de Granada, y don Luis Calvo Andaluz, Direc
tor de «A B C», de Madrid.

Secretario: El limo. Sr. Subdirector general de Prensa.

Segundo.—Dicho Jurado propondrá a este Ministerio el 
nombre del Director que a su juicio sea merecedor del referido 
Premio Nacional de Periodismo «Jaime Balmes».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. fl. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director ge
neral de Prensa.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDENES de 30 de noviembre de 1959 por las que se 
descalifican las casas baratas que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la instancia de don José María Bofill Serra 
solicitando descalificación de la casa económica construida en 
la parcela número 153 del proyecto aprobado a la Sociedad Co
operativa Inmobiliaria de España, señalada hoy con el núme
ro 12 de la calle de Jamaica, de la barriada «Hoteles del Gua
dalquivir». de Sevilla; , ;

Visto' el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa económica 
construida en la parcela número 253 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Inmobiliaria de' España señalada hoy con el nú
mero 12 de la calle de Jamaica, de la barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla, solicitada por don José María Bofill 
Serra, quedando obligado el propietario' de la finca descalificada 
xa respetar las normas generales que determinan las condicio
nes mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen 
la barrada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional' de la Vivienda.

*  *  o

limo. Sr.: Vista la instancia de don José López Jiménez so
licitando descalificación de la casa barata número 25 de la 
calle. Once, manzana 48" parcela 98, del proyecto aprobado a 
la Sociedad Anónima «Urbanizac.óñ y Construcciones», señalada 
hoy con ej' numero 25 de ia calle de Almotamid. de la Ciudad 
Jardín «La Esperanza», de Sevilla;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 98. casa número 25, de la calle 
Once, manzana 48. del prbyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Urbanización y Construcciones», señalada hoy con el 
número 25 de la calle de Almotamid, de la Ciudad Jardín «La 
Esperanza», solicitada por don José López Jiménez, quedando 
obl gado el propietario de la finca descalificada a respetar las 
normas generales que determinan las condiciones mínimas de 
estructura actual, de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don César Serrano Balboa
solicitando descalificación de la casa barata construida en la 
parcela número 127 del proyecto aprobado a la Compañía Anó
nima «Casas Baratas», hoy Colonia Prosperidad, de esta ca
pital:

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso»

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 127, tipo P. del proyecto aprobado 
a la Compañía Anónima «Casas Baratas», hoy Colonia Prospe
ridad, de esta capital, solicitada por don César Serrano Blboa, 
quedando obligado el propietario de 1a finca descalificada a 
respetar las normas generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De Orden ministerial lo digo a V, X, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959. — P. D., JoaQuin Reguera 

Sevilla
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Evaristo Benavides Ruiz, 
quien en su nombre y en representación de los herederos de 
su finado padre, don Evaristo Benavides Garzón, solicitan desca
lificación de la casa barata número 2 de la calle de Mulhacen. 
del proyecto aprobado a don Matías Fernández Fígares, de 
Granada;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nu
mero 2 de la calle de Mulhacen, correspondiente al proyecto 
aprobado a don Matías Fernández Fígares. de Granada, solici
tada por don Evaristo Benavides Ruiz, quedando obligados los 
propietarios de la finca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condiciones mínimas de estructura 
actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1959. — P. D.r Joaquín Reguera 

Sevilla,
Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Viviendo.

* 01

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Fe Larumbe Yan- 
guas solicitando descalificación de la casa barata construida en 
la parcela número 51 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 12 de la calle de los Condes de Torreanaz (Co
lonia de la Fuente del Berro),,de esta capital;
' Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y d,eraás disposi

ciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto descálificar la casa barata cons

truida en la parcela número 51 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», seña
lada hoy con el número 12 de la calle de los Condes de To- 
rreanaz (Colonia de la Fuente del Berro), de esta capital, soli
citada por doña Fe Larümbe Yanguas, quedando obligada la 
propietaria de la finca descalificada a respetar las normas gene- 
mies que determinan las condiciones mínimas de estructura 
actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1959. — P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla,
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

Cí

Ilmo, Sr,: Vista la instancia de don Manuel Soriano Tarrasó 
solicitando descalificación de la casa barata construida en la 
parcela número 35 del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Los Previsores de la Construcción», señalada hoy con 
el número 51 de la calle de Angel Ganivet, Colonia del Retiro, 
de esta capital,*

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al cato.
1 Este Ministerio ha dispuesto descalificar ln caso barata cons
truida en lá parcela número 85 del proyecto aprooado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de la Construcción», señalada 
hoy con el número 51 de la calle de Angel Ganivet, Colonia

del Retiro, de esta capital, solicitada por don Manuel Soriano 
Tarrasó/ quedando obligado el propietario de la finca descali
ficada a respetar las normas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—P, D.. Joaquín Reguera 

Sevilla.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

.*■ » s
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Cooperativa de Casas 

Baratas «Obreras Ferroviarias» solicitando descalificación de 
las casas baratas señaladas en el proyecto aprobado con loa 
números 1, 3. 5, 6, 7. 9. 10. 11, 12, 13, 16 y 18, enclavadas en 
la calle de Plus Ultra, de Valencia:

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las casas barata* 
construidas en las parcelas números 1, 3, 5, 6, 7, 9, 10. 11. 12. 
13, 16 y 18, que se encuentran adjudicadas a sus asociados don 
Vicente Soriano López, don, Francisco Alvarez Cortés, don Josu- 
quín Gómez Sanz, don Miguel Riera Blas, *don Francisco To
más Calatayud, don Antonio Sanchis Pérez, don Bernardo Al
varez Cortés, don Daniel Climent Tolz. don Emilio Julio Pía 
Faus. don Blas Miralles Ibáñez, don Enrique Guardia Fornés 
y don Rafael Catalá Ubeda, respectivamente, situadas todas 
ellas en la calle de Plus Ultra, de Valencia, quedando obligados 
los propietarios de las fincas descalificadas a respetar las nor
mas generales que determinan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 80 de noviembre de 1959—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

*  t-

Vista la instancia de doña Teresa Bodov Ariiete solicitando 
descalificación de la casa barata construida en la parcela nú
mero 106 del proyecto aprobado a la Compañía Anónima «Ca
sas Baratas», hoy Colonia Prosperidad, de esta capital;

Vi*to el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás dispuei- 
ciones legales de aplicación ni caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata Cons
truida en la parcela número 106 del proyecto aprobado a la 
Compañía Anónima «Casas Baratas», hoy Colonia Prosperidad, 
de esta capital, solicitada por aoña Teresa Bodoy Arríete, que
dando obligada la propietaria de la finpa descalificada a res
petar las normas generales que determinan las condiciones mí
nimas de estructura aqtual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959. — P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

>r. *  i *

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Josefa Román Sáez 
solicitando descalificación de la casa barata número 60 del pro
yecto aprobado n la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad 
Jardín Bilbaína», de Bilbao;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales.de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela númqro 60 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín Bilbaina» de Bil
bao, solicitada por doña Josefa Román Sáez, quedando obligada 
la propietaria de la finca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Di os guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1959.—P. D.. Joaquín Reguera 

Sevilla.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de diciembre de 1959 

por la que se convoca concurso 
para la provisión de una plaza de 
la Escala Técnica del Cuerpo de 
Interpretación de Arabe y Beré
ber en el Gobierno General o Cen
tros dependientes del mismo de la 
Provincia de Ifni.

limo. Sr.: Vacante una plaza de la Es
cala Técnica del Cuerpo de Interpretación 
de Arabe y Bereber en el Gobierno Gene
ral o Centros dependientes del mismo, de 
la provincia de Jfiú.

Esta Presidencia, de cbnformidad con 
el articulo segundo del Decreto de 28 de 
marzo de 1957. dictado para i a ejecución 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. por 
la que se creó en la Península el Cuerpo 
de Interpretación de Arabe y Bereber. a 
extinguir, procedente de la Zona Norte 
de Marruecos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Anunciar a concurso dicha 
plaza entre los funcionarios de la men
cionado Escala y Cuerpo.

Segundo.—El funcionario que de con - 
formidad con las normas del presente 
concurso sea designado para cubrir dicha 
plaza, tendrá los siguientes derechos y 
obligaciones:

a > Con cargo a los créditos correspon
dientes de los Presupuestos Generales del 
Estado percibirá^ su sueldo personal: el 
80 por 100 de gratificación complementa
ria y la Ayuda Familiar que le corres
ponda.

b) Con aplicación a los Presupuestos 
de la Provincia de Iíni. disfrutará un 
150 por 100 de su sueldo personal en 
concepto de gratificación de residencia, 
más todas tas gratificaciones a que pue
da tener derecho con sujeción a las nor
mas que rijan en aquel Territorio, y trie
nios de 1 000 pesetas, que consolidará se
gún los servicios que preste en aquella 
Provincia.

c) Le serán abonados los gastos de 
viaje, traslado de mobiliario y dietas por 
cambio de residencia, tanto a la incor-

,  poración como al cese, el día en que este 
se produzca, con ap icación a los Presu
puesto^ de la Provincia de Ifni.

d) Le será de aplicación la legislación 
general sobre funcionarios de aquella pro
vincia y en particular la referente a per
misos.

e) Vendrá obligado a servir dicho des
tino durante el plazo mínimo de dos años.

Tercero.—Los funcionarios interesados 
elevarán sus peticiones, cursándolas direc
tamente al Registro General de Entrada 
de esta Presidencia del Gobierno en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de la pub'icación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—La adjudicación de la plaza 
será por libre elección entre cuantos fun
cionarios la soliciten.

Quinto—Caso de que el presente con
curso hubiera de ser declarado desierto 
por falta de concursantes, esta Presiden
cia. en uso de la facultad que le confie
re su Orden de 18 de abril de 1959 («Bo

letín Oficial del Estado» núm. 97, de 23 
del mismo mes), destinará con carácter 
forzoso al funcionario que corresponda, 
de conformidad con los artículos tercero 
y cuarto de la citada Orden.

Lo que comunico a V. I*, para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1959.—Por 

delegación, R. R.-Benítez de Lugo.

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.—Sr es, ...

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Organismos de 
este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Organismos del Ministerio 
de Obras Públicas para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las por conducto 'reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuestoíen la Orden 
de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 9).

El plazo terminará a la una treinta 
horas del día en que finalicen las quince 
concedidos al efecto.

C u e r p o s  especiales

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos

Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Lugo.

Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Santa Cruz de La Palma.

Ingeniero Encargado de los Servicios 
del Grupo de Puertos de Baleares en la 
Iria de Menorca, con residencia en Ma- 
hón.

Ingeniero Auxiliar de la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Cartagena.

Ingeniero Auxiliar de la Junta de Obras 
v Servicios del Puerto del Ferrol del Cau
dillo.

Ingeniero Auxiliar de la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Gijón-Musel.

Ingeniero Auxiliar de la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Melilla.

Ingeniero Auxiliar de la Junta de Obras 
y Sen-icios del Puerto de Tarragona.

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

junta de Obras y Servicios del Puer
to de Algeciras.

Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Barcelona.

Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Bilbao. *

Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Palma de Mallorca.

Grupo de Puertos de Baleares, con re
sidencia en Ibiza.

Grupo de Puertos de Guipúzcoa.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Palma de Mallorca.

Zona Sur de la Agrupación de Maqui
naria y Material Complementario para 
Obras y Trabajos Marítimos, con resi - 
tíencia en Sevilla.

Madrid, 1 de diciembre de 1959. — Él 
Subsecretario. A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO de la Universidad de Vall
adolid por el que se nombra él 

Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para la provisión 
de una plaza de Médico interno 
de la Facultad de Medicina.

Tribunal del concurso-oposición para una 
plaza de Médico interno de Otorrinola
ringología de la Facultad de Medicina de 
dicha Universidad (convocada en 27 de 
enero de 1959. «Boletín Oficial del Esta
do» de 21 de febrero):

Presioente: Excmo. Sr. D. Marcelino
Gavilán Bqfill, Vicerrector de la Univer
sidad.

Vocal: Dr. D. Hipólito Duran Sacris
tán. titular de Patología Quirúrgica.

Secretario: Dr. D. César Gavilán Alon
so. Profesor Encargado de Cátedra de 
Otorrinolaringología.

Suplente: Dr. D. José María Beltrán de 
Heredia. titular de Patología Quirúrgica.

ValladoliQ. 21 de noviembre de 1959. 
El Rector. Ignacio Serrano.

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones restringidas 
a plazas de Profesores adjuntos de 
«Geografía e Historia» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Me
dia por el que se convoca a los 
opositores y se señala día, hora y 
lugar de presentación.

Se convoca a los señores opositores a 
las plazas mencionadas para que efectúen 
su presentación ante el Tribunal consti
tuido el día 28 de los corrientes, a las 

•diez de la mañana, en el instituto Carde
nal Cisneros. de Madrid, calle de los Re
yes. número 4.. -

El cuestionario a que hace referencia el 
artículo 13 de la Orden ministerial de con
vocatoria, de 7 de agosto próximo pasado, 
estará a disposición de los señores opo
sitores a partir del día 21 en la Conser
jería del citado Instituto.

Madrid, 1 de diciembre de 1959.—El Pre- t 
sidente, José María Igual Merino.
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A N U N C IO  del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a plazas 
de Profesores adjuntos numerarios 

de «Matemáticas» de I nstitutos 
Nacionales de Enseñanza 

Media por el que se señala lugar, 
día y hora para la presentación 
de opositores y comienzo de los 
ejercicios.

Se convoca a los señores opositores a 
plazas de Profesores adjuntos numerarios 
de «Matemáticas» de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media, convocadas por 
Orden de 7 de agosto de 1959, para el 
día 28 de diciembre del presente año. a 
las nueve de la mañana, en el Instituto 
«Ram iro de Maeztu» (Serrano. 127). para 
la presentación y práctica del primer ejer
cicio.

El cuestionario para los ejercicios es
crito y oral y las normas para el práctico 
estarán a disposición de los señores opo
sitores con una semana de anticipación 
en la portería del Instituto «Jorge Juan», 
de Matemáticas, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (Serrano, 123).

Madrid, 30 de noviembre de 1959.— El 
Presidente, José Royo.

A N U N C IO  del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones, turno restringido 

a plazas de Profesores 
adjuntos de « Lengua griega» de 
In s titu tos  Nacionales de Enseñanza 

Media por el que se convoca 
a los opositores y se señala 

lugar, día y hora de presentación. 

Se convooa a los señores opositores a 
las plazas de Profesores adjuntos de «Len
gua griega», anunciadas por Orden mi
nisterial de 7 de agosto del presente año, 
para que comparezcan ante el Tribunal 
a las seis de la tarde del día 28 de diciem
bre actual, en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San Isidro», de esta 
capital (Toledo, 39).

EH cuestionario estará a disposición de 
los opositores a partir del día 21 de los 
comentes en la Conserjería del citado 
Instituto.

Madrid, 3 de diciembre de 1959. —  El 
Presidente. Eduardo Obregón.

t *

A N U N C IO  del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios de «Pedagogía>> 

de las Escuelas del Magisterio 
por el que se convoca a los opositores 

y se señala lugar, día y hora 
de presentación .

Se convoca a los señores opositores a 
las citadas plazas de «Pedagogía» de Es
cuelas del Magisterio para hacer su pre
sentación y primer ejercicio de las oposi
ciones el día 14 de'enero, a las once de 
la mañana, en la Facultad de Filosofía y 
Letras (Ciudad Universitaria).

Eñ dicho acto se dará cumplimiento al 
artículo 17 (entrega de la memoria, pro
grama, etc.) del vigente Reglamento de 
Oposiciones.

Asimismo se hace saber que el cuestio
nario por el que se haq de regir los tres 
jirimcros ejercicios y las normas a que 
deberán ajustarse los ejercicios prácticos 
estarán a  disposición de los señores opo

sitores a partir del dia 18 del actuál, en 
la Secretaría de la citada Facultad de 
Filcsofia y Letras.

Madrid, 4 de diciembre de 1959.— El Pre
sidente, Adolfo Muñoz «Alonso.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
AN U N C IO  del D istrito Forestal de 

Huesca por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en 
las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, de acuerdo con la convocatoria 

publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 

254, correspondiente al día 23 de 
octubre de 1959.

Admitidos :
José Muñoz Dieste.
Alberto Hernando Cubilla.
Joaquín Buil Blan.
Joaquín García López.
Francisco Meseguer Blasco.
Sabino Delgado Mateo.
Félix Jiménez Jiménez.
José Manuel Hernández Fondevila.

Excluidos :

Jesús Félix Montejo. —  Excede la edad
Baudilio Eoo Griesa.— Presentada, soli

citud fuera de plazo.
Antonio Aragues Acín.— Idem id.
Antonio Pareja Pérez.— Idem id.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince dias hábiles, a contar des
de el siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio, puedan presentarse en esta 
Jefatura (calle General Las Heras. zona 
de ensanche) las posibles reclamaciones.

Huesca, 3 de diciembre de f959.— El In 
geniero Jefe, Enrique Garcia Ruiz.

4.392.

A N U N C IO  del D istrito Forestal de 
Segovia por el que se transcribe 
relación de opositores admitidos y 
excluidos a los exámenes para cubrir 

dos plazas de Guardas Forestales, 
convocados por este Distrito 

( < < Boletín O ficia l del Estado>> 
de 21 de octubre de 1959).

Relación de aspirantes aamitidos por re
unir ios requisitos exigidos en la convo
catoria:

Demetrio González Martín.
Felipe Sanz Alonsó.
José Serrano Óabríllo.
Plácido Heras Muñoz.
Manuel de Miguel Heras.
Raimundo Morales Pradas.
Julián de Santos Lobo.
Jesús Hoyos Arcera.
José Domingo Andrés.
Félix Jiménez Jiménez.

Relación de aspirantes excluidos por no 
reunir las condiciones de la convocatoria:

Alejandro Miguel Nevado.
Jesús Félix Montejo Barrio.
Gabriel Martín Benito.

De acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo  segundo del articulo séptimo del

! Decreto de 10 de mayo de 1957. los aspi-
• rantes excluidos pueden presentar recurso 

en este Distrito (& el plazo de quince dais, 
a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bolet ín  o f i -

* cial del Estado».
Segovia. 3 cíe diciembre de 1959— El In -

i genlero Jefe. Jesús M aría de Yraola.
1 4.402.

MINISTERIO DE COMERCIO
O R D EN  de 5 de d iciem bre  de 1959 

por la que se convocan oposiciones 
libres para ingreso en el Cuerpo 

Especial Facultativo de T écnicos 
Comerciales del Estado.

limo. S r . : La conveniencia del servicio 
exige que se doten las vacantes existen
tes en el Cuerpo Especial Facultativo de 
Técnicos Comerciales de) Estado convo
cando la oportuna oposición.

En consecuencia este Ministerio ha te- 
n.do a bien disponer:

1.° Se convocan oposiciones libres para 
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo 
de 'íécnicos Comerciales del Estado con 
el fin de cubrir doce plazas vacantes oe 
Técnico Comercial de) Estado, de tercera 
clase. x

2. La oposición se regira por las nor
mas establecidas en la presente Orden y 
ei Reglamento sobre Régimen Generai de 
Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos, aprobado por Decreto de 
1Ü de mayo de 1957.

3.' Para tomar partr en esta? oposicio
nes se precisa cumplir los siguientes re
quisitos :

a) Ser español, varón y mayor de edad 
el día que Analice el plazo de presenta
ción c.e Instancias.

b> No hallarse inhábil.lado para ejer
cer caigo público ni haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo de) Estado o Corpora
ción pública por disposición gubernativa 
ni por fallo de Tribuna) de Ho.ior

ci Ser Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Polít.cas Económicas y Comer
ciales en cualquiera de sus ramas, o In 
tendente Mercantil o Ingeniero con nt-ulo 
oficial del Estado, y

d) No padecer enfermedad contagiosa 
o infecciosa ni cefecto tísico que Imposi
bilite para el servicio, salvo lo d.spuestc 
a este respecto por la legislación sobre 
mutilados de guerra

4.° Las instancias para tomar parte en 
las oposiciones se dirigirán al ilustrisimo 
señor Subsecretario de Comercio dentro 
del plazo de tre-nta días hñbilés. a partir 
de la publicación de la presente convoca
toria en el «Eo'.etin Oficial del Estado». 
Este plazo terminará a las catorce horas 
de su último día.

Los solicitantes manifestarán en su ins
tancia. expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en el número tercero efe- 
ridas> siempre a la fecha de expiración 
del p’azo señalado para la presentación 
de instancias.

Juntamente con la solicitud, todos los 
opositores presentarán dos fotografías ta
maño carnet.

Si aiguno de los aspirantes, además de 
las condiciones exigidas en esta convoca
toria, reúne alguna de las fijadas por la 
Ley de 17 de julio de 1947, podrá solicitar
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se le reserve plaza dentro de los porcen
tajes establecidos in  aquella disposición.

Los solicitantes podrán presentar ade
más cuantos documentos acrediten la po
sesión de m éritos especiales de carácter 
científico o profesional y deberán precisar 
en sus instancias los id-omas complem entarles de que deseen ser exam inados

Las solicitudes habrán de ser presen ta
das en el Reg.stru General oel M inisterio 
de Comercio previa entrega, contra íecibo. 
de la cantidad de quinientas oesetas por 
derechos de examen. Tam bién podrán 
presentarse en las D elegáronos Regiona
les de Comercio, Gobiernos Civiles o Es
tafe tas  de Correes según lo que dispone 
la Ley de Procedim iento A dm inistrativo 
en su articulo GG y disposiciones complem entarias.

Los residentes en d  ex tran jero  podrán 
presen tar sus instancias en cualquier re
presentación diplcm ática o consular de 
España, las que serán rem itidas a la Sub
secretaría de Comercio en correo aéreo 
certificado por cuenta de los interesados.Los derechos de exam en .serán devuel
tos a los solicitantes que sean excluidos 
de la lista definitiva de opositores adm i
tidos, siempre que lo reclam en en el plazo 
de un mes. a p a rtir  de ia publicación de 
dicha lista en el «Boletín Oficial del Estado».

5.° T erm inado el plazo de- presentación ‘ 
de instancias, la Subsecretaría de Comer
cio publicara en e! ^Boletín Oficial del 
Estado» la lista de asp iran tes adm itidos y excluidos.

Los interesados podran interponer, en 
el plazo de quince días, a contar desde el 
.-¡guierúe al oe su publicac.on. recurso de 
aposición contra la exclusión de que hu

bieran sido objeto El recurso se consi
derará  desestim ado por el transcurso de 
quince dias sin recaer resolución sobre el mismo

I.a lista definitiva de aspiran tes adm i
tidos se pub’.icarj tn  el «Boletín Oficial ' 
del Estado»

6 .1 O portunam ente se procederá a la 
designación de) T rib u n a l haciéndose pú
blica su composición en el «Boletín Oficial del Estaao».

Ei T ribunal estara  constituido en la 
forma sigu -en te :

Presidente, el ilustnsim o señor Subse
cretario  de Comercio, que podrá delegar 
sus funciones bien con carácter perm a
nente o bien para alguna de las sesiones, 
en un D irector general.

Vocales: C uatro Técnicos Comerciales 
del Es-tacío uno de los cuales ac tuará  
como Secretario  del Tribunal.

P ara  la p ráctica de la prueba psicotéc- 
nlca. el T r.bunai estará  asistido por un 
especialista.

P ara  el ejercicio de icáomas <te incor
porarán  ai T ribunal un In térp re te  de 
Lenguas designado por el M inisterio de 
Asuntos Exteriores y un Profesor de la 
Escuela C entral de Idiom as Y para los 
ejercicios teórico ', un C atedrático de la 
Facultad  de Derecho y otro de la Facul
tad  de Ciencias Políticas. Económicas y 
Comerciales, Sección de Económicas y 
Comerciales.

Se nom brarán  tan tos Suplentes como 
Vocales.

Toóos los miem bros del T ribunal se de
signarán  por Orden del M inisterio de Cte- 
mercio, que se pubhcará en el «Boletín 
Oficial del Estado» A tal efecto habrá 
de tenerse en cuenta que el nom bram iento 
del In térp re te , del Profesor de Lenguas 
y de los C atedráticos de la  U niversidad

y sus Suplentes se h a rá  previa propuesta 
en tern a  del M inisterio de Asuntos E xte
riores' para  los In térp retes  de Lenguas de 
aquella procedencia y por el M inisterio 
de Educación Nacional para los Profeso
res de la Escuela Central de Idiom as y 
de los Catedráticos referidos.

No podrán form ar parte del Tribunal 
los parientes dentro del cuarto  grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de alguno de los opositores. A tal efecto, el 
día de la constitución del Trlbbna) decla
rará  form alm ente cada uno de sus miem
bros. haciéndose constar en acta, que no 
se halla incurso en incom patibilidad.

7.° El Tribunal no podrá constituirse 
ni ac tuar sin la asistencia como mínimo 
de cinco de sus miembros.

8.° Una vez constituido el Tribunal, 
éste acordará y dará  la debida publicidad, 
m ediante su inserción en el «Boletín Ofi
cial de1 Estado», a la fecha, hora y lugar 
en que se ce leb ra rán :

a) El sorteo para determ inar el orden 
en que habrán de ac tu ar los opositores, 
cuyo resultado se hará público en el «Bo
letín Oficial .del Estado» y e n  el tablón de 
anuncios de la Subsecretaría de Comercio dentro de los tres dias siguientes a la 
celebración del mismo, y

b> La prueba psicotécnica previa a los 
ejercicios de la oposición.^ que no tendrá 
'carác ter elim inatorio rii será puntuadle

9.° Realizado el sorteo y la prueba pre
via, el T ribunal deberá publicar en el' 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tanlón 
de anuncios de la Subsecretaría de Co
mercio, al menos con quince días de an te 
lación. la fecha, hora y lugar del comienzo 
del prim er ejercicio de la oposición.'Los 
ejercicios, que habrán  de ser públicos, no 
podrá i dar comienzo an tes o e . transcurri
dos seis meses desde la pubiicación de 
los program as en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El Tribunal sólo podr^ suspender inde
finidam ente los ejercicios por cansas muy 
graves y plenam ente justificadas publi
cando en el «Boletín Oficial del Estado» 
el acuerdo de suspensión. En los cteinás 
casos, y una vez com enzadas las oposi
ciones. el T ribunal deberá hacer pública 
al final de cada sesión la fecha de la si
guiente.

Una vez comenzado un ejercicio, las 
sesiones se sucederán lo m ás próxim am ente posible.

10. Las oposiciones com prenderán cua
tro  ejercicios, siendo todos ellos elim ina- 
torios.

El prim er ejercicio consistirá en una 
prueba de idiomas, en i a que habrán de 
dem ostrarse por el opositor el conoci
miento, como mínimo, de dos lenguas 
vivas, una oe ellas obligatoriam ente la 
inglesa, realizando para cada una un 
exam en escrito de traducción directa e in- 

•versa y composición l.bre sobre un tem s 
designado por el Tribunal, seguido de 
o tra  prueba de conversación en el idiom a 
de que se trate . En la traducción inversa 
se perm itirá  el uso de diccionario. La po
sesión de m ás de dos idiom as pu n tuará  
como mérito.

El segundo ejercicio consistirá en una 
prueba oral sobre tem as d e : -a> Teoría económica.

b) Política económica general. '
c) Política m onetaria y de comercio 

exterior.
d) Estadística.
Los opositores desarrollarán en un pla

zo m áxim o de una hora los cuatro tem as 
relativos a  las m aterias an tes indicadas,

pero dispondrán además de qulnee minutos para preparar la exposición de los 
mismos.El tercer ejercicio consistirá en una prueba oral sobre temas de:a) Estructura económica mundial, primera parte (productos).b) Estructura económica mundial, segunda parte (países).c) Estructura y politica económica de España (primera parte).d) Estructura y política económica de España (segunda parte).Los opositores desarrollarán en el plazo máximo de una hora los cuatro temas relativos a las disciplinas anteiiormente iniciadas y dispondrán además de quince minutos para preparar la exposición de 
los mismos.El cuarto ejercicio consistirá en una prueba escrita en la que los opositores desarrollarán, durante cuatro hora* y media, un tema de cada uno de los grupos de materias que a pontinuación se expresan :

a) Derecho mercantil.b) Derecho político y administrativo.c) Derecho fiscal.
11. El Tribunal anunciará al final de cada sesión, y por orden riguroso de lista, del sorteo, los opositores que podrán ser llamados para actuar en la sesión siguiente.
Los opositores que dejaran de presen

tarse a la primera llamada serán nuevamente convocados aespués.del último de la lista por el número de orden de ésta, 
y si llamados por segunda vez no comparecieren, serán definitivamente excluidos de la oposición. •

12. La calificación de cada ejercicio se hará por puntos, concediéndose para el primero de cero a diez puntos paia cada uno de los idiomas obligatorios, y hasta un máximo de cinco puntos para cada uno de los complementarlos que como mérito pueda presentar el opositor siendo preciso para aprobar este ejercicio obtener un mín:mo de cinco puntos en cada uno de los idiomas obligatorios.En los ejercicios segundo, tercero y  cuarto el Tribunal puntuará de cero a  diez puntos cada uno de los temas a desarrollar en los mismos.Para pasar de .un ejercicio a otro es 
indispensable obtener un mínimo de un cincuenta por ciento de los puntos totales asignados a cada «-uno y no ser calificado 
en ninguna materia con cero puntosCada miembro del Tribunal calificará los ejercicios con arreglo a las anteriores normas, formándose ia calificación definitiva dt cada opositor con la media arit
mética de las calificaciones de cada miembro del Tribunal asistente, excluida, la máxima y la mínima concedidas.En el caso de igualdad de puntuación de dos* o más opositores, el Tribunal, atendiendo al conjunto de ¡os ejercicios y a  sus méritos respectivos, establecerá el orden que estime oportuno.13. El Tribiíhal expoliará al público 
diariamente al concluir los ejercicics orales. y en el plazo de tres días hábiles al terminar de leer los opositores los escritos, la relación de opositores aprobauos. 
especificando la puntuación definitiva que hubieran obtenido. Los que no figuren en la relación se considerarán excluidos y sin derecho a seguir tomando parte en  
las oposiciones.14. Los programas para los ejercicios segundo, tercero y cuarto se publicarán 
en el plazo de un mes, contado a partir
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de la fecha de la publicación de la pre
sente convocatoria.

15. Terminados ios ejercicios, el Tri
bunal formará relación de los opositcrts 
aprobados, figurando por orden de pun
tuación. sin que en ningún caso pueda 
hacerse propuesta para cubrir mayor nú
mero de plazas que ias convocadas en la 
presente Orden. La relación asi formada 
sp elevará por el Tribunal al ilustrísimo 
señor Subsecretario de Comercio, junta
mente con las actas de su actuación; de
biendo hacer público tal acto mediante 
la inserción del oportuno aviso en el ta
blón de anuncios del Ministerio.

16. El Tribunal, por mayoría de votos, 
resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación de 
estas normas y lo que deba hacerse en 
casos no previstos que ocurran durante 
los ejercicios Sus acuerdos en todo caso 
serán inapelables.

17. Los opositores aprobados deberán 
presentar, dentro de los treinta oías há
biles siguientes al* de la propuesta del 
Tribunal, los siguientes documentos, caso 
de no haberlos acompañado a la instancia 
formulada solicitando tom¿r parte en la 
oposición:

a) Certificación de nacimiento expe
dida' por el Registro Civil, y legalizada 
si dicho Registro no correspondiera a la 
Audiencia Territorial de Madrid.

b) Título facultativo de Doctor o Li
cenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas. Económicas y Comerciales en cual
quiera de sus Secciones. Intendente Mer
cantil o Ingeniero de cualquier especia
lidad. En su defecto, se presentara el 
correspondiente títul# o certificado de ha
ber aprobado los ejercicios de reválida 
y también certificado de haber verificado 
el ingreso de los derechos correspondien
tes para la obtención de aquél.

c) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes que justifique no 
haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de funciones pú
blicas.

d) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Autoridad municipal del do
micilio del interesado.

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo ael Estado 
o de otras Corporaciones públicas, ni poi 
resolución gubernativa.ni por fallo de TrL 
bunal de Honor.

f) Certificado médico acreditativo de 
no padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que impos-bilite para el ser
vicio.

Las certificaciones a que se refieren los 
apartados c), d) y f) deberán ser expedi
das dentro de los tres meses anteriores 
al dia en que termina el plazo de presen
tación de documentos.

Los opositores aprobados comprendidos 
en la Ley de 17 de julio de 1947 presen
tarán además los documentos acreditati
vos de las condiciones que les interese 
justificar.

Los opositores aprobados que tengan 
la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documental- 
mente las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su -anterior nom
bramiento. debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo de que depen
dan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de ser
vicio*.

Los opositores aprobados que den
tro dej plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran su do 
cumentación no podrán ser nombrados, 
quedando anulaoas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
sus declaraciones En este caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional a fa
vor de quienes habiendo aprobado los ejer- 
oicios de la oposición tuvieren cabida en 
el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación.

19. Publicados o notificados los nom
bramientos a los interesados, éstos debe
rán tomar posesión en el plazo de treinta 
dias, perdiendo, si no lo h-cieren el de
recho a figurar en el Escalafón del Cuer
po, salvo haber obtenido la prórroga legal 
ai efecto. - 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1959.

ULLASTRES 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.
m w m

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Cabildo Insular de 

Tenerife por el que se hace  
público el Tribunal que ha de 
 juzgar el concurso para proveer 
 cuatro plazas de Agentes  
Investigadores de Arbitrios Insulares.

De conformidad con lo que dispone el 
artículo octavo del Decreto de la Pres:- 

| dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, 
¡ se hace público que el Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios del concurso para 
proveer cuatro plazas de Agentes Investi
gadores ̂  de Arbitrios Insulares de este 
Excmo. Cabildo queda compuesto en la si
guiente forma:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan Ravina 
Méndez, Presidente de la Excma. Corpo
ración insular, o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales: el señor Interventor de Fon
dos insulares.

Don José Herrera Hernández, Catedrá
tico de la Escuela Profesional de Comer
cio de esta capital.

Don Antonio Belda Alcaraz, Oficial Ma
yor del Gobierno Civil de esta provincia.

Secretario: el de la Corporación, don 
José Víctor López de Vergara, o funcio
nario en quien delegue.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de noviem
bre de 1959.—El Secretario, Víctor López 
de Vergara.—Visto bueno: el Presidente, 
J. Ravina.
' 4 .401.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se hace  
público el Tribunal que ha de  
juzgar la oposición para cubrir dos 
plazas de Auxiliares de Servicios 
Técnicos sin título.

La Comisión Permanente, en sesión ce
lebrada el día 25 de noviembre de 1959, 
acordó aprobar la composición y nombres

de las personas que forman el Tribunal' 
encargado de juzgar los ejercicios de opo
sición para cubrir en propiedad dos pla
zas vacantes de Auxiliares de Servicios 
Técnicos sin titulo, afectos a la Dirección 
de Vialidad y Aguas de este Excmo. Ayun
tamiento.

La composición del Tribunal y nombres 
de los miembros designados es como si
gue:

•

Presinente: don Pedro Pajuelo Díaz.
Concejal de este Excmo. Ayuntamiento, 
por delegación de la Aicaldia-Presioencia.

Vocales: doña Elvira Biescas Moreno, 
Jefe de Admmistra'eion del Gob.erno Ci
vil. en representación de la Dirección-Ge
neral de Administración Local; dbn Juan 
Juny Oromir, Profesoi de la Escuela de 
Peritos Industriales, en representación ael 
Profesorado Oficial del Estado, y don José 
Luis Cerezo Lastrada. Ingeniero Jefe de 
la Dirección de Vialidad y Aguas de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Secretario: don Luis Aramburo Berbe- 
gal. Secretario general de la Corporación.

Y de conformidad con lo preceptuaao en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957. dicha 
composic.on del Tribunal y nombres de 
los séhores que lo integran se expone al 
publico por un plazo de qumoe días hábi
les. contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en e-1 «Bole
tín Oficial ael Estado», a efectos de re
clamaciones.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1959.—El 
Alcalde.

4.403.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Santafe ( Granada) por el que 
se convoca concurso para proveer 
cuatro plazas, de Guardia  
municipal.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de la ciudad de Santafé hace saber: Que 
se anuncia la provisión en propiedaa de 
cuatro plazas de la Guardia Municipal de 
la plantilla de este Ayuntamiento, con el 
haber anual de diez mil cuatrocientas pe
setas y los demás emolumentos recono
cidos o que se reconozcan por la legisla
ción vigente a los empleados de las en
tidades locales.

El plazo para solicitar tomar parte en 
este concurso será el de treinta días há
biles siguientes al de la inserción del co
rrespondiente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Los aspirantes a estas plazas habrán de 
presentar en la Secretaria de esta Cor
poración instancia escrita y firmada de 
puño y letra del solicitante para tomar 
parte en el concurso, admitiéndose sola
mente a los españoles que estén compren
didos entre la edad de los veintiún años 
cumpliaos y que no excedan de los cua-x 
renta y cinco.

Las demás coñdiciones o báses que re
girán para el concurso se hallan expues
tas en el tablón de anuncios del Ayunta
miento y fueron publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del día 2 de 
diciembre de 1959.

Santafé, 3 de diciembre de 1959. — El 
•Alcalde. Francisco de Paula Hernándea 
Gómez.

14.315.



B . O. del E. - Núm. 294____________ 9 diciembre 1959 15719

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas Regionales de Adquisiciones 
y Enajenaciones

PRIMERA REGION MILITAR

Ciudad Real
El día 28 del actual, a las doce horas, 

so reunirá esta Junta. sita en la Zona 
ele Reclutamiento y Movilización núme
ro 4, para proceder a la contratación por , 
subasta de los transportes interiores y por 1 
carretera a efectuar durante el año 196Ü 
por la Jefatura de Transportes Militares 
de esta Plaza.

Informe y pliegos condiciones en Secre
taría de esta Junta.

Importe anunc.o será abonado a prorra
teo entre los adjudicatarios.

Ciudad Real, 2 de diciembre de 1959.
4.370.

♦ * *

Instituto Farmacéutico del Ejército

JUNTA ECONOMICA
Acta número 66

S ub a sta  u r g En t e

El Excmo. Sr. Director generai de Ser
vicios del Ministerio del Ejército ha dis
puesto se celebre una subasta urgente 
para la adquisición de 2.000 kilos aspirina 
»ácido acotll-salicihco*. según se detalla 
en los pliegos de condiciones puestos de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
este Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo. Embaladores, nume
ro 75. el día 22 del actual a las diez ho
ras de la mañana, ante el Tribunal regla
mentario.

Las condiciones técnico-legales están a 
disposición de quien pueda interesar en 
el tablón de anuncios de este Centro todos 
los días laborables de ocho a catorce 
horas.

BU importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 5 de diciembre de 1959.—El Te- 
nienie Coronel Director accidental. Anto
nio a  Capuchino.

4.395.

Acta número 83

C o n c u r s o  u r g e n t e

BU Excmo. Sr. Director general de Ser
vicios del Ministerio del Ejército ha dis
puesto se celebre un concurso urgente 
ua-ra la adquisición de diverso material 
de nomenclátor, según se detalla en los 
pliegos de condiciones puestas de mani
fiesto en el tablón de anuncios de este 
Establecimiento.

Dicho concurso se verificará en el salón 
de actos del mismo, Embajadores, núme
ro 75. el día 22 del actual, a las once 
horas de la mañana, ante el Tribunal re
glamentario.
• Las condiciones técnico-legales están a 

disposición de quien pueda interesar en 
el tablón .de anuncios de este Centro todos 
los días laborables de ocho a catorce 
horas.

Los oferentes quedarán obligados a re- 
'yilt.r «‘ori dos días do anidación al que 
üv UJu para la celebración de este con
curso. una muestra de cada uno»de los 
artículos que ofrezcan. En cada muestra

se fijará, mediante una cuerda y cartulina ■ 
blanca, un lema, sin indicación de la 
persona o entidad que lo envía, haciendo 
constar en su oferta cuál es el lema ele- 

| gido y que corresponde a su muestra.
El importe del anuncio será satisfecho 

a prorrateo entre los adjudicatarios.
Madrid, 5 de diciembre de 1959.—El Te

niente Coronel Director accidental, Anto
nio S. Capuchino,

4.396. « • *

MINISTERIO DE MARINA
i

Comandancias Militares
V I G O

Don Amado Alvargonzález Mowinckel, Ca
pitán Auditor de la Armada, Juez Espe
cial, destinado en la Comandancia Mi
litar de Marina de Vigo, por el presente
Hago saber: Que el día 9 de agosto de 

1959 los pesqueros nombrados «Pepe», fo
lio 7.454. y «Mogrovejo». folio 6.984, ambos 
de la matricula de Vi^o, han procedido a 
prestar auxilio al de su misma clase «José 
Pérez Campos», folio 7.207, y de igual 
matrícula, que se hallaba embarrancado 
en la peña «Cantareira», al que han con
seguido salvar y acompañaron hasta este 
puerto de Vigo.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional a la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina 
se hace público a fin de que cuantas per
sonas se crean interesadas en el expedien
te que a consecuencia del expresado 
salvamento se instruye en este Juzgado 
Especial puedan alegar cuanto a sus de
rechos convenga, bien por comparecencia 
ante este Instructor o por escrito, durante 
el término de treinta días, contados a 
partir de la publicación del presente edic
to, advirtiéndose que transcurrido dicho 

• plazo sin haberse personado en las actuar 
ciones se entenderá están los interesados 
conformes en todo con las resoluciones 
que adoptare.

Vigo, 16 de noviembre de 195.9.—El Ca
pitán Auditor de la Armada, Juez Espe
cial, Amado Alvargonzález.

6210.

Ayudantías Militares

 M A R I N
; Don José Martínez Rey; Alférez de Navio,
} Juez Instructor de la Ayudantía Militar 

de Marina de Marin, por el presente
Hago saber: Que el día 30 de noviembre 

de 1959 por el pesquero «Mar de España», 
folio 893 de la tercera lista de Gijón y 
con base en Marín, se procedió al salva
mento del también pesquero «Francisco 
Correa». Tolio 1.831 de la tercera lista de 
La Coruña, con base también en Marín, 
cuando se encontraba en’ situación apura
da por avería en la máquina, al NO. de 
Punta Couso, dentro ya de la ría de Ma
rín, conduciéndolo remolcado hasta este 
puerto, por cuyo hecho se tramita en este 
Juzgado el preceptivo expediente de sal
vamento.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 27 del 
titulo adicional a la Ley de Enjuiciamien- 

! to Militar de Marina, a fin de que cuantas 
per-onas o Entidades ■<.? consideren m- 

i x ei osadas en el expresado salvamento 
i puedan hacer las alegaciones que a su de- 
I recho convengan dentro del plazo de

treinta días, bien por escrito a este Juz
gado o por comparecencia ante el mismo.
' Marín, 1 de diciembre de 1959.—El Al

férez de Navio, Juez Instructor, José Mar
tínez Rey.

6.247.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Señalando fecha para el pago de 
haberes de Clases Pasivas del Es
tado.

El pago de haberes ordinarios de las 
Clases Pasivas del Estado del mes de di
ciembre, mensualidad extraordinaria del 
mismo, ayuda e indemnización familiar 
y ayuda económica, será efectuado, con
juntamente, a partir del día 17 del pró
ximo mes de diciembre. Los señores per
ceptores consignados en Madrid podrán 
verificar su cobro en los días v horas del 
citado mes que se indican, por el orden 
que. a continuación se expresa:

Día 17. retirados, sin descuento, de 
nueve a una horas.

Día 18. retirados, con descuento, de nue
ve a una horas.

Día 19, jubilados, de nueve a una horas.
Día 21. Montepío Militar v Montepío 

Civil, de nueve a una horas.
Día 22. altas, extranjero y ú‘timo día 

de pago de todas las nominas, sin distin
ción, de diez a una horas.

Día 23, retenciones judiciales y adminis
trativas, de diez a una horas.

Días 17 al 23 cruces trimestrales, de 
diez a una horas.

| Notas importantes

1.* El percibo de la mensualidad extra
ordinaria se regirá por las mismas nor- 

. mas que afectan a las ordinarias de
cada mes. •

2.° Los beneficiarios que lo sean de dos 
o más pensiones o de pensión y sueldo del 
Estado sólo tienen derecho a percibir la 
mensualidad extraordinaria por . el deven
go mayor, a cuyo efecto deberá sei for
mulada declaración jurada en impreso que

j se facilitará gratuitamente en esta Direc- 
! ción General.
! 3." Solamente será precisa una fe de

vida, en su c^so. para el percibo simul
táneo de las mensualidades ordinaria y 
extraordinaria.

Madrid. 30 de noviembre de 1959 —EJ 
Director general. Juan José Espinosa San 
Martín.

Administraciones Principales
 de Aduanas

ORENSE

Esta Administración, por acuerdo de 27 
de noviembre último, ha resuelto anular 
la autorización concedida a don Antonio 
Salgado Feijoo. vecino de Qinzo de Limia. 

j con fecha 28 de octubre de 1955, para 
j instalar en dicha localidad una industria 

de tueste y torrefacción de cafés, fundón* ' 
i dose dicha anulación en lo siguiente:

1 No aparecer prestada la garantía
• prescrita por los artículos primero y 29 i 
i del Réglamento de 13 de julio de 1936 
i y de las Ordenanzas de Aduanas, respec- 
I t-ivamente, y que por la cuantía de 25.008
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pesetas fué señalada en su día por lo Di
lección General de Aduanas.

2.° No figurar dicho interesado en po
sesión de la licencia fiscal por impuesto 
industrial que legitime, por el pago de 
dicho gravamen, el ejercicio de dicha in
dustria, y ello de 195é hasta la fecha 
.3.° Haber levantado del lugar en que 

fueron instalados los elementos constitu
tivos de la referida industria, sin 4dar 
cuenta ni obtener permiso de la Adminis
tración para su traslado.

Lo que se hace público, por medio del 
«Boletín Oficial del Estado» y del de la 
provincia, con el fin de que sirva de noti
ficación ál interesado, después de haberse 
intentado ésta en el último domicilio co
nocido. significándole que dicha resolu- ’ 
ción es ejecutiva desde la última inserción 
en cua1 quiera de los dos periódicos oficia
les, a partir de la cual puede interponer 
alzada para ante la Dirección General de 
Aduanas, en el plazo de quince días hábi
les, aunque, sin perjuicio de dicho recurso, 
deberá hacer inmediata entrega de los li
bros y talonarios de guías aue habilitados 
por cualquier oficina de Aduanas puedan 
obrar en su poder. • remitiéndolos a esta 
Administración.

Verín, 30 de noviembre de 1959.—El Ad- 
mí^^-ador, Germán Añiló.62246.

♦ * *

D e l e g a c i o n e s

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo 
se notifica a doña María Juana Acuña, 
cuyo último domicilio conocido era en 
General Mola, 56, l.° núm. 3 Madrid, in
culpada en el expediente número 524 de 
1959! instruido por aprehensión de un apa
rato de radio, que a las diez horas del 
día 12 de diciembre de 1959̂  se reunirá 
este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, constituido en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrá concurrir 
por si misma o representada por Aboga
do en ejercicio con apoderamiento expre
so y bastante con arreglo a derecho, ad
virtiéndole lo que determinan los artícu-, 
los 77. 78. 79 y 84 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid. 28 de noviembre de 1959.—-El 
Secretario, Angel Serrano.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente Be
nito Jiménez.

6.257.
*  • nc #

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - administi ativo 
se notifica a don Leandro Ramón Serena, 
cuyo último doniicilio era en Federico 
Gutiérrez, 10, piso 1.° núm. 5, Madrid, in
culpado en el expedir nte número 537 de 
1959, instruido por aprehensión de roda
mientos y. hojas sierra, que a las diez 
horas del día 12 de diciembre de 1959 se 
reunirá este Tribunal Piovinciai de Con
trabando y Defraudación, constituido en 
Comisión Permanente, •pa'ra ver y fallar 
el citado expédiente. a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejrrcicio con apoderar 
miento expreso y bastante con ai reglo a 
derecho, advirtiéndoíe lo que determinan 

'los articules 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 11 . 
de septiembre de 1953.

Madrid 27 de noviembre de 1959—El 
Secretario. Angel Serrano.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente, Be
nito Jiménez.6 .256. * .

i Desconociéndose el actual paradero de 
! don Francisco Moieno Anillo, que última

mente tuvo su domicilio en la calle de 
Don Pedro, número 7, de esta capital, 
por medio de la presente se le hace saber 
ío que sigue:

Habiéndose formulado recurso de alza
da por doña Glorinda Dieppa Vega con
tra el fallo dictado por este Tribuñal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
on su sesión de fecha 18 de septiembre 
de 1959 por aprehensión de sierras para 
metales, al conocer el expediente núme
ro 581 de 1959 se comunica a usted como 
parte interesada en el mismo, que en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 89 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
Económico-administrat vo tendrá de ma
nifiesto en la Secretand, de este Tribunal 
las actuaciones de referencia con el men
cionado recurso durante el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de inseición 
de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que pueda alegar cuanto 
estime procedente.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-adminis
trativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 2 de diciembre de 1959.—El Se
cretario del Tribunal, Angel, Serrano Gui- 
rao.—Visto bueno, el Delegado de Hacien
da, Presidente, Benito Jiménez.

6.249.

b a r c S lo n a

Por la presente se pone en conocimien
to de don Juan Clu Castell y don Manuel 
Faurat Carreras, domiciliados en Ahdorra, 
que el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación en su sesión deLdía 22 de 
junio de 1959. a) fallar el recurso 214 de 
1957. formulado contra el fallo recaído en 
el expediente 96 de 1957 de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, acordó confirmar el fallo dictado 
por este Tribunal el 18 de febrero de 1957.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados, significándoles que con
tra dicho acuerdo, y ep el plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente notificación, 
podrán interponer recurso contencíoso- 
admin'stratívo ^nte la sala correspondien
te del Tribunal Supremo de Justicia.

Barcelona, 29 de julio de 1959.—El Dele-, 
gado- de Hacienda, Presidente (ilegible). 

6.266.
O  O  c -

Por la presente se pone en conocimien
to de Francisco Giovanni, de Génova 
(Italia), que por acuerdo de la Presiden
cia de este Tribunal de Contrabando y 
Defraudación, a lás doce horas del día 22 
de diciembre de 1959-se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el apartado 
séptimo del articulo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación para proceder a la valora
ción de una partida de papel heliográfico. 
afecto al expediente número 701 de 1959, 
y en el que figura como propietario de la 
mercancía aprehendida.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por si o por persona- que le 
represente legalmente, a dicho acto, advir- 
tiéndo'e que su ausencia no impedirá la 
realización r del mismo, del que se levan
tará el acta correspondiente * para ser 
unida al expediente de su razón.

Barcelona, 3 cié diciembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible). .

6.267.
*  $  •

Desconociéndose el actual paradero del 
súbaito norteamericano Mauricio Attias y 
de un señor Trujúlo. oue tuvo con él tra
tos comerciales en Earcelona en el pre
sente año o el anterior, se hace saber a

ambos que poi acuerdo de la Presidencia, 
del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación el día 22 de diciembre en 
curso, a las doce horas, se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el apar
tado séptimo del articulo 67 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación para proceder a la valora
ción de las mercancías afectadas ai expe
diente 963 de 1959. o cuyo acto deberán 
asistir por si o por persona que les repre
sente legalmente, quedando advertidos de 
que su ausencia no impedirá la realiza
ción del servicio, del que se levantará el 
acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Barcelona. 5 de diciembre de 1959 —El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—V.sto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

6.265.
• • ©

Se pone en conocimiento de Manuel 
Machado González, cuyo domicilio actual 
se desconoce y que lo tuvo en Puerto de 
la Cruz (Tener.fe), calle Risco de Oro. que 
habiendo sido interpuesto recurso de al
zada ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación por don Cipria
no Arbaizár Cortázar, del Cuerpo Técnico 
de Aduanas. Vocal del Tribunal, en el ex
pediente 417 de 1959. dicho expediente 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Tribunal de Contrabando y Defrau
dación durante el plazo de diez días, al 
objeto de que puedan efectuar las alega
ciones que estimen oportunas a su de
recho. 1

Lo que se les comunica a los electas re
glamentarios.

Barcelona, 2 de diciembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

6.264.
* © »

Se pone en conocimiento de los súbditos 
alemanes Johannsen Gunter. con residen
cia en Hamburgo (Alemania), calle Bo- 
niníter, número 4; Lamberte Frieohelm, 
del que se desconocen más datos. Klaus 
Weckbrokt y Cristina Weekbrokt. qjp tu
vieron su último domicilio courc oo en 
Barcelona, paseo de Colón, numero 12. ba
jos.* y calle Boters. número 6. respec va 
mente, desconociéndose su actual parade
ro, que el limo. Sr Presidente del Tribu
nal de Contrabando y Defraudaron, en 
el expediente número 426 de 1959. por 
aprehensión de barras de acero, aiei can- 
cía'que ha sido valorada en umita y 
tres mil novecientas pesetas (33.900). ha 
ditado providencia en cumpiiunemu ce lo 
establecido en el apartado primen de' 
artículo 75 de la vigente Lev de Contra
bando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
menor cuantía, y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permaneii.e de este 
Tnbunal, debiendo tramitarse las actua
ciones con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se les comunica advirtiéndoles 
que contra dicha providenc a pueden in
terponer durante el dia siguiente al de la 
publicación de este edicto recurso de sú
plica ante el limo Sr Presídeme de este 
Tribunal.

Barcelona. 4 de dic embre de 1¿)j9.— El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).
 ̂ 6.258

• © •

Por el presente se pone en conocimien
to de Anastasio Keusses. que tuvo su úl
timo domici'io en esta capitaL calle de 
Europa, número 181, segundo, y cuyo ac
tual Daradero se desconoce, y ,de José 
Keusses. residente en Quenitra (Marrue
cos). qu£ el limo Sr. Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación, en •
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(*1 expediente número 81C de 1959, instruido por aprehensión de chapas de acero inoxidable mercancía que ha sido valorada en cuatrocientas sesenta y dos mil setecientas pesetas (462.700 pesetas), ha dictado providencia en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero 1el artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de mayor cuantía, y, por tanto, de la compe- teneia del Pleno de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se les comunica advirtiéndoles que contra dicha providencia nueder interponer durante el día siguiente al de la publicación de este edicto recurso de súplica ante el limo. Sr. Presidente de este Tribunal.Barcelona. 4 de diciembre de L959.—El Secretario del Tribunal (ilegible).-?-Visto bueno, el Presidente (ilegible).6.259.

r »
Por el presente se pone en conocimiento de Anastasio Keusses. que tuvo su último domicilio conocido en Barcelona, calle de Europa, número 181, segundo, y ouvo actual paradero se desconoce, y del representante legal de la Empresa denominada. al parecer, TU1FE. domiciliada en Madrid, calle de Batalla .de Brúñete, número 7. que el limo. Sr. Presidente del Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el expediente número 817 de 1959, instruido por aprehensión de perfiles de acero inoxidable, mercancía que ha sido valorada en doscientas sesenta y seis mil setecientas pesetas', ha dictado providencia en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero' del artículo 75 de la vigente Lev de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de mayor cuantía, y. por tanto, de la competencia del Pleno de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo ai procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se les comunica advirtiéndoles que contra dicha providencia pued'n interponer durante el día siguiente al de la publicación de es:e edicto recurso de súplica ante el limo Sr. Presidente de este Tribunal.Barcelona. 4 de diciembre de 1959.—El Secretario del Tribunal (ilegíbie) —Visto bueno el Presidente (ilegible*.
62260. ’ i

• 9  9

Por el presente se oone en conocimiento de Anastasio Keusses, que tuvo su domicilio en Barcelona, calle de Europa, número 118. segundo, cuyo actual' paradero se desconoce, que el limo. Sr. Presidente del Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el expediente número 832 de 1959. instruido por aprehensión de chapas de acero inoxidable, mercancía que ha sido valorada en cuatrocientas tres mil quinientas noventa pesetas (403.590 pesetas), ha dictado providencia en cumplimiento de Jo estableado en el apartado primero del articulo 75’de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción de mayor cuantía, y, por tanto, de la competencia del Pleno de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones cou arreglo al procedimiento establecido en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se le comunica advirtiéndole que contra dicha providencia podra interponer durante el día siguiente al de la publicación de este anuncio recurso de súDlica ante el limo, Sr. Presidente de esta Tribunal.Barcelona. 4 de diciembre de 1959-—El Secretarlo del Tribunal (ilegible».—Visto bueno, el Presidente (ilegible».6.281.

Por el presente se hace saber a don Leopold Frantz, cuyo último domicilio conocido es Mecklenburg Laen, 1, en Bus- sum (Holanda), que el limo. Sr. Presidente del Tribunal de Contrabando y Defrauda- ejión, en el expediente número 697 de 1959. instruido por aprehensión de un automóvil marca «Volkswagen», matrícula AB154- 4720, que ha sido valorado en cincuenta mil pesetas, ha dictado providencia en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de menor cuantía, y, por tanto, de la competencia de la Comisión Permanente de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se le comunica advlrtiéndole que contra dicha providencia puede interponer durante, el día siguiente al de la publicación de este edicto recurso de súplica ante el limo. Sr. Presidente de este Tribunal.Barcelona, 4 de diciembre de 1959.—El Secretario del Tribunal ( i le g ib le V is to  bueno, el Presidente (ilegible».6.262. 9 9 ~

Por el presente se haoe saber a Mr. Ti- mander Torsten Adolf, domiciliado en Tánger. 2. Rué Jeanne D’Arc. titular del carnet de Paiesages en Douane, número 432.485 Gd. expedido en Tánger el 8 de mavo de 1958, valedero hasta el 7 de mayo de 1959, que amparaba el automóvil marca «Cadillac», matrícula Marruecos-Tán- ger número 3209-32, que el limo. Sr. Presidente del Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el expediente número 795 de 1959, instruido por aprehensión del referido vehículo, que ha sido valorado en sesenta mil pesetas, ha dictado providencia de fecha 16 de noviembre de 1959. en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del articulo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de mayor cuantía, y, por tanto, de la competencia del Pleno de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo a!'procedimiento señalado en , los artículos 77 a &4 de dicha Ley.Lo que se le comunica advirtiéndole que contra dicha providencia puede interponer durante el día siguiente al de la publicación do este anuncio recurso de súplica ante el Hmo. Sr. Presidente de este Tribunal.Barcelona. 4 de diciembre de 19o9.—El Secretariu del Tribunal (ilegible;.-Visto bueno, el Presidente (ilegible).
6.263.

ALICANTE
Habiéndose extraviado el resguardo-talonario expedido por esta sucursal de la Caja G-eneral de Depósitos en 4 de- ju lio de 1947, con los números 11 de entrada y 6.221 de registro, correspondiente a un depósito provisional para subasta de cinco mil peseta. ,̂ constituido por el Gerente de la Sociedad «Hijo de A'freoo Rodríguez Lda.». v a disnsición di iluatr.si- mo señor Delegado Nacional del Serv.cio Nacional del Trigo. se previene a la persona en cuvo poder & halle que lo presente en esta Caja sucursal, en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito, sino a su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin valor ni efecto transcurridos que sean dos jne- ses desde la publicación de este anuncio en ql «Boletín Oficial del Estado» y en el de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 

de 1929.NAlicante. 15 de junio de 1959.—El Delegado de Hacienda. L. Izquierdo.1.719.

LA CORUÑA
Desconociéndose el actual domicilio de don José Oliveira Gómez, chatarrero, que tuvo su último domicilio conocido en Vigo, calle de José Antonio, 221; el de don Alvaro Antonio Covelo. que lo tuvo también accidentalmente en dicha ciudad, y el de Dositeo Rodríguez Bustos, que lo tuvo en esta capital, casa del Portugués, Los Castros, por la presente se les hace saber que el limo. Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha THctado, en el expediente número 102 de 1956. providencia de esta fecha, eh cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defrau- dación, calificando, en principio, la supuesta infracción conlo de mayor cuantía y, por tanto, de la competencia del Pleno de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 al 84 de dicha Ley. .Lo que se les comunica por medio de la presente, advirtiéndoles que contra dicha providencia podrán interponer, durante el siguiente día al de la publicación de. esta notificación, recurso de súplica ante el limo. Sr. Presidente de este TribunaLLa Coruña. 30 de noviembre de 1959.— El Secretario del Tribunal, Salvador Ube- da.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente, P. S., R. Ramallo.6.208.

L U G O *
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario, sin interés, números 10.391 de entrada y 9.215 de Registro, de fecha 6 de julio de 1956, de 2.000 pesetas, a nombre de Basilio Lorenzo Fernández, a disposición del señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas para responder de un servicio de transporte de mercancía de radio de acción comarcal, vehículo C-5665 se hace público para que en el término de dos meses, a contar de la publicación de este anunc'o, pueda alegarse por tercero a quien interesq lo que estime oportuno, previniéndose aue transcurrido el plazo será expedido un nuevo resguardo anulándose el primitivo. •Lugo. 18 de noviembre de 1959.—El Delegado de Hacienda {ilegible). *2.273.

GUIPUZCOA 
D e v o l u c ió n  d e  f ia n z a

Habiéndose solicitado la devo ución de la fianza que tiene constituida don Benito Arbeláiz Zaldúa, para garantizar su gestión de Habilitado Colegiado de Clâ * ses Pasivas, en cuyo cargo cesó por separación del servicio, se hace público por medio del presente anuncio, cumplimentando lo dispuesto en el apartado c) del artículo 66 del Decreto de 12 de diciembre de 1958. a fin de crue si alguno de los que fueron sus poderdantes tuvieran cue hacer reclamación, la formulen ante la Intervención de esta Delegación de Hacienda, en Guipúzcoa, dentro del plazo de tres mes'is, a contar del siguiente día al de la publicación del presente anuncio.San Sebastián. 18 de mayo de 1959.—El Delegado de Hacienda.
1.51?. . SEVILLA
Desconociéndose el actual domicilio de Temías Pérez Gómez, por la presente se le notifica que el limo. Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Ele- frauda ción, con fecha 2 cié marzo de 1959. en el expediente número 48 de 1959, instruido por aprehensión de un aparato de radio de tránsitores, mercancía que ha sido valorada en 1.700 pesetas, ha dictado •providencia en cumplimiento'dfe lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vidente Lev. de Contrabando v Defraudación, calificando en prin-
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eipio ia supuesta infracción como cié 
menor cuantía y declarando competente 
para conocer de la misma a la Comisión 
Permanente del Tribunal.

Asimismo se le notifica que contra di- 
clia providencia puede interponer recurso 
de suplica durante el día siguiente al de 
la publicación de ésta, y que transcurrido 
dicho término se considera firme la pro
videncia dictada.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien 
ro de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 30 de noviembre de 1959.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno, el Delegado de 
Hacienda, Presidente. Juan Gonzáiez-Pa- 
1 omino Martínez.

6.200. . t

VALENCIA

' Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la* Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 («Boletín Oficial del Esiado» 
número 350, de 16 de diciembre de 1943), 
y para conocimiento de los interesados, se 
comunica que en esta Delegación de Ha/- 
cienda se han recibido las siguientes ór
denes de consignación de pago:

Indice número 10?

Julia Segura González.—M. Civil.—Tras
lado.

Elvira Adelanfhdo Capdepont.—M. ‘ Ci
vil

Desamparados Aules Borr-el.—M. Civil.— 
Rehabilitación.

Abdón Jiménez Rodríguez—Jubilados. 
Martín Vilallonga.—Retirados.
José Pérez Bribián.—Retirados.
Manuel Cabañes Marzal.—Retirados. 
Ramiro Rivas Blanco.—Retirados. 

f Juan Rodríguez Palomero.—Retirados. 
Sara Ramos Cuevas.—Dote.
María Dolores Cort. Gomar.—Dote.

Indice número 108

Dimas Escorihuela Calvo.—Jubilados. — 
Traslado.

José Giner Guillo!.—Jubilados.
Evaristo i3ravalos Benito.—Jubilados. 
Domingo Edo Marcos.—M . Militar. — 

Traslado.
Delfina González Martin.—M. Militar.

Indice número 109 •

María Holgado Doín.—M. Civil.
Julia Dueñas y Terceño.—M. Militar. 
María del C a r m e n  Pérez Ramos.— 

M. Militar.

Índice número 110

Vicente Ballester Molina.—Jubilados. 
Nicolás Ponce Ponce.—Jubilados.
Joaquín Gil Herrero.—Retirados-Cru

ces
Ñorberto Angulo Jiménez.—Retirados- 

Cruces.
Enrique Riquelme Vilalta. — Retirados- - 

Cruces.
Emilio Jiménez de Buen.—Retirados- 

Cruces.

Indice número 111

Ajitonio Paes Ferrer.—Jubilados.
Pascual Coloma Francés. — Retirados- 

Cruces.—Traslado. ;
Valencia, 2 de diciembre de 1959.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
6.212.

ZARAGOZA

Habiendo sido convocada la Comisión 
Permanente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación en el salón

de actos de esta Delegación cié Haciendo 
para el día 15 del actual mes de diciem
bre y hora de las once de su mañana, 
para ver y fallar el expediente número 69 
de 1959, instruido por aprehensión de 
1.300 paquetes de cigarrillos de tabaco ru
bio extranjero de diferentes marcas, y en 
el que figura como encartado José Leyen 
da Línea, que resultó desconocido en el 
domicilio que consta en el expediente, 
calle de Julio Prieto, número 34, Orense 
por ia presente se le cita y emplaza #ara 
que comparezca en el acto de ia vista ante 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal en el local, día y hora señalado, advir- 
tiéntíole que debe concurrir por sí o por 
medio de apoderado legal, pudiendo apoi- 
tar cuantas pruebas estime conducentes a 
su nerecho. y que puede designar un Vocal 
del Tribunal que sea de la Cámara de . 
Comercio o comerciante matriculado, po
niéndolo en conocimiento del Tribunal 
tres días antes del señalado, pievinién- 
dole, por último, que de no comparecer se 
celebrará la vista sin su asistencia, de no 
ser que por causa justificada se solicite la 
suspensión del acto v a ello acceda la 
presidencia del Tribunal.

Zaragoza. 1 de diciembre de 1959.—El 
Delegado de Hacienda. Presidente. Basili- 
des Marcos.

6.201.

« 4» *

Se notifica mediante la presente a 
Eduardo Córdoba Juan, de paradero des
conocido en su hasta ahora habitual re
sidencia. que este Jurado Especial de Va- 
loi ación, en sesión celebrada el día 26 de 
los corrientes, ha acordado fijar en los 
expedientes números 126 de 1966 y 58 de 
1957, que se le siguen por falta de pre
sentación de las declaraciones del año 
1956, correspondientes al vehículo de su 
propiedad M-75134, para el pago del im 
puesto de Transportes, de Impuestos sobre 
el Gasto, la base impositiva de ocho mil 
pesetas (8.000) por el período de 1 de 
enero a 31 de octubre de 1956, a tributar 
al i9 por 100. de conformidad con la base 
propuesta por la Inspección en su informe 
de 10 de octubre último, no fijando base 
alguna por los meses de noviembre y  di
ciembre por razón de haber estaao el 
vehículo en reparación, según el citado 
informe.

Asimismo se le notifica que contra di
cho acuerdo, previo el ingreso en firme o 
en depósito del 50 por 100 de la cuota que 
resulte de liquidar la base mencionada, 
podrá interponer por conducto de este 
Jurado recurso de alzada ante el Oentr.il 
de- Valoración de Impuestos sobre el Gas
to dentro del plazo de quince días hábi
les. a contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el «Boletín Oficial 
del Estado», conforme determina el vigen
te Reglamento oe la Contribución de 
[Jsos y Consumos sobre las Cornilnicacio
nes, hoy de Impuesto sobre el Gasto, 
aprobado por Decreto de 26 de Julio 
ie  1946.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1959.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pré
ndente (Ilegible).

8.202

ALGECIRAS

Por medio del presente se hace saber a í 
juien dijo llamarse Carmen Gallardo Be- í 
lido. coh domicilio en Tánger, que el ilus- ¡ 
rísimo señor Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en el expe
liente número 1.348 de 1959, instruido por 
tprehensión de géneros varios, mercancía 
lúe ha sido valorada en 4.9707 pesetas, ha 
üctado providencia en v¿rtdd de lo dis- 
>uesto en el apartado pnmero del artícu- 
o, 75 del vigente texto refundido de la 
jév de Contrabando y Defraudación, ca- 
ifícando, en principio, al supuesta infrac- 
ión de contrabando de menor cuantía y,
>or tanto, de la competencia de este Tri
bunal, debiéndose, tramitar las actuacio

nes con arregle; ni procedimiento señalad 
en ios artículos 77 a 84 de dicha Ley

8e le advierte que contra dicha provi 
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el iluf>- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por iu 
misma Presidencia se ha acordado cbnvo 
car a sesión de la Permanente del Tribu 
nal para el día 18 de diciembre del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que. tiene de compare 
cer por si o por persona siendo Letrado: 
igualmente presentar en el acto de la 
sesión las phiebas que considere conve
niente a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras. 1 de diciembre de 1959.—Ei 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ileeihle).

f>.2Q6
* *. *

Por meaio del presente se hace saber <i 
quien dijo llamarse Pilar Fernández San 
chez. con domicilio en Madrid, que el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el ex 
pediente número 1.473 de 1959. instruid». 
por aprehensión de géneros varios, mer 
canda que ha sido valorada en 1.2Pt> 
pesetas, ha dictado providencia en virtud 
de lo dispuesto en el apartado primer», 
del artículo 75 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción de contrabando de menor cuan
tía y. por tanto, de la competencia de est** 
Tribunal, debiéndose tramitar las actua
ciones con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante ei día 
siguiente al de publicación ce esta not: 
ficación. recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le com unica  que por ia 
misma Presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 18 de diciembre del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver v 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándote el derecho que tiene uc.» compare
cer por sí o por persona siendo Letrado: 
igualmente presentar en el acto de Ir. 
sesión las pruebas que considere conve
niente a su delensu. asi como nombra: 
Vocal com ercia  me. todo de ('unrnrrnldcn 
con lo prevenido en la c itada Ley.

Lo que se hace público uara que llegue 
a conocimiento de la interesada,

Algeciras. 1 de diciembre de 1959.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible».

6.207.

*  *  *

MINISTERIO  
DE LA GOBERN ACION

Gobiernos Civiles 

LA CORUÑA 

Comisión Provínola! de Servidos Técnico*

S u b a s t a

Por ¿u presente se anuncia la subasta 
pública de las obras de «Acondicionamien
to del campo de lfi feria de Abegondo»,
en eT termino municipal de Abegondo.
incluidas en el plan de Inversiones d*
1953.
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E] tipo de licitación es de 297.443,99 pe
setas; el plazo de ejecución, de doce me
ses, y la fianza provisional necesaria para 
optar a la liciiación es de 13.990,67 pe
setas.

La apertura de pliegas se celebrará el 
siguiente día hábil transcurridos veinte de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», a las diecisiete 
horas y en el salón de actos del Gobierno 
Civil de esta provincia.

Los pliegos de condiciones, en unión de 
las relaciones, proyectos y demás elemen
tos que convenga conocer para la mejor 
inte’ igencia de los licitadores, estarán' de 
manifiesto en la Oficina Administrativa 
de esta Comisión Provincial, sita en el 
Palacio de la Excma. Diputación de La 
Coruña. en las hpras de dieciséis treinta 
a diecinueve treinta, en los días que trans-, 
curran hasta el anterior a la apertura de 
pliegos, en cuyo término deberán presen
tarse las proposiciones con arreglo al mo
delo que está de manifiesto en las citadas 
oficinas y acompañadas de la documen
tación complementaria que se exige en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

La Coruña. 1 de diciembre de 1959.—El 
CJobernador civil, Presidente, Evaristo, 
Martín Freire.

4.391.

MURCIA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

En virtud del acuerdo adoptado por la 
Comisión Permanente de Servicios Técni
cos se anuncia subasta para la adjudica
ción de la siguiente obra incluida en el 
plan de obras y servicios de carácter local 
o provncial. correspondiente al ejercicio 
d e  1958:

Centro Rural de Higiene en Puerto 
Lumbreras.—Presupuesto: 126.430.70 pese
tas.—Plazo de ejecución": Dos meses.-— 
Fianza provisional: 2.528.61 pesetas.

La garantía provisional se constituirá 
en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales.

El proyecto y pliego de condiciones .es
tán de manifiesto en la Secretaria de la 
Comisión (Palacio de la Excma. Diputa
ción Provincial», tocios los días laborables 
en horas de oficina.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre del Estado de seis pesetas y formula
das con arreglo al modelo de proposición 
que se inserta, se presentarán, bajo sobre 
lacrado, en cuvo anverso se pondrá: «Pro
posición para optar* a la subasta de la 
obra de construcción del CertTro Rural de 
Hig ene en Puerto Lumbreras», en la Se
cretaría de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos (Palacio de la Diputa
ción,). en el plazo de veinte dias hábiles, 
a partir de esre anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horas de oficina. 
Dicho plazo expirará a las trece horas 
del último día de presentación. En sobre 
apartg y abierto se acompañarán los do
cumentos que se especifican en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se verificará a 
las doce horas del día hábil inmediato 
siguiente a aauél en que termine el plazo 
de presentación en el Gobierno Civil ante 
la Junta de Subasta de ésta Comisión.

Si se, presentaren dos o más proposicio
nes iguales se verificará en el mismo acto 
una licitación por pujas a la llana, du
rante el térm:no de quince minutos, pre
cisamente entre los titulares de aquellas 
prprosiciones. V si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por medio de sorteo.

La obra se abonará con cargo a la sub
vención del Estado.,

Modelo de proposición

Don .............  con domicilo en ........... ,
calle de ............   número........... . con docu
mento de identidad núfnero ...........   ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha .......... . y de

las demás condiciones que se exigen para 
la ejecución de la obra de construcción 
del Centro Rural de Higiene en Puerto 
Lumbreras, sé compromete a realizaría 
con sujeción a las normas del proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y par
ticulares y demás fijadas, por la cantidad 
de ......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Murcia. 1 de diciembre de 1959.—El 

Gobernador civil, Presidente, José María 
Alfin y Delgado.

4.374.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera
2.a JEFATURA DE ESTUDIOS Y  CONS

TRUCCIONES DE FERROCARRILES

Término municipal de Bienservida (Al
bacete)

E x p r o p ia c io n e s

Ferrocarril de Baeza a Utiel.—Sección 3.a, 
trozo 1 .º-«Camino de acceso a la esta
ción del ferrocarril y emplazamiento de 

casillas para guardas» 

En virtud de las atribuciones que me 
confiere,el artículo 98 de la Ley de Ex
propiación forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. he tenido a bien declarar firme, 
con esta fecha, la Resolución de 23 de 
octubre del presente año, publicada en 
el «Bpletín Oficial del Estado», en el de 
la provincia y en «La Voz de Albacete» 
los días 27. 28 y 30 del mismo mes, rela
tiva a la necesidad de. la ocupación de 
las fincas que son necesario expropiar en 
el término municipal de Bienservida (Al
bacete), con motivo de las obras arriba 
indicadas del ferrocarril de Baeza a 
Utiel.

Lo que se hace público, a fin de que 
los interesados que comprende dicha re
lación puedan comparecer ante la Alcal
día, durante el plazo de diez días, a los 
efectos dé los artículos 21 y 22 de dicha 
Ley.

Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero 2.° Jefe, Buesa.

6.097.
• • •

Ferrocarril de Baeza a Utiel.—Sección 3.a, 
trozos 8.° y 9.°.—«Camino de deceso a la 
estación y emplazamiento de casillas pa

ra g u a r d a s del ferrocarril»

En virtud de las atribuciones que me 
confiere el articulo 98 de la Ley de Ex
propiación forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, he tenido a bien declarar firme, 
con esta fecha, la resolución de 23 de oc
tubre del presente año, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el’ de la 
provincia y en el jdiario «La Voz de Al
bacete» los días 28 y 29 del*mismo mes, 
relativa* a la necesidad de la ocupación 
de las fincas que son necesario expropiar 
en el término municipal de Balazote (Al
bacete), con motivo de las obras arriba 
indicadas del ferrocarril de Baeza a Utiel.

Lo que se hace público,’ a fin de que 
los interesados que comprende dicha re
lación puedan comparecer ante la Al
caldía durante el plazo de diez días, a 
los efectos de los artículos 21 y 22 de 
dicha Ley. . _

Madrid, 26 de poviembre de 1959.—El 
Ingeniero 2.** Jefe, Buesa.

6.098. x

Ferrocarril de Baeza a Utiel.—Sección 3.a, 
trozos 7.° y 8.°.—«Camino de acceso a la 
estación de La Rambla y emplazamiento, 
de casillas para guardas del ferrocarril 

de Baéza a Utiel».

En virtud de las atribuciones que me 
'confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, he tenido a bien declarar 
firme, con esta fecha, la Resolución de 
27 de octubre dei presente año, publicada 
en el «Bolelín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia y en el diario «La Voz 
de Albacete» los días 2, 3 y 6 de noviem
bre del presente año, relativa a la ne
cesidad de la ocupación de las fincas que 
son necesario expropiar en el término 
municipal de Casas de Lázaro (Albacete), 
con motivo de las obras indicadas.

Lo que se hace público, a fin de que 
los interesados que comprende dicha re
lación puedan comparecer ante la Alcal
día de dicho término municipal durante 
el plazo de diez días, a los efectos de los 
artículos 21 y 22 de la citada Ley.

Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero 2*.° Jefe, Buesa.

6.099.
• • •

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de 
« Variante en el canal de Jaca, en
tre los kilómetros 1,938. y 2,159 
(Huesca)».

Hasta las trece horas del día 22 de di
ciembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción. de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la; Di
rección de la Cor.feaeración Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascie.ide a 
492.062.28 pesetas admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 9.841,25 pesetas.
La subasta se. verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráuúcas 
el día 29 de diciembre de 1959. a las pnce 
horas.

No sé admitirán proposiciones deposi-. 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las disi 
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H.dráu- 
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragozá)

Madrid, 5 de diciembre de 1959.—El Di
rector general, F. Briones.

17.849.
• *  *

Anunciando segunda subasta de las 
obras de «Estación de aforos de 
Salinas de Pisuerga, en el río Pi
suerga (Palencia)».

Hasta las trece horas del día 22 de di
ciembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas v en la D i
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascie.ide a 
336.569,20 pesetas, adm-tiéndose proposi
ciones por mayor cuantía

La fianza provisional: a 6.731.40 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de O bras‘ Hidráulicas 
el día 29 de diciembre de 1959, a ias once 
horas.

El proyecto y pliego.de cor.dicinnes./así 
como el modelo- de proposición y \ss dis
posiciones para la presentacióh cío propo»
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siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en ‘dicha Sección de Obras H.dráu- 
licas > en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valiadolid) 

Madrid, 5 de diciembre de 1959.-—El Di
rector general, F. Briones.

17.848.

Anunciando segunda subasta de las 
obras de «Nueva estación de afo
ros, en sustitución de la núme
ro 18. en el río Segura, término 
municipal de Archena (Murcia)».

Hasta las trece horas del día 22 de di
ciembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
Geceral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confeoeración Hidrográfica 
del Segura (Murcia), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
727.940.23 pesetas, admitiéndose proposi
ciones per mayor cuantía- 

La fianza provisional, a 14.558.80 pe
seras.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de diciembre de 1959, a las once 
horas. /

No se admitirán proposiciones deposi- 
i-adas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para Ja presentación de propo
siciones y la ce'ebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura (Murcia' 

Madrid, 5 de diciembre de 1959.—El Di
recta- qeneral, F. Briones.

17.847r

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

CEUTA

C o n c u r s o  para ceder la explotación del 
varadero propiedad de la Junta de Obras 

del Puerto de Ceuta

Por Orden ministerial de 16 de noviem
bre de 1959 ha sido aprobada la «Pro
puesta de explotación del varadero pú
blico del puerto de Ceuta» y con ella el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que, ademas de las generales 
aprobadas por R'. D. de 13 de marzo 
de 1903 y disposiciones complementarias 
posteriores, han de regir para el concur
so y adjudicación del mismo.

El. citado pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la-Secretaria de la Jun- 

-ta .d ; Obras del Puerto de Ceuta, en ho
ras hábiles de oficinas, desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio has
ta las once horas del día en que se cum
plan les treinta naturales, contado inclu
so el de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»; momento en 
que quedará cerrado el plazo para la ad
misión de proposiciones, las cuales seián 
abiertas a las once horas del día siguien
te, con asistencia del Notario, que levan
tará acta, ante una Mesa integrada por 
el excelentísimo señor Presidente de la 

. Junta, el ilustrisimo señor Comandante 
Militar de Marina, el señor Ingeniero Di
rector, el señor Abogado del Estado, el 
señor Delegado de la Intervención Gene
ral y el señor Secretario-Contador de la 
Junta. La apertura tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Junta de Obras 
del Puerto de Ceuta.

Las ofertas se presentarán en sobre ce
rrado y lacrado, dirigido al excelentísimo 
señor Presidente de la Junta, con la in
dicación: «Propuesta para el concurso y

adjudicación del varadero público del 
puerto de Ceuta», y cumplirán los siguien
tes requisitos:

1. Serán extendidas en papel timbra
do del Estado de seis pesetas.

2. En cada una se especificará, en le
tra y nútnero, el canon anual, bien en
tendido que el abono se hará por trimes
tres adelantados.

3. Se acompañará relación de la ma
quinaria de taller que sea propiedad del 
oferente y que haya de instalarse en los 
tálleles cel varadero especificando mar
ca y fecha de fabricación, as: como de 
aquélla que se compromete a comprar e 
instalar. En hoja aparte, si lo desea, po
dra relacionar les ‘medies auxiliares que 
posea y que. durante el periodo de arren
damiento, permanecerán en servicio den
tro del puerto de Ceuta, bien entendido 
que sólo serán tenidos en cuenta aquellos 
que coadyuven a un notable mejói amien
to en la íeparación de embarcaciones.

4. Los licitaccres están obligados a 
presentar el recibo de la contribución in
dustrial. y si se trata de Empresas. Com
pañías o Sociedades, ademas de acompa
ñar la certificación relativa a incompati
bilidades que determina el artículo sexto 
del R. D. de 24 de diciembre de 1928 
habrán de exhibir la escrituia de cons- 
tvución social inscrita en el Registro Mer
cantil y, e-n su caso, el poder notarial qu° 
acredite la representación, si concurre en 
su pombre algún apoderado documentos 
todos ellos que deberán estar debidamen
te legaiizadcs.

5. P u e d e n  acompañarse certificados 
acreditativos de haber dirigido o explo
tado con pleno éxito otras instalaciones 
análogas dentro del ámbito nacional.

6. Los que concurran en representa
ción de otra persona, enridad o corpcra- 
ción habrán de acreditar la representa
ción que cstenten.

Al sobre que contenga la oferta se acom
pañará otro abierto, con el resguardo de 
haber depositado en la Caja Genesal de 
Depósitcs la fianza provisional de cin
cuenta mil pesetas, que determina el ar
tículo octavo del pliego de condiciones.

Las proposiciones u ofertas se ceñirán 
al modelo que se inserta a continuación.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia, de .
según documento de identidad núm........
expedido en .... por ..., con. fecha ..., con 
residencia ..., provincia' de ..., calle o 
plaza ... enterado del anuncio publicado 
por la Junta de Obras del Puerto de Ceu
ta y de los requisitos que se exigen para 
la adjudicación en público concurso de la 
exolotación del varadero propiedad de 
dicha Junta, se compromete a tomar a 
su cargo la citada explotación por la can
tidad de ...

(Fecha y firma del proponente.)

Óeuta, 27 de noviembre de 1959.—El 
Vicepresidente. Francisco Ruiz Sánchez.— 
El Secretario-Contador, José María Al- 
varez-Ossorio y Bensusan,

4.389.

RIA DE AVILES 

Oviedo

El día 26 *tie diciembre próxkno, a las 
once horas, se celebrará en el salón de 
sesiones de la Junta de Obras de este 
puerto. Juan Ochoa. número 19. los regla
mentarios sorteos para la gmortización de 
las obligaciones siguientes:

Amortizaciones:

De la serie 1.a: 300.
De la serie 2.a: 310.
De la serie 3.a: 220.
De la serie 4.a: 220/
De la serle 5.a: 220.

 El señor .Notario de turno levantara 
 acta de los .sorteos a efectuar, siendo pú

blica la asislenc a a dicho acto, 
Avnés, 30 de noviembre* de 1959. -El Se- 

. cretario-Contudor. Femando Castro Car- 
: dús.—Visto bueno, el Presidente. Juan 
• Snges v Fernández Victorio.

4.361.
«i <1 m

S e r v i c i o s  H id r áu l i c os

 SUR DE ESPAÑA

Se ha presentado en rsñjs Servicies Hi
dráulicos la petición a que se refiere la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Cruz Conde y Conde, en representación 

. de su espesa, deña Guadalupe Suárez de 
Tangil.

Nombre del representante en Málaga: 
Don José Rubio Guerrero.

Cantidad de apua que se solicita- Ocho 
décimas de litio por segundo iü.8j

Corriente de donde se deriva el agua: 
Rio Guadapín.

Objeto de aproveohamicn;o: Riegos „ »
Término municipal en donde radican 

las obras: Marlvilu.
Y de conformidad < en la l egi s l a»Mi: 

vigente se a b r e  u n  plazo d e  1rei . . ; ; i  *:;!.‘* 
i chas  n a t u r a i e . - .  cjue i -nmcz.-u . m a  o«»i .n.rso 

desee aouei en cue íiture nseno e.̂ te 
anuncio en el «Boletín C íic ’ rd d*'l Es-mío» 
durante el cu.u d- o m i  el p e t i c i o n a !  ¡u pre
sentar en las oíicinai de es.os Servicios 

i Hidráulicos del S u r  de España, .sitas en 
¡ Má'aga. plaza de José Antonio. 6 el pro- 
j yeeto correspondiente a l as  obras que tra- 
¡ ta de ejecutar, admhiénccse en idéntico 
| plazo otros provectos con el mi-uno objeto 

que la petición' anunciada o que sean in 
compatibles con él.

Los provectos serán pacentados en la 
forma que dísnone el articulo 12 del Reai 
Decreto ce 7 de enero de 1957.

La apeitura de dehos proyectos tendrá 
lugar a las trece 113 > horas del pi.mer 
dia laborable siguiente al del p^izo In
dicado

Málaga. 30 de octubre de 1959--El In
geniero Director adjunto. P. A titea ble»

2.252.
*  0 •

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C I O N A L

Dirección general de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas en el Registro General 
de la Propiedad intelectual du
rante al cuarto trimestre, de 1957. 
( Continuación.)

115.256.—̂ «Santander» (pasodoble).—Mu
sical.—Ernesta Pérez Rosillo. — Edic ones 
Musicales Madrid. — Madrid. 1957. — Lit. 
Soc. Gral. de Autores de España—Uno 
de 34 x 25 cm.—3 págs.— 1.a, de 1.000.

169 512.)
115.257.—«Himno oficial a Nuestra Se

ñora de la Asunción (Patrona de Miraflo-
' res de la Sierra»».—Musical y literaria.— 

Alfonso de la Morena Paredes.—A. Ca'ero. 
Madrid, 1957.—Lit. Soc. Gral. de Autores 
a? España.—Uno de 35 x 25 cm .—2 págs. 
1.a, de 1.000. (69.513.)

115.258.—«iA los toros!» (pasodoble>.— 
Musical.—Ricardo Dorado Janeiro.—Edi
ciones Musicales Madrid.—Madrid, 1957.—- 
Lit. Soc. Gral de Autores de España.— 
Uno de 34 x 25 cm.—2 hojas.—1.a, de 1.000.

(69 514.).
115.259.—«Cañitas» ipasodoble).—Musi

cal.—Elias Ubeda Albelda.—Ediciones Mu
sicales Madrid.—Madrid. 1957.—Lit. Soc. 
Gral. de Autores de España.—Uno de 34 -  
25 cm.—2 hojas.— 1.a, de 1.000. (69.515.)
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115.260.—«¡Vaya por usted!» — Musical. Fedrnco Moreno - Torroba Ballesteros. — EdiQones Musicales M a d r id . — Madrid. 1957.—Lit. Soc. Gral.' de Autores de España.—Uno de 34 x 25 cm.—2 hojas.—1.a. de1.000. (69 516.)115.261.—«Espartero» (pasodoble).—Musical v literaria.—De la música. Alberto Cotó Pita; de la letra. Manuel Deseo Sanz. «Pascual Quillón». — Ediciones/ M us.cales M adrid .— Lit. Soc. Gral. de Autores de España.—Une de 34 x 25 cm.—2 hojas — 1.a, de 1.000. (69.517 )115.262.—«Chispero» (pasodobl:).—Musical y literaria..—Autor de la música. Federico Chueca Id-oros, y de ia letra Manuel Deseo Sanz «Pascual G u illén »—Ediciones M usicales Madrid —Madrid. 1957.— Ln. Soc. Gral. de Autores de España — Uno de 34 x 25 cm.—2 hojas.— 1.L de 1.000.(69.518.)115.263 — «A orillas del Núo» (sardana) Musical y íuerar.a.—De la música. Alberto Cotó Fita, y de* ln letra. Manuel Deseo Sar.z. «Pti.-eual Gu lien». — Ediciones Musicales M adrid—Madrid. 1957.—LU. Soc.G-aJ de Autores de España.—Uno de 34 x21 cm. - 2 h o jas.- 1.A de 1.000. (69.519.)115.264. c.-F’ i iin:: inin» ( pasodoble >.—Musical.---K.d'jiiíl G:-i.-•con Aguilue.—Ediciones Musicales Madrid. Machad, 1957.— Lit. Siiv?. Gral. de Autores de España.— Uno de 34 x 2.) c m —2 hojas.—1.a, de 1.000.(69.520.)
115:265.—«La noche se va» (bolero.—Muñen: y litera r ia —Juan Mostazo Morales y Jenaro Moneen! La costa, de la nut-sieu. v Are orno Quintero R um ve/, de ia letra. Edic ones M usicales M a d r id . — Madrid. 1957 —Lit Soc. Gral. de Autores de Españ a —Uno de 34 x 25 cm.—2 hojas.— 1.a, de 1 000. (69.521.)115.266.—«Recueido a Sevilla» (por música y cifra). De la colección «Guitarra andaluza» — Musical. — M a n u e l Serrapí Sánchez y Lmi io Cebrián Ruiz.—Ediciones Musi* ales Madrid. — Madrid. 1957.— Lu. Soc. Gral. de Autores de España — Uno de 22 x 25 c m —8 págs.—1.a. dd 1.000.<69 522 )115..07.—«La muchacha del m aletín azulado» —Lit erar'.A.—Harry Stephen Keeler. Traductor. Fernando Noriega Olea.—Ins- • tituto Editor.a! Reus. S. A.—Madrid. 1-956. Talleres del Instituto Editorial Reus S. A. Uno de 19.5 x 13,5 cm.—2CS págs.— 1.a. de4.000. (69 523.)115.268.—«El caso Jaarvik».—LiterariaHazel Goudwin y Harry Stephen Keeler. Traductor. Peinando Noriega Olea.—Institu to Editorial Reus. S. A —Madrid, 1957. Talleres dol Instituto Editorial Reus, S. A. Uno de 19.5 x 13.5 cm.—354 págs.—1.a, de4.000. (69 524.)115.269 —«Vida ejem plar y heroica deM.guel de Cervantes Saavedra». Con mil docum entos hasta ahora inéditos y numerosas ilustraciones y grabados de la época. Tomo VI. vol. I.—L iteraria—Luis Astrana Marín.—Instituto Editorial Reus. S. A. Madrid. 1956.—Gráfica- G onzález—Tomo VI volumen I, de 28 x 20 cm.—561 págs. más 3 h o ja s—1.a, de 5.000. (69.525.)115.270.—«El hallazgo». Doctrina, legislación y casos prácticos.—C ien tífica—E*a- dio Bragado Calvo. — Instituto  Editorial Reus. S. A.—Madrid. 1956.—Nuevas Gráficas S A.—Uno de 24.5 x 16.5 cm.— 124 páginas.- l .n, de 1.000. (69.526.;

*115.271.—«Ley de Contabilidad y Fiscalización e Intervención de los Derechos y O bligaciones del Estado». — Científica. — José María Fábregas del Pilar y Díaz de Cervallos. con la colaboración de Felipe Ru z Jaim e.—Instituto Editorial Reus, Sociedad Anónima.—Madrid. 1956.—Im prenta de Prensa Castellana, S. A.—Uno de 18 x 13 cm.—XXIV  más 502 págs.—1.a. de 2.000 (69 527.)115.272.—«Embrujo g i t a n o »  (com edia  m usical en dos actos y ep fo g o ).—Música! y literaria.—Julián Gómez Díaz, «Godíaz». de la letra, y Enrique Lama Bohórquez. de la música — Ejemplar manuscrito. — Uno cío 31 x 22 cm.— 17 hojas. (69.528o115.273.— «Me gusta coquetear» (chotis).

| «¡Bombón! ¡Bombón!»—Musical y Utera- | ria.—PrArnera: Manuel Millán Peral, de la i letra y música. Segunda: W olfrando Oses i Blanco, de la letra. ,v Eduardo García Beitia, de la música.—Édiciones Musicales | Autores Reunidos (E. M. A. R .).—Madrid. 
í 1957.—Gráficas Litoprint. — Uno de 25 x ¡ 17 cm.— 13 hojas.— ly. efe 1.500. (69.529.)115.274.—«Buena sorpresa» (diálogo có- i mico). — Dramática. — Joaquín Gómez de ¡ Segura y Mayorga.—Ejemplar mecanogra- ; fiado.—uno de 22 x 16 cm.—7 hojas.: (69 530.)

115.275.—«Valiente recluta» (diálogo có- i mico del Repertorio de ios humoristas Kinc ! y T ello),—Dramática.—Joaquín Gómez de ! Segura y Mayorga.—Ejemplar mecanogra- i fiado.—Uno de 22 x 16 cm.— 10 hojas¡' (69 531.)
115.276.—Colección Abetrisán 12. «Mi Palmira» (vals), «Arturo Esteban» (paso- doble). «Pilar Corsini» (pasadoble), «Gar- cinarro» (pasodoble), «Amame tú asi» (slow).—Musical..—Abelardo Triviño Sán  chez.—Ejemplar manuscrito.—Uno de 32 x 22 cm.—12- hojas. (69.532.)115.217.—«¡Ya puedo esperar!» (mam- j b oa—Musical y literaria.—Antonio VJlena Sánchez, de la letra, y Andrés Piquero 1 Cabrero, de la música.—Ejemplar manus- j crito y mecanografiado.—Uno de 25 y 17 j cen tím etros—2 hojas. (69.533.)! 115.278.—Colección Aberrisán número 13.i «Nadia» (slow), «Salmeroncillos» (pasoco- . ble). «Tenorio en Do» (pasodoble). «Gita-, í no alcarreño» (fox). «La casa, el olmo, la I fuente» (tango).—Musicales las dos pri- 

i meras y musicales y literarias las tres restantes. — Abelardo Trivmo Sán ch ez.—¡ Ejemplar manuscrito. — Uno de 32 x 22 ; centím etros.—12 hojas. (69.334.)
i 115.279.—«Dibujo axonométrico indus- ¡ trial». Complementos.—Científica.—Timo- I teo Carreras Soto. — El autor. — Sevilla  19o7.—Gráficas Sevillanas.—15 vols. de 23 x 16 cm.—464 págs.— 1.«, de 2.000. (2.665.)115.280.—«Tratado práctico de Electrotecnia». I y II tomos.—Científica.—Jesús Rapp Ocai íz. — E! autor. — Bilbao. 1955 y1956.—Imp. de Indauchu. Editorial.—Dos i de 15 x 22 cm.—316 págs. el primero y 264 : pu gnas el segundo.— 1.a, de 200. (373.)¡ 115.281.—«Mi última aventura» (novela).¡ Literaria. — Miguel Beaus Q uijada.— El j autor.—Palma. 1957—Imp. independencia  I Uno de 12 x 17 cm.—118 págs. más 1 hoja.| 1.a, de 1.000 - (1.218.)

115.282.—«Homenaje a Juan Ramón y a Zenobia».—Musical y literaria.—Juan María Thomás Sabater. — Ediciones Capella Classica. — Palma, 1957. — Imp. Guasp. — Uno de 26 x 18.5 cm.—I, 6; II. 6; III, 6; IV, 6 págs. de letra v 70 pags. de música. 1.a, de 500. (1.219.)115.283.—«Félix». — Literaria. — Miguel Deyu ^alerm. — Editorial Durán. — Inca  (Baleares), 1957.—Uno de 20 x 15 cin.— 200 págs. más 1 hoja.—1.a, de 3.000.
( 1.220.)

¡ 115.284.—«Motivo aplicado número 3».—Artística.—María Luisa Franquesa Mérida. La autora. — Barcelona, 195.7. — Litografía Vicente Rubio.—Uno de 24.5 x 17 cm.—8 hojas.— 1.a, de 5.000. (31.235 )115.285.—«Puntillas de ganchillo». Número 20. — Artística. — María Luisa Franquesa M érida.— La autora .— Barcelona. 
1957 —Esc. Proís. Salesianás.—Uno de 23,5 x 16,5 cm.—8 hojas.— 1.a, de 5.000.(31.236.)115.286.—«Puntillas de ganchillo». Número 21. — Artística. — María Luisa Franquesa Mérida. — La autora. — Barcelona1957.*r-Graf. Román. S. A.—Uno de 27 x 20 cm.—8 hojas.—1.a. de 5.000. (31.237.)115.287.—«Fantasía sobre Trieste» (fantasía en tres actos).—L teraria .—Francisco Lorenzo Gacia. — Editorial Nereida —Barcelona, 1957.—Imprenta Juvenil.—Uno de16.5 x 12 cm.—66 págs. más 2 hojas.—1.a, de 2.000. (31.238.)115.288.—«Ensayo de financiación de Empresas privadas».—C ientífica—Fernando Rolg Papaseit.—El autor.—Barcelona, . 1957.— Casa G estetner, número 511.467,

mod. 160.—Uno de 33,5 x 22 cm.—3 hojas. 1.a, de 30. (31.239.)115.289.—«La cala de las Princesas» (bo* lero).—Musical y literaria.—Manuel Rodríguez Muñoz, de la letra, y Enriqueta Pérez Artiza «Henri Pertisach», de la música.— Ejemplar manuscrito. — Uno de 25 x 17 centím etros.—2 hojas. (31.240.)115.290.—«Cercant la bellesa» (poesía).—  Literaria. — Juan Vallés Vila («El poeta M uí»).—El autor.—Barcelona, 1957.—Gráficas Saturno.—Uno de 17,5 x 12 .cm.—50 páginas más 2 hojas.— 1.a, de 200. (31.421.)115.291.—Colección Heroica. 1.°, «Los héroes de Gerona» (m archa). 2.°, «Doña Juana en Barcelona» (corrido). — Musical y literaria. — Gonzalo Atrio M artín.—Ejemplar manuscrito y a máquina.—Uno de 25 x 17.5 cm.—4 hojas más, 2 de la letra.(31.242.)115.292.—«Música para todos». — Literar ia .— José María Argenai Fontanet. — El autor. — Barcelona, 1S57. — Gimper umet. Ellanis núm. 2.117 E.—U no de 31 x  21,5 centím etros—7 hojas.— 1.a, de 10. (31.243.)115.293.—«¡Qué pena de verme así!»—- L iteraria—Pedro Ruiz. Sáez.—El autor.— Barcelona. 1957.—Casa G éstetner, número  511.467, mod. 160.—Uno de 32,5 x 22 cm.—1 hoja.—1.a, de 25. (31.244.)115.294.—«¿De quién es la hija?»—Dramática.—Cosme Canela Pujó.—El autor.—  Barce’oria, 1957.—Gestetner, núm. 511.576. mod. 160.—Uno de 29 x  22 cm.—*2 hojas.— 1.a, de 25. (31.246.)115.295.—«Corazones atormentados». — Dramática.—Cosme Canela Pujó.—El autor.—Barcelona, 1957.—Gestetner, número 511.576, mod 160.—Uno de 24 x 22 c m . -2 h o ja s— I a, de 25. (31.247.)115.296.—«Ondas ae vacío y vaciocero» (segundo to m o !—C ientífica .— Carlos Lu. ria Paláu.—El autor.—Barcelona. 1957 — Sistem a «Bauda Ormigraf». Mult. número 40.044.—Uno de 28 x 21 cm.—339 págs. más 5 hojas.— 1.a, de 60. (31.248.)115.297.—«Jhonny Calaveras». — Literaria.—Juan Gallardo Muñoz, «Donald Curtís», del texto, y Angel Pardo Ruiz, de las ilustraciones interiores.—Editorial Brugue- ra.—Barcelona; 1956.—Gráficas Bruguera. Uno de 10,5 x 15,5 cm.— 121 págs.— 1.a, de5.000. (31.249.)
115.298.—«Seis contra uno».—Literaria. Rafael Segovia Ramos, «Raf Segrram», del texto; Antonió Bosch Penalva, de la cubierta, y Angel Pardo Ruiz, de las ilustraciones interiores.-E ditoria l Bruguera. Barcelona, 1956. — Gráficas Bruguera. — Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 121 págs.—«1.a, de5.000. (31.250.) 115*299.—«Pleito sangriento».—Literaria.Prado Castellanos Alentorn, «Meadow Castle», del texto; Antonio Bosch Penal- va, de la cubierta, y Antonio García Bartolomé. de las ilustrac.ones interiores.— Editorial Bruguera. — Barcelona, 1956. — Gráficas Bruguera. — Uno de 15,5 x 10,5 centímetros.— 122 págs.—1.a, de 5.000.(3 1 251J115.300.—«El Fiscal tiene miedo».—Literaria.—Luis García Lecha, «Clark Carra- dos», del texto, y Vicente Roso Mengual, _ de la cubierta.—Editorial Bruguera—B a r - ‘ cclopa, 1956—Gráficas Bruguera.—Uno de15.5 x 10,5 cm.—122 págs.—1 .ft. de 5.000.(31.252.)115.301.—«Sangre y plomo en Pentágono» .— Literaria. — Miguel María A stiain  Bada. «Mikkv Roberts». del texto; -Carlos. Freixas Balaito. de la cubierta, y Antonio  García Bartolomé, de las ilustraciones interiores.—Editorial Bruguera.^-Barcelona, 1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de 15,5 x10.5 cm.— 122 págs.—1.a, de 5.000. (31.253.)115.302.—«El valle perdido». — Literaria. Arseníp Olcina Esteve¿ «A. Rolcest», del texto», y Antonio García Bartolomé, de las ilustraciones interiores.—Editorial Brugue-, , ra.—Barcelona, 1956.—Gráficas Bruguera. Uno de 15,5 x 10.5 cm.—121 págs.— 1.a, de5.000. • (31254*.)115.303.—«Vanidad de pistolero».—Lite-
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rarla.—Antonio Lafuente Estefanía, «M. L 
Estefanía», del texto, y Angel Pardo Ruiz. 
de :as ilustraciones interiores. — Editorial 
Bruguera. — Barcelona, 1956 . — Gráfica: 
Bruguera. — Uno de 15.5 x 10,5 cm. — 122 
páginas.—1.a, de 5.000. (31.255.)

115.304.—«Siete tumbas en Indochina»  
Literaria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi, 
«Peter Debry». del texto: Carlos Freixáfe 
Balaito. de la cubierta, y Eugenio Giner 
García, de las ilustraciones interiores.— 
Editorial Bruguera. — Barcelona. 1956. — ' 
Gráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x 10,5 
centím etros.— 122 págs.— 1.a, de 5.000.

(31.256.)
115.305.—«M etralla para todos».—Litera

ria.—Jacinto León Ignacio, «H. Onson», 
del texto; Antonio Bdsch Penalva. de la 
cubierta, y Jaim e Juez Castellá, de las 
ilustraciones interiores.—Editorial Brugue
ra.—Barcelona, 1956.—Gráficas Bruguera 
Uno de 15,5 x 10,5 <?m.— 122 págs.— 1:«\ de
5.000. (31.257.)

115.306.*—« A cu len  como tú».—Literaria.* 
Concepción Rodríguez Conca, «Carol Ro- 
di», del texto, y Antonio Bosch Penalva, 
de la cubierta.—Editorial B fu g u era .-^ a r-  
celona, 1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de
15.5 x 10,5 cm.— 122 págs.— 1.*, de 5.000.

(31.258.)
115.307.—«Rubricado con plomo».—Lite

raria.—Antonio Lafuente Estefanía, «M. L. 
Estefanía», del texto; Jaim e Provensal 
Baus, de la cubierta, y Antonio García  
Bartolom é, de las ilustraciones interiores. 
Editorial Bruguera. — Barcelona, 195o. — 
Gráficas Bruguera. — U so  de 15.5 x 10,5 
centím etros.— 122 págs.— 1.a, de 5.000.

(31.259.)
115.308.—«Una sola palabra: - ¡M uerte!» 

Literaria. — Antonio Lafuente Estefanía. 
«M. L. Éstefania», del texto; Jaim e Pro
vensal Baus. de la cubierta, y Antonio 
García Bartolomé, de las ilustraciones in
teriores.—Editorial Bruguera.—Barcelona, 
1956.—G ráficas Bruguera. — Uno de 15.5 
por 10,5 cm.— 122 págs,— 1.a, de 5.000.

(31.260.)
115.309.—«Monsieur de Paris».—Litera

ria.—Jesús Navarro Carrión. d e l'tex to , y 
Antonio Bosch Penalva, de la cubierta.— 
Editorial Bruguera. — Barcelona, 1956.— 
Gráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x 10,5 
centím etros.— 122 págs.— 1.a, de 5.000.

(31261.)
115.310.—«Retorno apasionado».—Litera

ria. — Manuel Moreno Bernet, «Arm anco  
Sandoval». del texto, y Vxcekte Roso Men- 
guai de la cubierta.—Editorial Bruguera. 
Barcelona. 1956. — Gráficas Bruguera. — 
Uno de 15.5 x 10,5 cm.— 121 págs.— lf3, de 
5.000 •  (31.262.1

115.311.—«Sospechas en el corazón».—Li
tera r ia .— Juan Lozano Rico. «Carlos de 
Santander», del texto, y Antonio Bosch  
Penalva, de la cubierta.—Editorial Bru
guera. — Barcelona. 1956. — Gráficas Bru
guera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 122 págs. 
1.a, de 5.000. (31.263.).

115.312.—«Días de prueba».—Literaria.— 
María Begoña Basterra de la Torre, del 
texto, y Antonio Bosch Penalva,,de la cu
bierta. — Editorial Bruguera. — Barcelona  
1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de 15,5 x

„ 10,5 cm.— 121 págs.— 1.a, de 5.000. (31.264.)
115.313.—«El lazo roto».—Literaria.—Ma

ría Dolores Acevedo Vázquez.— Editorial 
Bruguera. — B arcelona.' 1 956 . — Gráficas 
Bruguera. — Uno de 15,5. x 10,5 cm. — 122 
páginas.—1.a, de 5.0C0* (31.265.)

115.314.—«Amanecer en tinieblas».—Li
teraria.—Concepción M edina Bocos.—Edi
torial Bruguera.—Barcelona, 1956.—Gráfi
cas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
122 págs.—1.a, de 5.000. <31.266.)

115.315.—«Cinco vidas».—Literaria.—Je
sús Navarro Carrión, del texto, y Antonio 
Bosch Penalva. de la cubierta.—Editorial 
Bruguera. — Barcelona, 1 956 . — Gráficas

-Bruguera. — Uno de 15,5 x 10,5 «cnu— 122 
páginas.—1.a, de 5 000. * (31.#67.)

115.316.—«Sonata de amor».—Literaria 
María Teresa Ivlarch Alcalá, «Laura De- 
nts» — E ditorial Bruguera. — Barcelona, 
¿956.—Gráficas Bruguera.—Uno ríe 13 5 x
10.5 cm.—122 págs.— 1.a, de 5.000. (31.268. >

115.317.—«Jinetes en la noche».—Litera
ria.—Jesús Navarro Carrión, «C-iff Brad- 
le.y», del texto, y Vicente Roso Mengua! 
de la cubierta.—Editorial Bruguera.—Bar
celona. 1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de
15.5 x 10,5 c m — 122 págs.— 1.a, de 5.000.

(31.269.)
115.318.—«El fantástico Billy». — Miguel 

Lavios Agulló, «Sam Fleteher», del texto: 
Antonio Bosch Penalva, de la cub-erta. y 
Antonio Correa Expósito, de las ilustj acio
nes interiores.—Editorial Bruguera.—Ear 
celona, 1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de
15.5 x  10,5 cm.—122 págs.— 1.a, de 5.000.

. (31.270.)
115.319.—«El lenguaje de las armas».— 

Literaria, — Antonio L afuente E stefanía  
«M. L. Estefanía», del texto, y Rafael Cor- 
tiella Juancom arti. de las ilustraciones in
teriores.—Editorial Bruguera.—Barcelona. 
1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de 15,5 x
10.5 cm.— 121 págs.— 1.a, de 5.000.

(31.271.)
115.320.—«Campo de sangre».—Literaria. 

Angel Gordón González. «Rogers Kirby» 
del texto; Vicente Roso Mengual. de la 
cubierta, y Antonio García Bartolomé, de 
las ilustraciones in teiiores.—Editorial Bru
guera. — Barcelona, 1956. — G ráficas Bru
guera.—Uno de 15,5 x 10,5 c m —1^! págs. 
1.a, de 5.000. (31.272.)
' 115.321.—«Nido de cobardes».—Literaria 
Antonio L afuente Estefanía, «M. L. E ste
fanía», del texto; Em ilio Freixas Arangu- 
ren, de la cuberta. y A ntonio G arcía Bar
tolomé, de las ilustraciones interiores.— 
Editorial Bruguera. — Barcelona, 1956 — 
G ráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x 10.5 
cen tím etros— 121 p á g s— 1.a, de 5.000.

(31 273.)
115.322.—«Los veteranos de Fort Root» 

Literaria.—Arsenio Oleína Esteve. «A Rol- 
cest». del texto; Jaim e Provensal Baus; de 
la cubierta, y Antonio G arcía Bartolomé, 
de las Ilustraciones in teriores—Editorial 
Bruguera. — Barcelona, 1 956 . — Gráficas 
Bruguera. — Uno de 1 5 .5 x 1 0 ,5  c m — 122 
págs.— 1.a, de 5.000 (31.274.)

115.323.—«Quince años sin vivir».—Lite
raria.—M ercedes M untó Blay, del texto  v 
Desiderio Babiano Lozano Olivares, de la 
cubierta.—Editorial Bruguera.—Barcelona.
1956.—G ráficas Bruguera.—Uno de 15.5 x 
10.5.— 121 p á g s— 1.a. de 5.000. (31.275.)

115.324.— «La sombra envenenada».—Li
teraria.—Jesús Navarro Carrión, del texto  
y V icente Roso M engual, de la cubierta.— 
Editorial Bruguera. — Barcelona, 1956. — 
G ráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x 10,5 
centím etros.— 122 págs.— 1.a, de 5.000.

(31.276.)
115.325.— «Niebla en el alma».—Litera

ria.—Juan Lozano Rico, «Carlos de San
tander», del texto, y V icente Roso Men
guar de la cubierta.—Editorial Bruguera. 
Barcelona, 1956. — G ráficas Bruguera — 
Uno de 15,5 x. 10,5 c ía — 122 págs.— 1.a, de
5.000. (31.277.)

115.326.—«La esposa prohibida». — L ite
raria.—M ariano M olíns Mallol, «César de 
M onterrey», del texto, y Vicente Roso 
M engual, de la cubierta.—Editorial Bru- 
guerra.—Barcelona, 1956. — G ráficas Bru
guera.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.— 121 págs. 
I.8, de 5.000. (31.278.)

115.327.—«La pequeña salvaje».—L itera
ria.—Rosa María Cajal Garrigós, «María 
M oigan». — Editorial Bruguera.—Barcelo
na, 1956. — G ráficas Bruguera. — U no de
15.5 x 10,5 cm.— 122 págs.— 1.a, de 5.000

(31*279.)
115.328.—«Mi único amor».—Literaria.— 

Isabel Salueña Paesa.—Editorial Brugue
ra.—Barcelona, 1956.—G ráficas Bruguera 
Uno de 15.5 x 10.5 cm.— 122 págs.— 1.a. de
5.000. • . (31.280.)

115.329.—«En señal de paz».—Literaria, 
j Rosario Sáncnez Navarro. «Amparo Lara». 
i Editorial Bruguera. — Barcelona. 1 956 .-
¡ G ráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x 10,5 
] centím etros.— 121 págs.— 1.a, de 5.000.
‘ , <31.281 j

115.330.—«Un lugar en la cumbre».—Li
teraria.—Ana Marcela G arcía Trueba. del 
texto, y Antonio Bosch Penalva, de la cu
bierta. — Editorial Bruguera. — Barcelona, 
1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de 15,5 :<
10.5 cm.— 122 págs.— 1.a, de 5.000.

(31.282.)
115.331.—«Venciste tú».—Literaria.—Joa

quín Dom enech Camillari, «Mary Vidal», 
del texto, /y. Antonio Bosbh Pena*va. del 
dibujo de la cubierta.—Editorial Bruguera, 
Sociedad A n ón im a.— Barcelona, 1956 — 
G ráficas Bruguera. — Uno de 10.5 x 15.5 
centím etros.— 121 págs.—29 de septiem bre 
de 1956.— 1.a, de 5.000. <31.283. ’

115.332.—«Marcada por el destino».—Li
teraria.—Alicia Eva Fernandez Santiago. 
Editorial Bruguera. — Barcelona. 1956. — 
G ráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x 10,5 
centím etros.— 122 págs.— 1.a. de 5.000.

(31.284.)
115.333.—«Me quiero casar con usted».— 

Literaria.—Lucila M ataix Oleína, dej tex
to. y Antonio Bosch Penalva. de la cu- 
bievia. — Editorial Bruguera. — Barcelona.
1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de 15.5 x
10.5 cm.— 122 págs.— 1.a. de 5.000.

(31.285.)
115.334.—«Una bala entre los ojos».—Li

teraria.—Francisco G o n z á le z  Ledesma, 
«Silver Kane», del texto. Angel Badiá  
Camps. de la cubierta, y Víctor Mora Pu- 
jades, de las^ ilustraciones in teriores.— 
Editorial Bruguera. — Uno de 15 5 x 10,5 
centím etros.—122 p á g s— 1.a, de 5.000.

(31.286.)
115.335.—«Terror en el valle».—Literaria 

Alfonso Arizmendi Regaldie, «Alf. Regal- 
die», del texto; Antonio Basch Penalva. de 
la cubierta, y Rafael Cortiella Juancom ar
ti. de las ilustraciones interiores.—Edito
rial Bruguera.—Barcelona. 1956.—Gráficas 
Bruguera. — Uno de 15,5 x 10.5 cm — 121 
páginas.— 1.a. de 5.000. (31.287.)

115.336.—«L'ambient magie» («El am 
biente mágico»). Dram a en tres actos, el 
tercero dividido en dos cuadros, original. 
Dram ática — Francisco Lorenzo Gacm - 
Editorial Milla. — Barcelona, 1957. — Im  
prenta V:uda de Cochs.---Uno de 17.5 > 
13 cm.—49 págs.— 1 .\ de 2.000. (31 289.)

115.337.—«El m onte de los gigantes». 
Guión radiofónico dividido en 30 capítu
los.—Literaria.—Francesco Lorenzo Gacia. 
Ejem plar m ecanografiado.—Uno de 30 x 
22 cm.— 198 hojas. (31 290j

115.338.—«Bordados españoles. Lagarte
ra». — Artística. — María Luisa Franquesa  
M énda. — Lft autora. — Barcelona, 1957.— 
L itografía V icente Rublo.—Uno de 34 >.
24.6 cm.—8 hojas.— L \  de 5.000. (31 291.)

115.339.—«La Santa Misa y el Cuerpo 
M ístico de Nuestro Señor Jesucristo».—Li
teraria.—Juan Cuenca Carm ona.—El au
tor.—Granada. 1957.—Im prenta de Fran
cisco Rom án Cam acho.—Uno de 11 x 15* 
centím etros.— 122 págs.—I a, de L000.

(735.)
115.340.—«Noticias históricas de la ciu

dad de Loja».—L iteraria— Rafael del Ro
sal Pauli y Fernando Desqui del Rosal — 
Excmo. A yuntam iento de Loja.—G ranada.
1957.—Imp. Francisco Rom án Cam acho.— 
Uno de 16 x  21 cm.—303 págs.— 1.a, de 50.

(736.)
k 115.341.— i,o, «Bailando cha» (cha .cha  
cha). 2.°, «Me gusta el cha cha cha» (cha  
cha cha). — Musical y literaria. — Alejo 
León Montoro. de la letra pe ambas; Jo^é 
A'berti Busquets, de la m úsica de la pri
mera. y Juan Juncá Albert, de la m úsica  
de la segunda.—Ediciones M usicales M on
toro. — Madrid, 1957. — L itografía Ignacio  
Diez.—Uno de 25 x 18 cm.— 10 hojas.—  
1.a, de 1.000. <69.535.)

115.342.—«Curro Pepe» (m archa e la 
c ió n ) .— M usical y literaria. — José N ieto  
Oliver.—Ejem plar m anuscrito y a máqui
n a —Uno de 25 x 18 cm.—2 hojas v í a  
máquina. (69.536.)

115.343 — 1. ■, «Tu carm ín» (bolero-be- 
gu ím . 2.>, «Cómo com prendo el amor»
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< bolero). — Musical y literaria. — Miguel 
Portolés González, de la letra, y. José Al- 
berti Busquets, de la música de la primera, 
y Fernando Martínez Burgos, de la letra 
y la música de la segunda.—Publicaciones 
Musicales Teide.—Madrid. 1957.—Gráficas 
Litoprint.—Uno de 18 x 25 cm.—12 hojas 

. J.-. de 1.000. (69.537.)
115.344.—«Una carta para Dios».—Lite

raria.—Fr. José María de Quintana Gar
ría.—El autor. — Madrid, 1957. — Multico
pista «Olympia», núm. 174.618, Eotaprlnt. 
Uno de 28 x 25 cm.—7 hojas.—1.«, cíe 30. 

. (69.538.)
f 115.345.—«Jepo y Jepa o el mal Rey»

'«Joselito y Josellta o el mal Rey»).—Dra
mática.—Ramón Montlleó Román.—Ejem
plar mecanografiado.—Uno de 28 x 21 cm. 
68 hojas. (69.539.)

i i ' on t i i nwr ú - . j

♦ *

Kscuolns del Magisterio

SANTANDER
. Doña Mana Antonia Candelaria Cam- 

Uís y Moreno, natural de Solares (San
tander) y residente en Toñanes. del Ayun
tamiento de Alfoz de Lloredo (Santander), 
n? ha presentado en esta Escuela del Ma
gisterio de Santander en solicitud de que 
le sea expedido un duplicado del titulo 
ete Maestra de Primera Enseñanza, exten
dido a su favor el día 26 de octubre de 
1927 v registrado en la Sección de Títulos 
ai folio 75. número 2.221.

Santander. 23 de septiembre de 1959.— 
La Secretaria. Víctorina Guiierrez

2 022.

* * •:*

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares 

CASTELLON DE LA PLANA 

S u b a s t a

Lsiu Junta Provincial acuerda convocar 
subasta pública.para adjudicar las siguien
tes obras:

Ayuntamiento: CaM.
Localidad: Cati.
Construcción: Dos Escueias y dos vi

viendas
Presupuesto ue contrata,: 463.025.79 pe

setas.
Ayuntamiento: Vinaroz.
Localidad: Vmaroz.
Construcción: Dos Escuelas.
Presupuesto de contrata: 26L807.12 pe

setas.
Los .leñadores podran presentar sus 

proposiciones, durante los veinte días há
biles siguientes al ce la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficia] 
riel Estado», en la Secretaría de esta Jun- 

i tu, calle de Echegaray. 2, primero, en 
donde se encuentran de manifiesto los 
pliegos ce condiciones, proyectos y demás 
detalles cuyo conocimiento convenga a los 
lidiadores.*

Quienes concurran deberán constituir 
fianza provisional del 2 por 100 del presu
puesto de cada una de las obras en la 
Caja General de Depósitos o alguna de 
sus Sucursales.

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas, se ajustarán al modelo subsi
guiente v deberán entregarse en sobre ce
rrado v'firmado por el lidiador.

La subasta tendrá lugar 'dentro de los 
diez días siguientes a la terminación del 
piazo oe admisión de proposiciones.

En la presente subasta regirán los pre
ceptos generales de contratación de obras 
publicas por el Estado, y en particular 
Jos contenidos en el p-iego de condiciones 
aprobado i or Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1903 para las obras del Minis
terio de Instrucción Públ'ea y Bellas Ar
te.?. hoy de Educación Nacional.

Modelo de proposición
D on  , con domicilio en* se com

promete a ejecutar las obras de ...... por
el importe d e   (en letra) pesetas, con
sujeción a las condiciones fijadas para 
las mismas.

(Fecha y firm aj
Castellón de la Plana, 2 de diciembre 

de 1959.—El Gobernador, Presidente. José 
Antonio Serrano Montalvo.

# * *

Universidades 

MADRID 

Facultad de Farmacia v
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Farmacia de doña María del 
Pilar Piquer Navarro, que le fué expedido 
en 10 de febrero de 1945, registrado al 
folio 35, número 47. de la Sección de T í
tulos, se anuncia, al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
advirtiendo qué transcurrido dicho plazo 
se procederá a elevar a la superioridad el 
expediente incoado pada la expedición del 
correspondiente duplicado.

Madrid. 3 de diciembre de 1959.— El Ca
tedrático-Secretario, P. D. (ilegible^

14.329

♦  *  *

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Caja iNacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de,tra
bajo ocurrido el día 21 de agosto de 1959 
falleció en Madrid el obrero Francisco Pi- 
ris Martín, de veintiséis años de edad, na
tural de Valencia de Alcántara (Cáceres), 
hijo de Luis y de Francisca, domiciliado 
en barrio García Noblejas, bloque 2, plaza 
Vilafor, Madrid, que trabajaba al servirlo 
de «Munar y Guitart». <

Por consecuencia ae accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de junio de 1959 
falleció en Sestao (Vizcaya) el obrero 
Fernando .Lourido Seijo. de cincuenta y 
nueve años de edad, natural de Villa Ma
ya (La Coruña), hijo de Juan y de Elvira, 
domiciliado ne Barecaído (Vizcaya), que 
trabajaba al servicio de «Montajes, y 
Construcciones»

Por consecuencia de accidente ae trá
balo ocurrido el día 19 de mayo de 1959 
falleció en Bilbao el obrero Pablo Pérez 
Pérez, de veinndós años de edad, natural 
de Olmedillo de Roa (Burgos), hijo de Ci
priano y de Carmen, domiciliado en tra
vesía Trouco, 7, Bilbao, que trabajaba al 
servicio de Antonio Gutiérrez Pérez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido ei día 6 de julio de 1959 
falleció en La Zarza de Pumareda (Sala
manca) el obrero Aniceto Sánchez Rodrí
guez de dieciocho años de edad, natural 
de Zamora, hijo de Aniceto y de María 
Rosa, domiciliado en Salto de Saucelle 
(Salamanca), que trabajaba al serado de 
«Iberduero. S A ».

Por consecuencia ele- accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de septiembre de 
1959 falleció en Madrid la obrera María 
Rodríguez Navarro, natural de Moratá 
de Jalón (Zaragoza), hija de Dionisio 
v do Jacinta, domiciliada en Atocha, 53. 
Madrid, que trabajaba al servicio de José 
María Cano Baranda.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de septiembre de
1958 falleció en Logroño el obrero Ricardo 
Martínez Aróptegui, natural de MuriUo 
(Logroño), hijo de Cayo y de Angela, do
miciliado en Murillo de Río Leza (Lo
groño). que trabajaba al servicio de Ma
tías López Trevijano.

Por consecuencia ele accidente de tra
bajo ocurrido el Ndía 26 de septiembre de
1959 falleció en Torrente (valencia) eí 
obrero Juan Antonio Serrano Serrano, na
tural de Casas de Ves (Albacete), hijo de 
Juan y de María, domiciliado en Torrente 
(Valencia), que trabajaba al servicio de 
«Hidroeléctrica Española, S. A,».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de septiembre de 
1959 falleció en Aceheche (Cáceres) el 
obrero Doroteo Ginés Arroyo, natural de 
Aceheche (Cáceres), que trabajaba al ser
vicio de Sandaiio Porras Solano.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de septiembre de 
1959 falleció en La Valcueva (León) el 
obrero Francisco Suárez Robles, natural 
de La Valcueva (León), hijo de Argimira. 
natural de La Valcueva (León), que tra
bajaba. al servicio de «Sociedad Hulleras 
Vasco-Leonesas».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido ei día 7 de septiembre de 
1959 falleció en Barcelona el obrero Juan 
José Cámara y Arranz natural de Villa- 
mayor (Burgos), hijo de Mateo y de Tri
nidad. domiciliado en Saíi Isidro, 36. Ba- 
dalcna (Barcelona), que trabajaba al'ser- 
vicio de Constructora MALARET.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de mayo de 1959 
falleció en Manresa (Barcelona) el obre
ro Valeriano Alsina y Guerrero, de cua* 
renta y seis años de edad, natural de 
Manresa (Barcelona), hijo de Jaime y de 
Lujsa. domiciliado en Manresa (Barcelo
na), que trabajaba al servicio de «Valen
tín Sanfeliu, S. A,».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de febrero de 1959 
falleció en Granada el obrero Eduardo 
Ureña Cano, de cincuenta y cuatro años 
de edad, natural de Pinos Puente (Gra
nada), hijo de Emilio y de Remedios, do
miciliado en Granada, que trabajaba a! 
servicio de Manuel Rodríguez Rodríguez,

Por consecuencia de accidertte de tra
bajo ocurrido el día 2 de julio de 1959 
falleció en Alicante la obrera Mana Mas 
Marco, de cincuenta y cinco años de edad, 
natural de Crevillente (Alicante), hija de 
Joaquín y de Margarita, domiciliada en 
Crevillente, Remedios, 22, que trabajaba 
al servicio de Vicente Sánchez Macla.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de octubre de 1959 
falleció en La Estrada (Pontevedra) el 
obrero José Rosende Porto, de treinta y 
un años de edad, natural de La Estrada 
(Pontevedra), hijo de Manuel y de Ma
nuela, domiciliado en La Estrada, Serafín 
Pazo, 7, que trabajaba al'servicio de «He
rederos de Manuel Porto Verdura».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de abril de 1959 
falleció en Valencia el obrero Ricardo 
Sánchez Banacloig. de sesenta y siete 
años de edad, natural de Sot d,e Chera. 
hijo de Manuel y de Rosa, dtímiciliado en 
Loríngujlla (Valencia), que trabajaba al 
servicio de «S. A. Portóles y Cía.». *

■ Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de. marzo de 1959 
falleció en A!cañar (Tarragona; el obre
ro Juan Garriga Gilabert, de cincuenta y 
dos años ae edad, natural de Aleonar (Ta
rragona). hijo de Juan y de Josefa, do-
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miciliado en Lepanto, 25, Casas de Aleo
nar, que trabajaba al servicie de Juan 
Bautista Fibla Boix.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de septiembre de 
1959 falleció en Santander el obrero José 
Manuel Lópee Sánchez, natural de Lim
pias (Santander), hijo de Francisco y de 
Basilia, domiciliado en Limpias (Santan
der). que trabajaba al servicio do José de 
la Hoz Santiago.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de diciembre de 
1958 falleció'en el mar el obrero Antonio 
Balongo Carvajosa, de veintitrés años do 
edad, natural de Huelva, domiciliado en 
Dolores Sinmangas, 8 (Huelva), que tra
bajaba al servicio de Naviera Comercial 
Aspe, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del ..Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956 los que se 

• crean con derecho a percibir la indemni
zación correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56. t

Madrid, 2 de diciembre de 3959.—El 
Director-,

+  m m

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Soberana, S. A.». \
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital actual, 300.000 pesetas; de la 

ampliación, 4.040.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria. dedicada a la construcción de 
cafeteras exprés. ,

Producción anual de la ampliación: Se
senta fregaderas domésticas y de bares, 
instalación de mostradores de bar y cuar 
trocientas cafeteras exprés para bares v 
uso doméstico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales. que se consideren a feo  

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.298.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Carlos Navarro Car 
rreras.

Localidad del emplazamiento: Villanue
va y Geltrú.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalación de 

un taller de metalurgia para reparación 
de maquinaría y fabricación * de pequeñas 
piezas complementarias de la maquinaria 
en general, tales como válvulas, recqrds, 
tapone^ vagas, pulverizadores y, especial
m ente,^) que se refiere a las máquinas 
ensulfatadqras.

Producción. 20.000 piezas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el* plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado

que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe. Enricuie García Mar vi.

14.317.
* * *;

Peticionario: Don Vicente Adelantado 
Escarti.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

planta dedicada al relleno y envasado de 
aceitunas, contando con uria envasadora, 
ima lavadora y otra máquina auxiliar.

Producción: Se producirán anualmente 
unos 20.000 potes de aceitunas rellenas 
de cabidas uno y cinco kilogramos.

Mquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona 18 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe. Enrique García Marti.

14.299.

m «c p

Peticionario: Don Antonio Plana Pla
nas.

Localidad del emplazamiento. San Fe- 
líu de Llobregat.

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de panadería en la barriada si
tuada al Nordeste de la avenida Marque
sa de Castellvell, con un horno continuo.

Producción: 180 kilogramos diarios de 
pan.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se considemi afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
asta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.293.

BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Luis EÍleban Lleo- 
nart.

Objeto: Ampliar su industria de cal
zado con maquinaria por valor de 150.000 
pesetas.

Producción: 14.000 pares de zapatos.
Emplazamiento: Ciudadela (Menorca).
Capital. 570.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo$ escri
tos que estim:n oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas* de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero .Jefe.

14.311. o o o

Peticionario: Miguel Barceló Tomás.
Objeto r  Ampliar su taller de imprenta 

con maquinaria por valor de 145.000 pe
setas, aproximadamente.

Producción : Trabajos varios por valor 
de 100.000 pesetas.

Emplazamiento: Lluchmayor (M allorca<
Capital: 312.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria .y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petioión para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 25 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe.

14.310,
Ot c  *

Peticionario: Don .Antonio Paris Mar* 
torelL

Objeto: Ampliar su industria de cal
zado con maquinaria por valor de 80.000 
pesetas, aproximadamente.

Producción: 4.500 pares.
Emplazamiento: Inca (Mallorca),
Capital: 150.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritor 
que estimen oportunos en triplicado ejer- 
plar. dentro del plazo de diez dias. en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca 25 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe.

14.309.

* • *

Peticionario: -Don Lucas Vidal Tomás
Objeto: Ampliar su industria de cal

zado con maquinaria por valor de 75.000 
pesetas.

Producción: 12.000 pares de zapatos.
Emplazamienio: Liuchmayor (Mallorca)
Capital: 140.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 9U«‘ 

los industriales que se consideren alec- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opo: tunes en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez d as. 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe.

14.308.

CACERES 

C o n c e n t r a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Unión Panadera Cacere- 
ña. Sociedad Limiiada». (Clemente Do
mínguez Díaz, Adolfo Simón Hernández. 
Rosa Montes Pintado. Justa Mena 'R o 
mán y .Valentina Requejo Orejas;.

Objeto: Concentración de cinco pana
derías de los peticionarios en una sola, 
dentro de la misma capital y con empla
zamiento en General Margallo. núm. 44.

Producción anual prevista: Pan cau dal. 
2.400.000 kilogiamcs; bollería y pan de 
lujo, 100.000 kilogramos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la, 
Orden ministerial de 12 de septiembre- 
de 1939.

Cáceres, 30 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero, A. Rodríguez Bautista.

14.289.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Severiano Lorenzo 
Góméz.

Objeío: Nueva industria de panadería 
mecánica en Acehuche.

Producción: 450 kilogramos día.
Capital: 139.763 pesetas.
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Maquinaria y qiatenas pilmas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la noima segunda de la Or
nen ministerial cíe 12 de septiembre 
de 1939. #

Cáceres. 30 de noviembre de 1.959.—El 
ingeniero Jefe A. Rodríguez Bautista.

14.290.

CIUDAD REAL 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel González Ro
dríguez..

Emplazamiento: Piedrabuena.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de invierno con 300 localidades y otro 
de verano con i.000 localidades.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esia petición pafa que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
ren oportunos, dentro del plaZo de diez 
oías, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. • calle de Alfonso X  el Sa
ino. número 10.

Ciudad Real. 11 d»' noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe.

2 .240 .

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: «Eléctrica Centro España, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Términos municipales 
de Manzanares, Membrilla y La Solana.

Capital: 855.000 pesetas.
Oojeto: Tendido de una linea eléctrica 

a 30.000 V.. que partiendo de la subesta
ción existente en Manzanares sigue en 
alineación recta hasta el kilómetro 4 de 
la carretera de Manzanares a La Solana, 
siguiendo prácticamente paralela a esta 
carretera, finalizando en la subestación 
d e 'La  Solana. A la altura de la localidad 
de Membrilla se efectuara una deriva** 
rión hasta la subestación de esta lacali- 
dad. Estas lincas se uiili/atán para su
ministro de energía eléctrica a las subes- 
aciones de ja Membrilla y La Solana y 

Mistituirá a la actual que existe para es
tos servicies.

Se emplearan materiales nacionales.
Se hace pública cria petición para que 

los que se consideren aíectados por la 
misma presenten por triplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
dias. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Alfonso X  el Sabio, 
número 16.

Ciudad Real, 14 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe.

2 259.

Peticionario: «Eléctrica Centro España, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Término municipal de 
Manzanares. 1

Capital: 858.000 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctrica 

a 30.000 V., que partiendo de la subesta
ción establecida en el kilómetro 171,200 
de la carretera xle Madrid a Córdoba, se
guirá prácticamente paralela a dicha ca
rretera hasta el kilómetro 162, donde de
rivará hasta la subestación transforma
dora a 6.000 V. existente en la zona de
nominada la Mancha, y se utilizará para 
suministro de energía a esta subestación. 
Esta línea sustituirá a la que actualmen
te alimenta dicha subestación.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación

I de Industria, calle de Alfonso X  el Sa- 
I bio, número 16.
I Ciudad Real, 14 de noviembre de 1959. 
i El Ingeniero Jefe.

2.248.

T r a n s f o r m a c ió n  de ENERGIA e l é c t r ic a

Peticionario: «H ijos de Felipe Torres, 
Sociedad Lim itada»; Hijos de don Vic
toriano Ruiz y don Julián Rodrigo.

Emplazamiento: Tomelloso.
| Capital: 168.000 pesetas.
! Objeto: Instalación de un centro trans- 
1 formador de 75 K yA . a 15.000/220-127 vol

tios. que se establecerá en las proximida
des de la carretera a Alcázar de San 

j Juan, y se utilizará para suministro de 
energía para alumbrado y fuerza motriz 

¡ a las industrias propiedad de los ,peticio- 
! navios.

Se emplearán materiales nacionales.
1 Se hace pública esta petición para que 
i los* que se consideren afectados por la 
i misma presenten por triplicado y debi- 
! ñámente reintegrados los escritos que es

timen oportunos, dentro del plazo de diez 
dias en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle d° Alfonso X  et Sabio, 

i nlimero 16.
! Ciudad Real, 11 de noviembre de 1959.
¡ El Ingeniero Jefe.
¡ 2J245.

HUESCA

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Eléctricas Reunidas áe
/Zaragoza. S. A.

Emplazamiento: Aranones-Villanúa.
Capital necesario para la instalación: 

1.755.573 32 pesetas 
¡ Objeto do la instalación: Linea eléc

trica a 45 kilovatios, de 6,3 kilómetros de 
longitud, para salida de la energía eléc
trica producida en la central hidroeléc
trica en construcción aprovechando el sal
to d c .Ip  en Arañones.

C a p a c i d a d  de 1# i n s t a l a c i ó n :  
18.500 KVA.

Los elementos de la instalación serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Huesca. 31 ae octubre'de 1959,-t-EI In 
geniero Jeie, P. D. (ilegible). /

2.213.

LOGROÑO

AMPLIACIÓN D E  INDUSTRIA

Peticionario: Don Regino Palacios San 
Odón.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Legalizar la ampliación de una 

industria de fabricación de somiers me
tálicos con un aumento en la producción 
anual de 1.400 y 1.500 camas metálicas, 
siendo anteriormente de 2.400 somiers.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.
J Capital ampliado en maquinaria: 70.000 
pesetas /

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por dupli
cado y. debidamente'reintegrados ios es
critos ” que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días hábiles/ contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara de Rey, 57.

Logroño, 23 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

14.312

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

N uevas in d u s tr ia s

Peticionario: Doña Mercedes Belzá Gon
zález.

Objeto*: Sala de proyecciones cinemato- . 
gráficas en el barrio La Candelaria, de 
La Cuesta (La Laguna), con un aforo de 
350 localidades.

•Capital: • ics.cuü pesetas.
Producción: 1-3 sesiones, cuatro días 

por semana.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Lo que se hace público, a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la Or
den ministerial del 12 de septiembre de 
1939. '

Santa Cru^ de Tenerife, 28 de noviem
bre de 1959.—El Ingeniero Jefo, Juan Oa- 
rain. ' . .

6.239

Peticionario: Don A l v a r o  González 
Castro. .

Objeto: Sala de proyecciones cinemato
gráficas en San Sebastián de la Gomera, 
con un aforo de 463 localidades.

Capital; 1.013.000 pesetas.
Producción: 1-2 sesiones diarias.
Esta industria empleará maquinaria y  - 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público, a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 28 de noviem
bre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

6.238

♦  •  *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

Señalando fecha para el levanta
m iento de actas previas a la ocu
pación de tierras en exceso de 
la zona regable de M otril y Salo
breña (Granada).

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 16, de la Ley sobre colonización y 
distribución de la propiedad de las Zonas 
Regables, de 21 de abril de 1949, el Ins
tituto Nacional de Colonización va a pro. 
ceder a la expropiación de las tierras <cen 
exceso» correspondientes a las parcelas de 
la Zona regable de Motril y Salobreña 
(Granada), que se indican a continua
ción, así com o. a verificar su ocupación, 
que se llevará a efectp con arreglo a las 
normas señaladas en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el 
segundo párrafo del artículo cuarto de la  
Ley de 27 de abril de 1946 por lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en la . 
Ley de 16 de diciembre de 1954 se publi
ca el presente anuncio haciendo saber aue 
en los días que se señalan a continuación, 
a partir de las diez horas y en las respec
tivas parcelas, se procederá al levanta
miento del acta previa a la ocupación de 
las tierras en exceso, advirtiéndose a los 
interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el punto terce
ro del artículo 52 de la Ley últimamente 
citada.

M drid, 28 de noviembre de 1959.—13 
Director general/Alejandro de Torrejón y  
Montero,

4.337. •
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Relación que se cita

Número y nombre 
de la parcela

Propietario
 según proyecto

Superficie 
excedente 

H
a.

Día señalado 
para levanta
tamiento del
acta previa

4.025.

5.022.

5.024.
5.019.

5.017.

4.027.

4.030.

0.014.

6.042.

0,027.
6.004.

6.005.

Llano de los Molinos.

- Cortijo de las Chum 
bas ............................. -

Rambla de Villanueva. 
Cañada Esparragosa .

Cortijo de Cañas

Cortijo de Galindo fl.

Los Cuzcurros ....... .

El Palmar de C a r - !  
chuna .......................

El Palmerillo de Car*
chuna .......................

Haza del C errillo .......
Las Vázquez ..............

Los Vázquez ..... .. . .

Don Andfés, don Eduar
do, don José, don Ri
cardo Díaz Rúiz de Mo
rales .................................

Idem id.................................
Idem id.................................
Doña Purificación San -

chez Sánchez ................
D o n  Francisco González

Carrascosa ......................
Don Félix Prieto Goñzá -

lez .....................................
Doña M.;> Jesús Español 

y Vélez Ladrón de Gue
vara ....... .........................

Azucarera Salobreña d e 
«Ntra. Señora del Rosa- 

,rio, S. A.» ......................

Idem id....... ....... .................
Idem id................................
Doña M.» de la Salud-Saz

Sánchez ...........................
Idem id.................................

| 35, X-

j 14,95 : 
I 5.02 :

Í 49,10 

| 4.73 ; 

f 7.00 i

1 i 
| 20,00 !
1
1
| 84,50

43.39 
| 4.93

; 0.95 ■ 
i 21,60 j

; ■ í
14-12-59 !

: 1 
! 14-12-59 ¡
I 14-12-69

■ 14-12-59

¡ 14-12-59-

! 16-12-59 ¡
' i

! 16-12-59 |
i

18-12-59 
1 ; 

18-12-69 ¡ 
18-12-59 j

' 18-12-50 1
i 18-12-69
1

Servicio de Concentración 
Parcelaria
DIRECCION

D e v olu ció n  de f ia n za

Por don Emilio Batanero Alvaro ha 
sido solicitada la devolución de la fianza 
comp'ementaría constituida para respon
der ce la baja ofrecida en el concurso- 
subasta de las obras de «Acondicionamien
to de la red de caminos secundarias de 
Villar de Olalla (Cuenca)».

Lo que se hace público, f>ara que todos 
los que se crean con derecho a ello, pue
dan formular reclamación contra la con
trata, como consecuencia de . la parte de 
obra ejecutada; reclamaciones que ha
brán de presentarse en el Registro Ge
neral de las Oficinas Centrales en Ma
drid del Servicio de Concentración Par
celaria (Alcalá, núm. 54), en el término 
de quince días natura’ es, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 3 de diciembre de 1959.—El Di
rector. Ramón Beneyto. '

4.394

MINISTERIO DE COMERCIO 
Mercado de Divisas 

CAMBIOS PUBLICADOS
Día 7 de diciembre de 1959

Compra Venta
C iase d e  m o n e d a — —

Pesetas Pesetas

Francos franceses 12,12 12.18
Francos belgas U9.70 120 30
Francos suizos ... 13.69 13.75
Dólares U S. A. 59,85 00 15
Dólares Canadá... 02.69 63.00
Deutsche Mark... 14,24 14.32
Florines holande

ses .................... 15.75 15 83
Libras esterlinas. 167.58 168 42
Liras italianas ... 9.576 9.624
Schillings austría

cos .................... 2,29 2,31
Coronas danesas. 8.66 . 8.70
Coronas noruegas. 3.38 3,42
Coronas suecas ... 11.57 11.63

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

Organización Sindical 
PALMA DE MALLORCA

Por el presente se abre concurso publico 
entre las. Entidades o industríales a quie
nes pueda interesar el suministro de cien 
mil kilogramos de carbón antracita o cok 
catalán para su empleo en la calefacción 
central de esta C. Bt. S.

F1 pliego de condiciones técnicas y Ad
ministrativas, a6í como el modelo de pro
posición se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta Delegación Provincial, 
calle Matías Montero, s/n.. todos los días 
laborables a horas hábiles de oficina.

La presentación de ofertas podrá reali
zarse, durant^ quince días naturales, a 
partir del siguiente en que se publique el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado, y la apertura de pliegos se cele
brará el día siguiente hábil al fijado como 
término para la presentación de ofertas.

Palma de Mallorca, 2 de diciembre de 
1959.—El Delegado provincial ĉle Sindica
tos. Mario Jiménez de la Espada,

4.406.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

V DE ARQUITECTURA

D e v o lu c ió n  de f ia n za

Solicitada en esta Jefatura Nacional 
por la Empresa de don Manuel Alcover 
Talens la devolución de la fianza com
plementaria constituida a nombre de di
cho adjudicatario de las obras de 50 vi
viendas de «renta limitada» a construir 
en Canals (Valencia), con una baja supe
rior al 10 por 100, justificando al propio 
tiempo haber realizado el 25 por 100 do 
dichas obras, se pone en conocimiento de 
los posibles acreedores del mismo a fin de 
que formulen las dportunas reclamaciones 
en el plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 3 de diciembre de 1959.—El 
Jefe nacional de la Obra, P D Antonio 
D oz'de Valenzuela.

4.413.

ADMINISTRACION LOCAL

Di put ac i ones
CIUDAD REAL

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por la Excmn. Diputación Provincial de 
Ciudad Real en sesión de 22 de octubre 
de 1959, se saca a - pública subasta h 
ejecución de las siguientes obras:

1." Reparación cíe explanación y firme 
del C. V. de Herencia a la carretera de 
Cinco Casas a Arenas, con un presupueste 
de contrata de 1.309.321 pesetas.

2. - De Almagro a Valenzuela, por pe 
setas 327.193,40. Riego superficial asfálti
co de un kilómetro.

3^ De Agudo a Puebla de Don Rodrigo, 
por 520.375 pesetas.

Las obras subastadas quedarán termina
das en el plazo fijado, comenzarán inme
diatamente y continuarán sin interrup
ción .alguna, siendo abonadas al contra
tista* contra las certificaciones de obra* 
correspondientes, de acuerdo con el plicgu 
de condiciones.

Los pliegos de condiciones técnicas, fa 
cultativas y económicas están de mani
fiesto en la Secretaria General de esta 
Corporación, a disposición de las personas 
a quienes interese conocerlo, todos los días 
hábiles, de diez a doce de la mañana.

La garantía provisional que se. exige 
a las licitadores será del 2 por 100 de: 
presupuesto de contrata.

La garantía definitiva será del 5 por 100 
del importe de la adjudicación, con las 
limitaciones que establezca el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, q u e  alcanzarán 
tamjiién a la garantía provisional, en su 
casó. Ambas podrán constituirse en me
tálico o en las valores y formas que de
terminan los artículos 75. 76 y 77 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1956, 
en la Caja Pi-ovincial o en la General de 
Depósitos.

Los licitadores podran optar por una o 
varias obras, en su caso, que se anuncien 
a subasta, presentando para cada una el 
modelo de proposición, que se reintegra
rá con timbre de seis pesetas (art. 57, nú
mero primero, de la Ley del Timbre) y 
sello provincial de dos pesetas, cuyo mo
delo es el siguiente:

Don .... mayor de edad, de estado .... 
de profesión .... vecino de ..., con domi
cilio en la calle d • ..., número .... entera
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial» de .... núm  de ... de ... de
19..., asi como de los pliegos de condi
ciones facultativas, técnicas y económi
cas, proyectos y demás requisitos que sr! 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de .... so comprome
te a realizarlas, con estricta sujeción á 
los expresados pliegos y requisitos, en ef 
plazo marcado y por la enmidad de ... <en 

í letra) pesetas.
Asimismo se compromete aL más exacto 

i cumplimiento d© la legislación social is 
de seguros en todos sus aspectos y de la* 
disposiciones protectoras de la industria 
nacional.

Ciudad Real. de ... de 195...
(Firma y rúbrica.)

Los licitadores, que podrán presentarse 
por d  o representados con poder decla
rado bastante por el señor Secretario de 
la Corporación, deberán presentar un plie
go por. cada obra en sobre cerrado, que 
contendrá únicamente la proposición eco
nómica con arreglo al modelo anterior

A este sobre o sobres, si opta por va
rias obras, se acompañará otro abierto! en 
el que figure el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional por cada obra, 
y la declaración jurada del número ter>- 
cero del articulo 30 del Reglamento de 
Contratación citado v el carnet de Em-
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presa con responsabilidad que exige el 
Decreto de 26 de ncviembre de 1954. Este 
documento sólo podrá ser sustituido por 
un testimonio notarial del mismo, y tanto 
éste como la declaración jurada servirán 
para todas las obras que se anuncien en 
la misma subasta. Sin que se acompañen 
todos estos documentos, debidamente re- 
inícgradcs, no se abrirá el respectivo plie
go de condiciones económicas.

La presentación de pliegos se realizará en la Secretaría General de la Corpora- 
ón todos los días hábiles, de diez a doce, 
e la mañana, durante el plaz0 de veinte 

días, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provin- 

. cia, iniciándose el plazo a partir del anun
cio últimamente publicado.

La apertura de phegos se celebrará en 
el salón de actos de la Corporación ante 

, el ilustrísimo señor Presidente o Diputa
do en quien delegue, a las doce horas del 
día hábil siguiente al en que germine el 
plazo de presentación de pliegos.

Los adjudicatarios vendrán obligados a 
la observancia de lo establecido en. las 
Leyes sociales y de protección a la indus- 
tra nacional y pagarán a prorrata el im
porte de todos los anuncios de la súbasta.

Todos los licitadores se someten al Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales y a los Tribunales de esta 
capital, de acuerdo con el artículo V¿ del 
mismo.

Ciudad Real. 30 de noviembre de 1959 
El Presidente. Alfonso Izarra.—El Secre
tario Alfonso Ruiz de Castañeda.

4.390,
HUELVA
C o n c u r s o

Por el presente se anuncia concurso 
para la adquisición de un tren de sondeos, 
balo las sigu;entes condiciones:.

Primera—Tipo de licitación: Un mi
llón novecientas sesenta y nueve mil cien
to setenta y cuatro pesetas con ocho cén
timos (1.969.174.08). cuyo importe será 
financiado con cargo al Plan Provincial de 
Inversiones para 1958.

Segunda—Fianza provisional: Treinta y 
cuatro mil quinientas treinta y siete pe- 
setos con sesenta y dos céntimos (pesetas 
34 537,62).

Tercera.—Fianza definitiva: 4 por 100 
(cuatro por ciento) del importe d.c la ad
judicación hasta el límite de un millón de 
pesetas, y 3 por 100 (tres por ciento) .por 
la cantidad que supere a un millón de 
pesetas. Esta fianza deberá, completarse 
en la forina y circunstancias prevenidas 
en el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Cuarta.—Examen de documentos: El
pliego de condiciones, proyecto y restante 
documentación, podrán ser examinados 
por los interesado^ en las oficinas del Ne
gociado de Vías y Construcciones de la 

ágjvmva. Diputación Provincial, sitas en 
^Jnlle Concepción, número 16. de esta ca

pital.
Quinta —Modelo de proposición: Don ...

 vecino d e  provincia d e ........
Voñ domicil.o en ............ número..........

(por su propio derecho o en la represen
tación que ostente), enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número del día .........  d e .........
de ........  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adquisición por 
concurso de un tren de sondeos, ofrece el 
de las características v condiciones que se 
unen a esta oropo-ición. en la cantidad
d e   pesetas (en letra y número), con
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones y proyecto técnico que le sirven
de base  a .....  de   de.............. ................
(Finita del proponente.)

Sexta-Plazo de entrega: La entrega 
del tren de sondeos tendrá lugar'lnexora- 

, blcmente en el plazo oue el que resulte
1 adiudicatario haya determinado en su 

oferta.

Séptima.—Presentación de proposiciones, 
y documentación: Las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado del Estad© o * 
papel común reintegrado con póliza de 
timbre del Estado de seis pesetas (6) y 
timbre provincial de tres pesetas (3), se
rán entregadas en las óficinas citadas, de 
nueve y media a una de la mañana, du
rante el plazo de veinte (20) días hábiles, 
a partir del siguiente al de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en sobres cerrados, 
que podrán ser lacrados y precintados, y 
en cuya cubierta figurará la siguiente 
inscripción:

«Proposición para tomar parte en el 
concurso para la adquisición de un tren
de sondeos.» ......... a .......  de............
de .........  (Firma.)

En el mismo sobre se unirán los siguien
tes documentos:

a) Declaración jurada a que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 30 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

b) Resguardo de la fianza o garantía 
provisional.

o  Los poderes y documentos acredita
tivos de la personalidad, bastánteados a 
costa del licitador. por el Secretario de la 
Comisión o sustituto reglamentario.

d) Recibo de contribución indus
trial correspondiente al trimestre en 
curso.

Octava.—Apertura de los pliegos: Ten
drá lugar el primer día hábil siguiente al 
en que concluya el plazo de presentación 
de proposiciones en el edificio de la exce
lentísima Diputación Provincial.

Hueiva. 28 de noviembre de 1959.—El 
Presidente. Francisco Zorrero Bolaños.— 
El Secretario general, Guillermo Alvarez 
Prolongo, 

4.409

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA
Se anuncia subasta pública-, para con

tratar la adquisición de 189 equipos com
pletos' de lámparas destinados a la insta
lación del alumbrado público en las ca
lles del polígono industrial del S. O. del 
río Besós. bajo el tipo de 612.360 pesetas, 
con arreglo al proyecto que está de mani
fiesto en el Negociado %de Servicios Públi
cos de esta Secretaría General.

La duración del 'contrato será de trece 
meses. , •

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto especial de urba
nismo.

Para tomar parte en la licitación los 
participantes deberán constituir previa
mente la garantía provisional de 12.247.20 
pesetas; la definitiva será del 4 por 100 
del Drecio óe adjudicación y la comple
mentaria. en su caso, se deducirá en la 
forma dispuesta por el artículo 82 del Re
glamento -de Contratación de las Corpo
raciones Locaos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 40.50 pesetas, sé re
dactarán con arreglo a este modelo:

Don ......   vecino de    con domicilio
en ......' enterado del pliego de condicio
nes, presupuesto y plano que han de re- 
Dir en la subasta convocada para contra
tar la adquisición de 189 equipos comple
tos de lámoaras. destinados a la instala
ción del alumbrado público en las calles 
del polígono industrial Q£l S. A. del río 
Eesós. se compromete a ejecutarlas con
sujeción a los citados documentos p o r -----
pesetas (en letras y cifras). Asimismo se 
compromete a cumuhr lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la industria na
cional v 'del trabajo en tortas sus aspectos 
maulaos les de previsión y seguridad so- 

1 cial.  ̂ %
i (Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos, debidamente reinte
grados. que requ.ere el pliego, se presen
tarán dentro de sobre cerrado en el men
cionado Negociado durante las horas dé 
oficina desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la casa sede consistorial 
el día en que se cumplan los veintiuno 
hábiles, a partir de las diez horas, desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Barcelona, 30 de noviembre de 1959.— 
El Secretario general, Ignacio Bermejo 
y.Gironés. 14.295.

# e *

Se anuncia subasta pública para con
tratar la adquisición de 189 báculos de 
hormigón armado, destinados a la instar 
lación del alumbrado público en el polí
gono industrial del S. O. del río Eesós. 
bajo el tipo de 1.067.850 pesetas, con arre
glo al proyecto oue está de manifiesto en 
el Negociado de Servicios Públicos de esta 
Secretaría General.

La duración del contrato será de trece 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto especial de Urba
nismo.

Para tomar parte en la licitación los 
participantes deberán constituir previa
mente la garantía provisional de 21.357 
pesetas; la definitiva será del 4 por 100 
del precio de adjudicación y la comple
mentaria. en su caso, se deducirá en la 
forma dispuesta por el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las oroposioiones, extendidas en papel 
del timbre’ de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 64.50 pesetas, se re
dactarán con arreglo a este modelo:

Don ......   vecino de .......  con domicilio
en   enterado ael pliego de condicio
nes. oresuouesto y plano que han de re
gir en la subasta convocada para contra
tar la adouisición de 189 báculos de hor
migón armado, destinados a la instala
ción del alumbrado público en el polígo
no industrial del S. O. del río Besós se 
compromete a ejecutarlas con sujeción a 
los citados documentos por ... pesetas 
(en letras y cifras) Asimismo se comnro- 
mete a cumolir lo disouésto por las Le
ves Drotectoras de la industria nacional 
y del trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de previsión y seguridad so
cial.

(Fecha y firma del proponente.) •
Las proposiciones.'juntamente con to- 

d&s los documentos, debidamente reinte
grados. que requiere*el pliego, se presen- - 
tarán dentro de sobre cerrado en el men
cionado* Negociado durante las horas de 
oficina desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La anertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa Sede Consis
torial el d:a en que se cump'an los vein
tiuno hábiles, a partir de las diez horas, 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». ‘ *

Barcelona, 30 de ñoviembre de 1959.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés. 14.284.

PALENCIA

Verificado el trámite que determina el 
artículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de Corporaciones Locales, y 
cumplimentando acuerdo de la Corpora - 
ción Municipal de 12 de agosto de 1959, 
*e aruvc:* 'as siguiente subasta:

Obicto: Ven"a de un solar propiedad de 
este Fxcmo. Ayuntamiento, situado en la 
calle del Cura, esquina a la de Barrantes,
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de una superficie total de 929,40 metros cuaarados.Tipo: El tipo de licitación será el de setecientas cuarenta y tres mil quinientas pesetas.

Oficina donde se halla de m anifiesto el proyecto, pliegos, etc.: Secretaria General.G arantía provisional: El 4 por 100 de la cantidad tipo.Plazo, lugar y horg, en que hayan de presentarse las plicas: En esta Consistorial, bajo .a presibehcia del limo. Sr. Alcalde, a las trece horas del vigésimo primer día hábil, computado a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
•Cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

lim o. Sr. AlcRlde-Presidente del excelentísim o Ayuntam iento da Pa'encia.Don ....... may*>r de edad, vecino de ....con dpmicilio en la calle ....... . enteradodel pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas, así como de los demás documentos obrantes en el expediente. se compromete a comprar al excelentísim o Ayuntamiento de Patencia parcela de terreno sita en la calle del Cura, esquina a la de Barrantes, propiedad del mismo, en la cantidad de pesetas (en letra).Acompaña resguardo de la garantía provisional de .......  pesetas.
Acompaña también declaración de capacidad. según dispone e’ artículo 30 del Reglamento de Contratación, de 9 de enera de 1953.
Paleneia. 2 de diciembre de 1959.—El Alcalde (ilegible).4.375.

ZARAGOZA
Esta Excma. Corporación Municipal anuncia concurso para otorgar la concesión adm inistrativa correspondiente al servicio de restaurante «Las Palmeras», en el Cabezo de Buenavista. La concesión  de referencia comprende:a) La reconstrucción o, en su caso, nueva construcción del edificio comunm ente denominado «Restaurante Las Palmeras», sito en el citado Cabezo de Buenavista.b) La adecuada instalación del servicio, y-c) Su explotación, según las condiciones aprobadas, que han estado exouestas al público, sin que durante el plazo señalado al efecto se haya presentado reclamación alguna.El plazo para la presentación de proposiciones, ajustadas al modelo que figura al final, será de veinte días hábiles, contados desde el siguiente, tam bién .h ábil, al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Y los respectivos antecedentes se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría Municipal durante las horas de oficina.La hora de presentación de les pliegos de proposiciones será de diez a doce, pu- diendo hacerse indistintam ente en cualquiera de las oficinas municipales: Oficialía Mayor, Sección de Fomento y Registro general.Las proposiciones se presentarán extendidas en papel de la clase sexta (6 pesetas) más un sello municipal de tres pesetas. en pliego cerrado, que podrá ser lacrado y precintado, y en el oue figu- ¡ rará la inscripción: «Preposición paratomar parte en el concurso referente a I

la concesión adm inistrativa de la construcción y explotación aei «Restaurante Las Paimeras». í Los concursantes consignarán garantía | provisional por la canuoaü cte ü.uüO pc- ¡ s'ctas. Y quien resultare adjudicatario constituirá garantía aeniutiva ue ia cuantía  correspondente, a ia vista del proyecto 
elegido.Los concurrentes acompañarán en el misino soore que contenga la proposición: Documentos üe iaentiaaa, resguardo de garanua provisional, deeiai ación sobre incapacidades o nieompaLioiiiücides (.artículos cuarto v quinto del Reglamento de Contratación municipal) y, en su caso, certificación de incompatibilidades (Deere,o-ley de 13 de mayo ae 1955); hallarse ai con ¡ente en ei pago de las cuotas de ios ¿Seguros soc-a-es y carnet de Empresa con responsaoindad o certificación de haberlo solicitado. Cuando en representación de una Sociedad concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documen- taim ente que es.á facultado para ello.Igualm ente acompañaran ios licitado- res: proyecto o anteproyecto firmado por Técnico español legannente competen le, integrado de: p.anos, presupuesto aproximado. de ¿a obra, en la que se comprenden los anexos circundantes; exposición de las a.versas instalaciones, sus características esenciales y presupuestos de todo ello; Memoria explicativa de la obra y propósitos del licitauo: y forma de desarrollarlos y plazo en que se compromete a cejar ultim ada la ejecución total del proyecto y en condiciones ae funcionamiento. De iguai modo liaran cons.ar ios concursantes ei plazo ae duración (sin exceder de cincuenta años) que, a su juicio, deba tener la concesión y cuan.as m an.lesiaciones de mejora de la oferta  municipal, en sus diversos aspectos, de obras, servicios, material reveitiblp. tarifas, régimen económico, etc., considere convenientes.

Son, en:re otros, elementos valorativos de consideración especial los sigua.nt.es: a), amplitud, belleza, perfección y eos:o del edificio y de las instalaciones de los servicios; b), mayor anticipación en el plazo de dev^rsicn; c), superiores ventajas de orden económico para el Municipio; d), brevedad del plazo de ej*écución, y e), peisonalioad y solvencia profesional del preponente;Se concede a los concursantes plena libertad en la concepción , y elección del proyecto, lo mismo en estilo arquitectónico que en materiales, decorados, mobiliario y condiciones en general de la obra de constiucción y de les servicios que en él deberán establecerse, dentro de los lím ites y características para que el establecim iento que se pretende r e ú n a  condiciones, idóneas en amplitud, ornam entación y servicios com plem éntanos de toda índole, que permitan la celebración de fiestas sociales de la distinción  y elevado rango correspondientes a la categoría de la ciudad de Zaragoza y al prestigio de un establecim iento público creado pojr la excelentísim a Corporación municipal. Asimismo se concede autonomía al concursante en la demarcación de las plantas, altura dei edificio y en la extensión y acondicionamiento.El plazo de ejecución de las obras e instalaciones del servicio será el determ inado en la proposición elegida. La excelentísim a Corporación municipal, sin menoscabo de la libertad de los concursantes en la fijación del ptezo, ihace constar su deseo de inaugurar el servicio en el mrs de junio de 1900En el terreno económico de la explo-

I tación, el excelentísim o Ayuntamiento oon- ceae ia subvención anual de 20.000 pesetas.Los poderes v documentos acreditativos de personalidad se presentarán bas- tanteados, a cosía del concurrente, por uno de los señores Letrados asesores con- sisvoriaies, don José M ana Lasala Samper o don Manuel Vitoria Garcés.La apertura de pliegos se verificará con las formalidades reglamentarias a ia ñora de las trece dei d:a siguiente hábil en que termine el m encionaco plazo de admisión de proposiciones, en el salen de ses.ones de ia Casa Consistorial, ante el fiustrisimo señor Alcalcte-Pixsidente o el señoi Concejal en quien al electo deiegue y el señor Secretario del Excmo. Ayuntamiento, que dará feLa Excma. Corporación municipal, en la resolución del concurso, apreciará su conjunto y, con carácter discrecional, el valor de las proposiciones presentabas en la total.dad de ios ofrecimientos de su contenido, v, previos los informes que juzgue pertinentes, acornará su adjudicación a la que libremente considere más ventajosa y conveniente al interés de la Mu- nicipalidid, reservándose el derecho de desestimar todas las proposiciones presentadas y declarar desierto el concurso, sin derecho a reclamación por parte de los concursantes.No prcc.sa para la va’idez del contrato que pueda derivarse de este concurso autorización superior alguna.Q ukn resulte adjudicatario vendrá obligado a pagar el importe de los anuncios y domas gastos y honorarios que se ocasionen como consecuencia de los tram¿\es preparatorios y íormnliznción del contrato.
Modelo de proposición

Don ... mayor de edad, vecino de provincia de .... domici iado en ... en nombre propio (o en representación de .... debidamente acreditada medíam e la correspondiente escritura), e n t e r a d o  del un unció publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia correspondientes a las fechas de .... respectivam ente. y de las condiciones y lequísi- tos exigidos para optar al concurso acordado por el excelentísim o Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza, con ei fin de adjudicar la concesión adm inistrativa deMa obra de construcción o. en su caso, de nueva construcción del edificio denominado «Restaurante Las P almeras». Instalación del servicio y su explotación, se com pcmete y obliga a realizar los cometidos implicados en la concesión en la forma siguiente:Las obras y servicios se realizarán con sujeción al proyecto que Acompaña, suscrito por el Arquitecto don ...Se compromete a dejar ultim ada la ejecución del provecho y en condiciones de funcionam iento do 1 s e r v i c i o  en el plu- zo dé ...
El plazo de duración de la concesión  será de ...
Mejoras que el proponente ofrezca:Otras obligaciones eme el licitador se compromete a efectuar:
Acepta íntegram ente las estipulaciones contenidas en el pliego de condiciones del concurso.

(Fecha y firma.)
Zaragoza. 1 de diciembre de 1959— El Alcaltie-Pivs dente, Francisco Vera. — Por acuerdo de S. E.. el Secretario general, Luis Avamburo.4.393.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M I E R E S

Don Eulogio García Fernández, Juez mu
nicipal de esta villa, en funciones de 
Primera Instancia, de Mieres y su par
tido, por el presente hace saber:
Que en este Juzgado se tramita expe

diente promovido por el Procurador don 
Luis Alvarez Díaz Sampil. en nombre de 
la Compañía Mercantil Anónima «Fábri
ca de Mieres. S. A.», domiciliada en Mie
res. por el que denuncia el extravio de 
doscientas veinte acciones, emitidas al 
portador, de quinientas pesetas de valor 
nominal cada una. por la • «Constructora 
Industrial Mierense. S. A.» (C. I. M. S A.), 
números 1.373 a 1.427. ambos inclusive, y 
5.593 al 5.757. ambos inclusive, totalmente 
desembolsadas.

Por auto de esta fecha se acordó pu
blicar la expresada denuncia en el «B o
letín Oficial dei Estado» y en el de esta 
provincia llamando al tenedor de los títu
los extraviados, concediéndole un pljizo de 
treinta dias para que pueda formular 
oposición a las pretensiones del propieta
rio desposeído de obtener la declaración 
de nulidad de los títulos extraviados y 
emisión de un duplicado a su favor, que 
llevará el mismo número que el título 
primitivo, producirá los mismos efectos 
que aquél y será negociable en iguales 
condiciones.

Y para que terrea lugar su inserción en 
el «Boletín O ficial» de esta provincia, ex
pido y firmo el presente en Mieres el 
nueve de octubre de mil novecientos cin- 
cuenia y nueve.—El Juez municipal, Eulo
gio García Fernández—El Secretario (ile- 
gib'eV 

14.301.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarado* re

beldes y de incurrir ev las dornas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde ei día de la publü ación d ei  
anuncio en este periódico oficial y onte  
el Juzgado o Tribunal que se señaii se 
les Cica llama y emplaza ev.cr,rqánaose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a ln >msca. tap
iara. y conducción de aquellos oom ci 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bu val, con arreglo a los artículos corres- 
¡)ondientes de la Leu de Enjuiciam iento  
Criminal :

Juzgados Militares

SANCHEZ VELASCO. Rafael: h iio de 
Manuel y de Delores, natural de Sevilla, 
cocinero, de veintiocho años, con último 
dom icilio en Sevilla, calle P. del Cerro, 
número 22; procesado por el delito de 
deserción y abandono d: servicio con ar
mam ento; comparecerá en plazo de trein
ta días ante el Juez Instructor de la X III  
Bandera de La Legión del Africa O ccí -  
dental E pañola, ,de guarnición en la Pla
za de Sidi-Ifni.— (607.)

CALVO VELANDO. Luis; marinero del 
va por «Apo o», de veinticuatro años, h ijo 
de Jocé y de Josefa, natural y vecino de 
Nada; procesado en causa 379 de 1959 
por el supuesto delito de deserción mer
can te  en el puerto de Filadelíia; com pa
recerá en plazo de sesenta días ante el 
Juzgado Especial de Marina de Avilés.— 
(609. l

NUÑEZ TIENDA. Pedro: hijo de Cons- 
tanuiio y de Cesárea, natural de M adrid,

casado, peluquero, de treinta años, con úl
tim o dom icilio en Madrid, calle Quesa
da. número 3; procesado por el delito de 
deserción con armamento y m unición; ha 
de com parecer en plazo de treinta días 
ante el Juzgado de instrucción de la X III  
Pandera de La Legión del Africa O cci
dental Española, de guarnición en la Pla
za de Sidi-Ifni.— (608.)

BALBOA MIGUEZ, Manuel; marinero 
del vapor «Apolo», de veintinueve años, 
h ijo de Teodoro y de Concepción, natu
ral de San.eieira; procesado en causa 379 
de 1959 por el supuesto delito de deserción 
m ercant' en el puerto de Filadelíia; ha 
de coihparecer en plazo de sesenta días 
ante el Juzgado Especial de M arina de 
Aviles.— (610.)

MORENO SANCHEZ. Silvestre (a) Ca
dera; de veinticuatro años, soltero, oficio 
p a ’tor, hilo de Diego y de Josefa, natu
ral de Villanueva de los Castillejos, que 
tuvo su residencia en la Posada de Pozo 
Dulce, de Ciudad Real: procesado en la 
causa 1.314 de 1959 por resistencia a obe
decer órdenes de fuerza armada; com pa
recerá en niazo de quince chas ante el 
Juzgado Militar Eventual de Ciudad Real. 
(612.)

MORLA QUETGLAS, Juan; natural de 
Muro, hijo de Miguel y de Catalina, de 
cuarenta y nueve años, casado, cocinero, 
con último dom icilio en Barcelona, pla
za de Medinaceli, 1; procesado en causa 
51 de 1969 por el supuesto delito de de
serción mercante en la Guayra; com pa
recerá en plazo de treinta d:as ante el Juz
gado Permanente de' la Basa Naval de 
Canarias.— (613.)

GONZALEZ AREA, Alejandro; m arine
ro del vapor «Apolo», de veintitrés años, 
huo de Emilio y de Isolina, natural de 
Contrareno-M arín; procesdo en causa 379 
de 1959 por el supuesto delito de deser
ción mercante en el puerto de Filadelíia; 
comparecerá en plazo de scsenta días en 
e1 Juzgado Especial de Marina de Avilés. 
(611.1

E D I C T O S
Juzgados Civiles

Don Prudencio Landin Carrasco. Letra
do. Secretario del Tribunal Provincial
Tutelar de Menores.
Por medio de la presente, y cumpliendo 

lo dispuesto por el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, se cita y emplaza 
a Antonio Camanzo García, de treinta 
años, h ijo  de Ramiro y Generosa, jorna
lero. natural y vecino de Silleda, cuya úl
tima residencia .conocida íué la parroquia 
de Mandilas, en dicho término, y cuyo 
paradero actual se desconoce, a fin de 
jque comparezca en las oficinas de este 
Organismo, calle Benito Corbal, núm e
ro 15. segundo, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de esta requisitoria, para ser notificado 
de los cargos que contra el mismo resul
tan y se formulan en el expediente 5.004 
y 378 ae 1959 de esta jurisdicción, segui
do en la facultad protectora a la menor 
M. E. C. D., previniéndole que si no lo 
verifica en el plazo indicado se le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, 20 de noviembre de 1959:— 
El Secretario. Prudencio Landín.

4.524. •
* * *

Por el presente, que se expide en méri
tos de sumario que con el número 508 de 
este año tramita el Juzgado de Instruc

ción número 7 de esta ciudad, sito en el 
Palacio de Justicia, sobre muerte de Pi
lar Coll Pérez, invidente, soltera, hija de 
padre desconocido y de Adelaida, cuyo ca
dáver fué hallado el día 12 de los corrien
tes en su dom icilio de ia calle Lancaster, 
número 13, entresuelo primera, de Barce
lona, se cita y' llama a los más próximos 
parientes de dicha interfecta a fin de 
que dentro del término de aiez días, a 
partir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», comparez
can ante este Juzgado al objeto de recibir
les declaración. Al propio tiempo se les 
ofrece el Procedim iento con arreglo a lo 
preceptuado en ,el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciam iento Criminal. '

Barcelona, 20 de noviembre de 1959.—El 
Juez. Rafael G. de Membrillera.—El Se-> 
cretario, J. Costa.

4.568.

*  *  *

En méritos de lo acordado por su seño
ría en providencia de fecha de hoy* dic
tada en el sumario que se instruye sobre 
falsificación de documentos de crédito, 
contra Ernesto Amato y otros, de núme
ro 97 de 1959, se cita, por medio del pre
sente, al expresado Ernesto Amato, na
cido el día 11 de noviembre de 1892, en 
Palermo, h ijo  de Sante y Rosalía-La Mé
nica, vecino de Génova, dom iciliado en 
vía Montegrapa, 25 D, para que dentro 
dei término de diez días comparezca an
te este Juzgado de Instrucción a f  objeto 
de serle tomada declaración, bajo aperci
bimiento, en su caso, de pararle el per
ju icio a que en derecho haya lugar.

Figueras, 30 de noviembre de 1959.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Instrucción (ilegible).— (4.675).

♦ * *

En virtud de lo dispuesto en el suma
rio seguido en este Juzgado de. Instruc
ción número 2 de Granada, bajo el nú
mero 215 de 1959,' sobre hurto, se cita por 
la presente a don Carmelo Martínez Díaz, 
vecino de Madrid y que anteriorm ente lp 
fué de Málaga, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia. a prestar declaración en el sumario 
indicado, previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Granada a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible).

4.573.
f

♦ *  *

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Instrucción número 12 de 
los de esta capital en el sumario instruido 
en dicho Juzgado con el número 425 de 
1959 por delito de estafa, se ha acordado 
citar por medio del presenté a Luis Mau- 
riez, cuyas pemás circunstancias se igno
ran, de nacionalidad francesa, dom icilia
do últimamente en Madrid, a fin de que 
dentro del término de cinco días com pa
rezca ante dicho Juzgado, sito en esta 
capital, calle del General Castaños, núm e
ro 1, piso segundo, con el fin  de p resta r . 
declaración como Inculpado en el referi
do sumario, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintitrés de noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario (ilegible).

*575.
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VII. a n u n c io s  pa r t ic u la r e s

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

M ADRID

A d m is ió n  de v a lo r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión a lebra
da el dia 26 de noviembre último, y en 
uso de las facultades que le confieren el 
Códigd de Comercio y los Reglamentos 
General de Bolsas e interior de la de Ma
drid, ha acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en ;a cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos con fecha 10 de 
abril de 1956, por «Industrias Frigoríficas 
Extremeñas. S. A.»:

2C5.000 acciones ordinarias, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 1 al 
225.000, inclusive, el 75 por 100 de las cua
les es intransferibles a extranjeros.

Lo que se:pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 1 de diciembre de 1959.—El Se- 
cretario, Pablo Villa Urquidi.—Visto bue
no, el Sindico-Presidente-, Enrique Garcia 
de la Rasilla.

14.327.
# •  *

UNON Q UIM ICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA, S. A.

t *  D iv id e n d o  a c t iv o

De conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Administración de esta So
ciedad, a partir del día 15 del actual, se 
pagará por los Bancos de Vizcaya y Es
pañol de Crédito el dividendo activo, a 
cuenta de los beneficios del ejercicio en 
curso, de las acciones números 1 al 898.560 
en circulación,, contra cupón número 46.

Bilbao. 2 de diciembre de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Careaga Basabe, Conde del Ca~ 
dagua.

14.332.
* *  *

COMPAÑIA ELECTRA M ADRID , S. A.

Aduana, 29

1 I n t e r e s e s  de o b l ig a c io n e s

A partir del día 15 de diciembre actual, 
y por los Bancos de Vizcaya, Español de 
Crédito e Hispano Americano, en Madrid, 
y por los dos primeros en Bilbao, se pa
garán, con deducción de impuestos y con
tra entrega del cupón número 13, los in
tereses de las obligaciones de esta Com
pañía, em^ión 1953.

Igualmente, y a partir del día 31 del ac
tual, se procederá al pago, con deducción 
de impuestos y contra éntrega del cupón 
número 18, de los intereses de las obli
gaciones de la emisión de 1950.

Madrid. 5 de diciembre de 1959.—El Se
cretario general, Justo de Anduiza.

14.349.
j?

CHOCOLATE SUCHÁRD, S. A. E.

Por acuerdo de la Junta extraordinaria 
de accionistas celebrada hoy, se ponen en 
circulación 5.000 obligaciones, con las ca
racterísticas siguientes:

1. «Chocolate Suchard, S. A. E.», “está 
domiciliada en San Sebastián, domicilio 
iadustrial en barrio de Ibaeta. Su capital

es de 8.000.000 de pesetas, totalmente des
embolsado. Y  su objeto es la fabricación 
y venta de chocolates y bombones.

2. Las obligaciones se emiten a la par, 
para desembo'so íntegro y en efectivo de 
de valor nominal contra-susorípción de 
los títulos, por plazo de treinta días, a 
pan ir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio.

3. Los títulos son de 1.000 pesetas no
minales y devengarán el 5 por 100 de in
terés anual, pagadero por semestres natu
rales; fijándose el primer vencimiento en 
15 de mayo de 1960. El importe total de 
la emisión, sin primas, será reembolsado 
en 30 de noviembre de 1979.

4. El importe total de la emisión es 
de 5.000.000 de pesetas, y los títulos emi
tidos constituyen una serie única.

5. Las obligaciones son simples, con 
garantía de todos los bienes sociales, sin 
constitución de garantía real.

6. Las reglas fundamentales para re
g ir , las relaciones jurídicas entre la So
ciedad emisora y el Sindicato de Ob’ iga- 
cionistas y las características de éste son 
las establecidas por los artículos 3.° y si- 
gu;entes de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

El Comisario Presidente del Sindicato 
de Obligacionistas es don Francisco Ote- 
gui Gureñu, mayor de edad, industrial, 
de esta vecindad, con domicilio en San 
Martín, 64. 1.°, de nacionalidad española

San Sebastián, 30 de noviembre de 1959 
El Presidente en funciones, Agustín Lar 
cort.

2.32L
• • •

IND USTRIAS DE AREVALO. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en

el domicilio social el día 19 de diciembre 
actual, a las cuatro de la tarde, con el 
siguiente orden del día: Censura de la 
gestión social y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
1958-1959 y resolución sobre la distribu
ción de beneficios. Designación de accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1959-1960.

Para legitimar la cualidad de socio, y 
derecho de asistencia a la Junta, los tene
dores de acciones de esta Sociedad debe
rán efectuar en el domicilio social el de
pósito de sus acciones con cinco días de 
antelación al en que ha de celebrarse la 
Junta que se convoca

Salamanca. 1 de diciembre de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.323.
»  * •

ESFERA, S. A.

Compañía HLspano-Americana de Capita
lización •

M ADRID  

Orfila, 6. Tel. 24 00 94

T ít u l o s  a m o r t iz a d o s  p o r ’s ü  v a lo r  n o m in a l

Resultado del sorteo de amortización
celebrado anie el Notai\o del Ilustre Co
legio de Madrid don Juan Vallet de Goy- 
tisolo, el dia 30 de ñoviembre de 1959:

S Ñ L L  G Q U  X P Q  Q L L X
X Ñ O  Z Q C H  S E Z  T M T

Autorizado por la Dirección General de
Seguros y • Ahorro, con fecha 15 de no
viembre, de 1951.

14.316.

M UTUA IG U ALAD INA  DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

I G y  A L A D A  

Galle Nueva, 33 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos .................
Valores mobiliario^ ........
Fianza reglamentaria

.........  515.72469

.........  132.115

.........  60.530

Rondo de reserva ......................
Fondo reglamentario de ga

rantía ......................................

43G 044.03 

50.530
Inm ueble ........................... 14.817.60 Reservas técnicas ......................

Acreedores diversos ..................
Excedente del ejercicio ..........

48.883.70 
116.055.68 
61 673 88

Total ...... ............... .........  713 187.29 Total ................................ 713.187.29

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros ........................ .
Gasto* .crenevalpís ____

.........  2.200
_______  20.129

Reservas técnicas del ejercicio 
anterior ................................... 41.614.50

Impuestos ..................................  15.036.21
Reaseguro .................. ................  135.449 10
Reservas técnicas del presente

ejercicio ................................... 48.883 70
Excedente del ejercicio ..........  61.673.88

Cuotas ..........................................
Derechos de Registro ..............
Impuestos reintegrados ..........
Producto de los fondos Inver

tidos ..........................................
Reaseguro cedido ......................

146.651 10 
19.966,85 
12.776.55

14.213.20
48.149.69

Total ..................... .........  • 283.371.89 Total ..... : ......................... 283.371.89

2.147
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A V I S O  
HARA LOS SU SCRIPTO RES 

DE L B. O. E.

So advierte a todos los .sus- 
 ̂ criptores de provincias la obli
gación que tienen de abonar el 
importe de su suscripción para 
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1% ü com enzará 
a suspenderse el servicio a quie
nes no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
sola vez el importe total de la 
anualidad. *150 pesetas, para evi
tar que cualquier retrasa  en el 
l>ago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus- 

' pensión.
Los precios de suscripción son: 

450 pesetas al año, 225 al se
m estre y 112,50 al trim estre. 
E xtranjero: 750 pesetas*al año.

LA ADMINISTRACION


